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I 11 T R o D u e e I o N. 

ConeidetRmoli importante para ln realización del presente trabajo la -

forma en quP Re suRcitnn hs relA.ciones laborales en el presente, nuestra 

inquietud viene de la experiencia obtenida aunque no muy directa y quP. se 

relaciona con la matf!tia n tratar, heMos constatado que el OP.recho Lnbornl 

en 111 mayoría de los r.asos cumple con cie:-tas funciones de protección, re! 

vindicación y nivelación de los trabajadores en México, CRtas funciones lo 

situán dentro de lo que los tratadistas han venido n llamar " Derecho So

cial" refiriéndose a este enfoque del derecho en G"ncral, que nos valga la 

redundancia, como un OP.recho Humanitario; los diversos medios de comunica

ción al referirse a las situaciones dadas nos muestran otra faceta: se ha

bln dP. la represión que ejercica el Organo Gubernamencal; de ln Flagnnte 

violación al derecho de Huelg:i, etc. 1 creemos que aún con todo y estan c:i! 

cunstancias de hecho, no se le quita el mérito al grandioso legado de la 

Revolución Social sucedida PO México, cuya culminnción fué ln P.levación 

del Derecho Social en su Aspecto r.11bor11l y Agrario n un nivel Constitucio

nal, en sus .:irt{culos 123 y 27 respectival!lente npegiindonos .11 estudio del 

primP.ro nombrado; en tal virtud el título que heme::; selt>ccionado p11rtt nue!i 

trn exposición es: "EL ARTICULO 123 CONSTrTUCIONAL COMO INSTRUMENTO DE CA~ 

BIO SOCIAL EN MEXICO". 

En cuanto al desarrollo del n:ismo Re ha dividido en cuatro apnrtadofl 

que son: "Conceptos11 
, "AntP.cP.dP.ntes Históricos" • " La Nnturnleza del A! 

tlculo 123 " , P.l aspecto funcional o 11 Carácter Social del Artlculo 123 

Constitucional ". 

Lo mencionado P.O el párrafo que antecede se reduce a una serie de con 

ceptuaciones relntivas a la materia en análisis y a una búsqueda incesante 

a través de L:i historia de la posible exiscencia de normas y otros elcmen

too que pudiernn encuadrarse dentro del ámbito hur.i.1nitario .11 que nos es

tamos refiriendo, que por su contenido hayan tenido por objeto aliviar la 

miseria del pobre y/o protegerlo ante los opulentos; hasta llegar a ln nc

tualidad en donde enfocaremos la realidad que constituyen los lineamientos 

laborales vistos desde su npUcación y las funciones sociales de algunos 

órganos gubernamentales que se han creRdo precisnroente con motivo del Der.!:_ 
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cho del Trabajo. 

La lucha que aún se libra en el medio y en el tiempo en que nos toco 

vivir es constante, la sentimos a cada momento cuando vemos pasar a los -

contingentes obreros y al enterarnos de las vej.iciones de que son objeto; 

dP. QUP. la dignidad que la actividad le da a su autor en más de una ocasión 

no hc'l sido respetada; de quP. son agnididos cuando intentan reclamar preci

sacente los derP.chos quP. les son consagrados en la Constitución y demás l! 

gielación quP. se deriva de ¡,,, Ley dP. Leyes, P.sta lucha no es nueva y hasta 

doI'dP. se tiene conocimiPnto la puso dP. c.anifiesto la Doctrina marxista, ªE. 

tualmentP se ha tratado dP. nP.gar su existencia fle han inVt'ntado fórmulas -

para Pl efecto mP.ncionado, propnnit!ndosP.. reformas tnmbién a las leyes de -

trabajo por la c:l<1flP patronRl dlsfraR;mdn situnciones 1 con el fin, asi lo 

creemos de suavisar o debilit;ir la fuerza de los trabajadores, de contener 

esa aval.ancha que amenaza r.on desbordarse 1 se ha intentado convencer que -

la legislación que nos ocupil ya no cumple con los finl!S primordiales para 

los que fue creada. 

Tomando como base las 11severrtciono.?s contenid,1s en el piírrnfo inmedia

to anterior, fincamos nuestra pretención en el sentido de nportar elemen

tos practicas y teóricos que resal ten la il!lportancln que nún tiene el Ar

tículo 123 Constitucional y sus leyes reglamentarias, la protección y ni

velación que aún necesitan los empleados y la reivindicación de nus dere

chos a cargo de los entes de gobierno competentes cuandó estas prerroi;at! 

vas no se cumplen en fon:in voluntaria por los que para ello tienP.n oblig!! 

ción; esto por un lado y por otro quer~mos hacer resaltar que las refor

mas a este tipo dP. lineamientos debP.n de sf!r para beneficio del trnbnjo 

mismo, repercutiendo en las personas que lo realhan ya que la Constitu

ción en su titulo RP.Xto lleva el encnbc>zado: "Del TrabAjo y dP ln. PrP.vi

sión Social" y que Aua lt>yes rP.glnmenrnrins son I.eyeR de Trabajo y no "Le 

yes de loR Medios de Prriducción", P.n l.1s que por el simplfl nombre se in

cluiría tanto al tr;1b1t~ador como al patrón. Por lo anterior dichos benef! 

cios que de P.llas se desprenden no deben de abnrcar al elemento emprnsa

rial quP es lo que a nuestro sentir Sl! esta tratnndo de llPvar a cabo. 

A la legislación lllhornl sP. le dP.bP. de dar la vigencia necesnria a 

fin de natisfaccr laR jufltas pretP.nsioMs de los obreros y demás trabaja

dores de México, evitando asi el peligro que consiste en que sus benefici_! 
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dos por otroR medios que no .!1-ean precisamente las instilncias legales pue

dan hacerlas cumplir, conservando de tal forma la paz social que caracte

riza siempre a México en el ámbito internacional. 
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CAPITULO l. - CONCEPTOS : 

l) DE DERECHO SOCIAL. 

2) DE DERECHO SOCIALISTA. 

3) DE DERECHO SOCIAL MEXICANO. 

El presente capitulo esta encaminado a conceptuar los términos antes 

indicados, tratando de encontrar las similitudes y diferencias de las tres 

cuestiones en análisis. 

No. 1.- CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL. 

El Derecho Social es la parte medulllr de nuestro trabajo, considerán

dolo como uno de los grandes descubrimientos del hombre y que beneficia -

grandemente a la clase mayoritaria de las sociedades capitalistas del mun

do, es decir a todo aquel que su trabajo le cuesta proveer de sustento a 

los elementos de su familia y para él mismo; lo afirmado en este párrafo 

será objeto de estudio de otros apartados de acuerdo al desarrollo de nue!. 

tra exposición. 

Para llegar al fin deseado iniciaremos por comentar el pensamiento do~ 

trinario en el ámbito nacional e btcrnacion3l, entendiéndrtse desde luego 

que esto será a criterio del exponente¡ de acuerdo a la preponderancia que 

consideremos a las obraa que citaremos; haciendo notar que éstos como pre

cursores del Derecho Social han abierto grandes brechas para que generad,!! 

nes futuras transiten, logrando con esto que algún d!n la disciplina mere! 

ca el calificntivo de irrefutable y que por lo tanto se concluye tan impar 

tante tarea; lo que a nuestro parecer va a pasar mucho tiempo parn que ello 

suceda. 

Es importante destacar la labor desempeñada del que fuera profesor de 

la materia en nuestra Facultad de Derecho acaecido hace algún tiempo nos 

referimos al Lic. Alberto Trueba Urbina quien con gran tenacidad o terque

dad podría decirse lucho para q1Je se asignara a nuestra Nación la paterni

dad de tan importante Legislación, cosa que en la actualidad algunos auto

res niegan, el nombrado maestro en ln mayoría de sus obras hace hincapié 

en el sentido de que el término se utU izó por primera vez bajo el cielo 

mexicano en labios del insigne jurista Ignacio Ram!rez "EL NIGROMANTE" 1 

cuando ataca a la Comisión Constituyente de 1857 en virtur de que ésta ha

bta olvidado 11 LOS DERECHOS SOCIALES DE LA MUJER " el personaje citado por 
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Trueba Urbina define dichos derechos sociales de la !';iguiente manera: 

"NORMA PROTECTORA DE LOS DEBILES ". (1) 

Definición un tanto restringida pero que dio la pauta para que otros 

ilustres mexicanos la desarrollaran a tal grado que en la actualidad se s! 

gue conceptuando en ese sentido. 

El mismo tratadista Alberto Trueba Urbina nos indica lo que para él 

es el Derecho Social en los términos que a continuación se enuncian: 

" El Derecho Social es el conjunto de principios, instituciones y ºº! 
mas que en función de integración protegen, tutelan y reivindican a -
loe que viven de su trabajo y a los económicamente débiles ", (2) 

Integrándose por normas educativas, económicas, familiares, agrarias 

laborales cuyo objeto es proteger a los grupos marginados de la pobla

ción o sea a los hombres vinculados por la necesidi1d de adherirse medios 

para el sustento propio y el de los que econócicar.iente dependen de ellos, 

para lo cual cuentan como único medio con su fuerz.a de trabajo. 

Cabe mencionar que el concepto antes descrito no sólo toma en cuenta 

las normas jur!dicas componentes del Derecho Social, sino que además men

ciona la existencia de Instituciones que en un momento dado tienen como 

función primordial el cabal cumplimiento de las aludidas normas, al menos 

en teor1a ya que en la actunlidad nos damos cuenta del deficiente apoyo 

que encuentran, no nos adentraremos en esta cuestión ya que será objeto de 

nuestros cap1'..tulos posteriores, sólo nos es posible decir que el Derecho 

Social teóricamente como antes se dijo da seguridad a los elementos despr,g 

tegidos de la sociedad, sin embargo es de tomarse en cuenta la ignorancia 

de los sujetos de dichos lineamientos a tal grado que cabría preguntarse; 

en nuestro Pn1'..s icuántos mexicanos en realidad conocen las normas de der.! 

cho de las que son titulares para el efecto de h<1cerlas efectivas en el 

moraento preciso?, la respuesta es obvta, 

(1) TRUEBA URSINA ALBERTO 11 El Derecho Social Mexicano", México, Editorial 
Porrúa. ,S.A. 1978, la Ed. pág. 35. 

(2) !bid. 
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El misoo autor al que se ha estado haciendo referencia señala que en 

Europa al igual que en América y particularmente en México surge la misma 

preocupación por crear normas protectoras de la clase desprotegida de las 

sociedades y esto ocasiona que se hablara en ese momento y bajo las cir

cunstancias imperantes, de la socializacHin del derecho estribando la dif!_ 

rencia para con el Derecho Social en que mientras en éste último se luchó 

por consignar en el texto de la más alta jerarquía tales lineamientos, el 

concepto not1.brado en prltler ténnino se dejó a la legislación común, en 

nuestra opinión no es ésta la diferencia y.1 que cualquier normn que cumpla 

con el requisito indispensable de protección para la clast? de una sociedad, 

con esto adquiere la categoría de noma social y por tanto se le debe con

siderar como parte integrante de Derecho Social, as! sea parte de ordena

mientos de ínfima categoría; hablar sobre socialización del derecho a nue.! 

tro parecer es hablar de L1 oodiflcación de todo el derecho de determinada 

sociedad, es decir el derecho que antes no era social al momento de ocurrir 

el suceso se socializa hasta pasar ésto, no se puede hablar de socializa

ción del derecho, mientras el Derecho Social ~e dá en deterninadas r<1t:1as 

del derecho en general, la socialt;.ación del derecho sería transformar és

te Derecho Genera 1. 

El Dr. Mario de la Cueva (3) citando a otro de los miembros de la Co

misión Constituyente de 1857, Ponciano Arriaga mismo que en su voto parti

cular define lo relativo a tos Derechos Sociales de la fara.a que a continu!!_ 

ción transcribic:ios: 

" Son los que se proponen entregar la tierra a quien la trabaja y as~ 
gurar a los hombres que vierten su energía de trabajo en la economía, 
IR. salud, la vida y un ingreso, en el presente y en el futuro que ha
gan un vivir conforme con la natur.1lez.i, la libertad y la dignidad hu 
mana". -

Cabe destacar que esta definición le da preponderanci.1 al aspecto agr!!, 

rio, sin embargo no deja fuera a nuestro Derecho Laboral cuando se refiere 

11 los hoi:ibrcs que vierten su energía en el trabajo. 

Sin embargo la consideramos insuf1ciente en virtud de que no se incl~ 

ye en ella a otro elemento un tanto más desprotegidos que la clase labora!! 

(3) DE LA CUEVA MARIO "Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo 1, 9a. Edición 
México, Editorial Porrúa.,S.A., 1984 pág. 79 
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te d!gase obreros, industriales o trabajadores del car.ino nC1s referimos a 

los sujetos protegidos por el Derecho Familiar, siend.1 .dlos los hu~rfa

nos. mujeres amas de casa abandonadas sin medios par.l subsistir, etc., é! 

ta 0tt.isión es cor.rprensible d:idas las condiciones izperantes de la época, 

pues en ese entonces se consideró que las cuestiones. que ¡¡¡as atención nec! 

sitaban eran precisawente ésas, debido a la explotación sufrida por dichos 

obreros y campesinos. 

En el ámbito internacional caobién se han dado luces a la materia, a 

continuación se citan algunos conceptos dados por autores de otros pa{ses: 

Georges Gurvitch en su obra " L' Idee Droit Social " la cual es aludi

da por tratadistas mexicanos dentro de los que se encuentr.:in Lucio Mendie

ta y Nuñez, Alberto Trueba Urbina y !1.ario de la Cuev.1, nos brinda varias 

definiciones de lo que a su parecer debe entenderse por Derecho Social 1 a 

continuación se t:iencionan algunas de ellas: 

1.- Derecho Socin..l es un orden positivo que representa un ensayo de reali

zar la justicia por un conjunto de reglas multilaterales de carácter 

imperativo atributivo que constituye una interdependencia estr!ctamen

te deter.ninadas entre dr>beres, preten~ionec; correl.-itiv;15, derivan su 

fuerza obligatoria de los hechos non:rnt lvos y admiten en ciertos casos 

la posibilidad de ser efectuados por la co<1cc ión sin exigirla necesa

riamente. (4) 

2.- Un conjunto de reglas jurídicas, particularmente de Leyei; del Estado 

que protegen a los elementos despose!dos de la sociedad. 

),- Un dominio en dond~ el Derecho Público y el Derecho Privado se entre

cruzan >" entran en s!ntesis para for.nar un nuevo término intermedio e!!_ 

tre las dos especies. (5) 

4.- Concepto Sociológico, en su forma es el que nace expontáneamente en el 

seno de las agrupaciones hur.ianas y no es ni Derecho de Coordinación ni 

de Subordinación sino de Integración o de lnordinación porque su fina

lidad consiste en logr<tr la unión de los integrantes de todo agrupa

miento social r.iediante un acuerdo de voluntades que crea sin necesidad 

(4) TRUEBA URllINA Alberto, lbid pág. 307. 
(5) HENDIETA Y NlffiEZ Lucio "Derecho Social", México, Editorial Porrúa,S.A., 

1967, Pág. 18. 
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de organización alguna y sin coacción incondicionada un poder social que -

obra sobre los individuos; pero no exterior a ellos sino como fuerza inte! 

na creada por ellos mismos. (•) 

De los conceptos que anteceden nos damos cuenta que el autor de refe

rencia, mientras en algunos les da el sentido en que entendemos a nuestra 

disciplina en otros como es el caso del concepto sociológico le da un ca

rácter un tanto independiente, lo aleja diríacos de la nonnatividad legal 

negando dentro de la agrupación hu:iana la existencia de alguna organiza

ción social que tuviera como función hacer cumplir las normas estableci

das por la misma agrupación¡ tampoco se refiere a las diferentes clases -

que forman nuestra sociedad sino que la considera como agrupación sin im

portar que haya docinantes y dominados por un lado, por otro le da un sen

tido contractualista ya que dichas normas son pactadas, es decir su cumpl..f. 

ciento está condicionado a lo pactado y sólo involucra a los que en ellas 

intervinieron, que desde luego puede ser una nación o cualquier otra comu

nidad de personas; dicho esto de Ja manera más pura en donde los integran

tes carecen de los elementales vicios que canchan a las sociedades actua

les. es decir no hay corrupción en ninguna de sus formas, tampoco existe 

el abuso del fuerte sobre el débil, etc., son entes puros intelectualmen

te, creemos que el autor de referencia lo pensó de esa manera, sin embargo 

como es de nuestro conocimiento dificilmente podrá existir medio social 

con las caracterlsticas descritas, sino en las mentes de personas que como 

el escritor pugnaron o pugnan por el establecimiento de condiciones di! vi

da más humanas para los elementos desprotegidos o en los cuentos que nues

tros ancestroR nos comentaron en el pasado. 

En el pensamiento del Autor G. Garc:Ia expuesto en su obra titulada 

" El Derecho Social " precisamPnte el Derecho Social es: 

"Conjunto de reglas i? Instituciones iniciadas con fines de protección 

al trabajador 11
, (6) 

Considera que lo social le viene en virtud de referirse preferenteme_!! 

te a una de las clases que integran las sociedades actuales, la clase pro-

(*) Cit, 5 pág. 4 
(6) G, GARCIA "Derecho Social11 Sevilla, Editorial G.E.H.A. XII, p.!íg, 6 
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letaria afir.aación con la que de canera respetuc.sa ded.:iramos no estar de 

acuerdo, ya que tan social es el Derecho Laboral cor.o lo es el Derecho de 

la Familia o el Derecho Agrario u otras ramas del Derecho en General las 

cuales parcial o totalmente caen dentro de nuestra disciplina. 

Ernesto Krotoschin en su obra: " Instituciones de Derecho del Traba

jo 11
, no define de r:i.anera dirP.cta lo qut? entiende por Derecho Social, no 

obstante que lo invoca frecuentewente simplemente indica que " Los Dere

chos Sociales son derechos de protección positiva y que por este cotivo 

existe la conveniencia de que se reglamenten 61 ordena::dentos legales pos.,! 

tivos 11
1 (7} y esto es cierto sólo es preciso aclarar lo dicho en páginas 

posteriores de su obra al hacer mención a la constitu.::iona.liz.nción de es

tos lineamientos, interpretando el lenguaje del .rntor 1 direr:.os que exis

ten diversos grados de positividad del derecho de acuHdo a la jerarqutn 

de las leyes, es decir cientras nás importancia se le de a deter.:iinada 

ley en cualquier oedio social, ésta será oenos suceptible de ser violada, 

en casi todos los sistee.'lS se puede decir que por excelencia <;nrrt'~p·..,"de 

a las Constituciones ocupar el lugar suprer.io sobre Lls demás le>gisla-

ción existente, por ende es en este cuerpo leg<il en donde en opinión C:r

nesto Krotoschin de la que nos hacemos partícipes debe guardarse los der! 

chas sociales a fin de que su viol<ibilidad sea mínima, (8) no debiendo d!;. 

cirse que los lineamientos sociales sean inviolables, ya que caeríaoos en 

un error el hombre por n<i.turale1.a no es perfecto cons\?cuencia de ésto es 

que se conviertan en transgresores de las nomas que el constituyente pr2 

puso para nivelar a los t:1.enesterosos con los opulentos ya que por ignoran 

cia de causa o por conveniencia de 1nterés. Las Constituciones al igual 

que las deinás leyes jamás deben ser violadas, esto teóricamente serla 

ideal pero en la practica pocas veces se cu??:ple; los funcicnarios a los 

que les son encomendadas las atribuciones que ioplican la protección, la 

reivindicación y la tutela jur!dica de los econooicamente débiles oedian

te los lineamientos de Derecho Social son los primeros en violar los alu

didos preceptos, en base a la poca experiencia que tenemos sobre la mate-

(7) KROTOSCHIN Ernesto " Instituciones de Derecho de Trabajo 11
, Buenos 

Aires, Ediciones de Palma, 1968, pág. 63. 

(8) ldem, 
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ria nos encontramos que reiteradamente a sabiendas o inclusive con la ªY!!. 

da de tales iC1.partidores de justicia SE llevan a cabo convenios, no obte

niendo el trabajador lo que de acuerdo a la legislación laboral le corre! 

pande, violándose de esta forna el ~iSt:Jo Artículo 123 Constitucional y la 

Ley Federal del Trabajo; los cotivos que icpulsan a la clase laborante a 

pactar de esta canera se tratarán en tecas posteriores. 

Por lo que toca nuestro concepto se encuentra inspirado en el expue!_ 

to por el fallecido oaestro de nuestra facultad Lic. Alberto Trueba Urbi

na, con la diferencia en cuanto que éste inicia su concepción ::Janifestan

do que el Derecho Social es: " El conjunto de nol."ll:.as, principios e Insti

tuciones ", creeoos que del tér.:iino enunci~1do en segundo lugar et:.anan el 

primero y el tercero, a la vez del segundo e::ianan el tercero. es decir 

cronológicamente prio.ero existió el principio después la nor:ia y poste

riormente la Institución, en nuestra definición no tomareo.os en cuenta la 

palabra 11 Téminos 11 por considerar que hast.1 después de la ncima no se 

le da la característica legal necesaria, por tal motivo avocaremos a lo 

siguiente: 

El Derecho Social: es el conjunto de normas legales que tienen como 

finalidad el proteger, nivelar y reiv.:'..ndicar en sus derechos a la clase 

pobre de la sociedad que dependen de su trnbajo para subsistir t!lediante 

el establecimiento de Instituciones, las que tendrán ceo.o función el cum

plii:iiento y la vigilancia de la efectividad de dichas non:ias sociales y 

la resolución de los conflictos que se susciten en la matP.ria con apego a 

estas. 

Del anterior planteamiento o.anifestac:ios en primer téraino que el De

recho Social es el conjunto de " Normas Legales " 1 es decir que una norma 

es legal no necesari.:lcente quiere decir que se encuentra plasmada en un 

cuerpo legal que contenga los requisitos de forna que se enmarcan en la 

Constitución; sino que no obstante no se observen en ellas tampoco se C!!,O 

trapongan a los tdsmos. por decir un ejemplo: una regla t:l.édica que benef! 

cia a los trabajadores de determ!n.1da ecpresa y que no se sancione por C.§. 

digo o Ley alguna ni en el reglamento interno de la factorla sino que es 

iniciativa de la persona (médico), que por su experiencia y observación 

de las situaciones o prácticas ah! existentes, haya concluido que as! de

be de ser y además el grueso del grupo trabajador se apega a ta.les reglas. 
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" El proteger en sus derechos a la clase pobre de las sociedades " el 

proteger no requiere explicación alguna¡ reivindicar ~s establect?r en sus 

derechos al que al mopento de la creación de la ¡rnr;:-:3 t~o se encontraba en 

poseción de los cismas, esta protección y reivindicación no están enca:::ii

nados a cualquiera que viva de su trabajo, ya que el t:1.ismo accionista ma

yoritario de una sociedad mercantil al adeinistrarla esta ejercitando ya 

sea el intelecto o efectuando una actividad f!sica y en este sentido es 

trabajador de la persona ooral que representa, puede existir la subordin! 

ción toda vez que en decisiones diUciles debe consultar a la asamblea g~ 

neral de socios y sea quien determine las soluciont•s y el administrador 

quien las ejecute¡ y ade::iás perciba enolumentos por su g~stión; es decir 

las fon:ias de derecho social como ya se dijo sólo prntegen a la clase de! 

valida a las que necesitan de tales no~as. 

El aspecto nivelador viene de aquellas normas que proporcionan cedios 

de defensa a los trabajadores en los problemas que llegaren a tener con 

los opulentos. 

Al respecto hacemos eco a las palabras del profesor ~fario de la Cue

va, aunque no se refiere precisamente al Derecho Social de la manera cocio 

lo hemos venido tratando sino al Derecho Mexicano del Trabajo, precisaI?1e_!! 

ce en su obra del nism.o nombre expresa lo siguiente: 

" El Derecho Mexicano del Trabajo es impuesto por la vida, un grito 
de los hombres que sólo sabfan de explotación y que ignoraban el sig 
nificado del término: Mis derechos como ser humano 11

1 (9) 

Para finalizar este título, nos es necesario citar el pensattiento C!_ 

presado por Rubén Delgado Moya en su obra denotiinada 11 El Derecho Social 

del Presente 11
1 en la que considera que los lineamientos de ésta tndole 

son igualadores o niveladores de las naturales desigualdades; preservan 

sobre todo la dignidad del ser humano; principios inalineables del hom

bre: derechos congénitos del cismo y no conoce de individuos aislados, de 

personas particularmente consideradas la tia te ria de este Derecho 9:71 prec! 

(9) DE LA CUEVA Harto, !bid. pág.38. 
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sacP.nte grupos, d!gase patrones y trabajadorP.s, obreros y empleados, jóve

nes o adultos, ancianos y enfermos, etc. (10} 

Ader:ás de quP. tal Pi:> nomA~, P.n opinión del autnr al quP. ros hemos P.S

tado refiriendo OR.CPn desde quP. el ente de razón r::e une en grupo, en rela

ción a esto a continunciéin transcribi::::os un peque:io apartfldo dP. su libro 

cuyo nocbre hP quPdPdC"t asent.R.do antf':-iom.,,:-.tP..: 

" El DP.recho Social nació desde P..l nonento MiS1""<:t l?n que aparP.ciPron 
los prioeros grupos c;ociñles pero c;u ~x;;n;>n Al i!?ual que <>l P.c;tudio 
que se vino hacPr de !os r.:encion:JdC'ls grupo" sociales, !le coroP..nzó A 

realizar rP.cientP..t:Pnte de una nanP.rn análitica y cr!tica ••• los fenó 
r:ienoA sociales, Aparte dP qu(' h.1ya., sido ñndi::rtdos por la centenari:i 
ciPnciñ sociológica, aparecieron desde el I!!Omento mi seo que surgió la 
sociedad y esta regla ••• debe apl1c,1n1e -11 Ol'rPcho Soci.9.l para indi
car que las cuestiont>s que el rn.isco eHudi.1, ya exist!an ••• " {11) 

Es incontravertible lo enunciado por f!.l autor Rubén Delgado Moya por 

lo quP. toca al hecho que l'if! refiere a que las cuestiones que son el objeto 

de estudio de nuestra cateria ya P.xir.t!an, pue!_:: P.n todal'i las épocas, el 

hombre por el hecho de serlo ha tenido una ~PriP de derE>chC1sj a la vida, 

la libertad a arrancar de la n11turalez11 los frutos que tar. generos11t1ente 

ést~ le obsequiaba, probablemente al iniciarse la vida en el planeta y al 

aparecer el ente de razón no tenía qu-'• fatigarse :::uch" pués siPndo tan p~ 

coa los individuori lo que le? tierrr? les obsequiaba las era suficiente pa

ra sobrevivir, la cc'.!Za era tan 11bundante que no tenfon t!lás que afiOCil'l.rse 

en grupos para re;i.lbAr tnl nctividad y quPdar i;atil'if P.r:hos, pero llego el 

momPntn en que los derechos congénitos dP la persC1na y.1 no ~"' respP.taron, 

nlgu!Pn tuvo In necpsjd;id dP cultivar la tierr:i y se valió de otros y de 

PRta manPra atPntó cnntra el dP.rPcho de libertad h;i.r:ie:i.do esclavo!'!. a sus 

se"l.ejat'tP~q otr1J1; más ambicio'1Aron los bienes de quien con su esfuerzo lns 

pudo obtener y tuvo que privarle de la vida para hitcerse de ellos, etc., 

dP lo que SP dP.duce que Pn ~SP. roomPntn no pudo haber existido el derecho 

nivehdnr n protector de lns dP.biles par.i con lnq podPMr;os, no pudo haber 

nacido nqu!. en el DerP.cho, Derecho, cono lo llarta Delgado Moya. 

(10) DELGADO !-!OYA Rubén 11 El Derecho Socul del Preaente 11 HP.xico Edito
rial Porrúa.,S.A., 1977, pág. 49. 

(11) Idee. pág. 77 
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Nosotros nos adherimos a la corriente que opin.i que el Derecho Social 

nace en el momento en que los t1enesterosos por medi·"o.; violentos logran 

arrancar al Estado y a la clase opulenta ciertos derechos que de cierta tlfl 

nera los protegieran y al menos en teoría los pusieran en un plano de -

igualdan, por lo que respecta a intereses y que las normas surgidas del m.2. 

vimiento revolucionario se plasr::an en cuerpos legales de preferencia de la 

más alta jerarqu!a en la Nación de que se trate. En este momento se puede 

afimar que existe Derecho Social. 

No. DERECHO SOCIALISTA. 

Consideramos erróneo comenzar este apartado citando el concepto de lo 

que es el Derecho Socialista y lo que a nuestro parecer debe de ser, de 

tal forma significada no llevar un orden en cuanto a lns idéas respecta 

lo que traería como consecuencia dificultar la lectura del trnbajo que 

se expone, siendo que nuestrn µretención es contrarin a la suposición que 

antecede; es decir, no se trata de recorrer un camino del final hada el 

inicio y además hacerlo de espaldas quP. vnlg.i. la comparación, sino ecpezar 

por lo más sencillo e ir hada lo trascendente y cocplicado, en c.11 virtud 

a continuación se dará un panorama tratando de que el mismo sea lo e.is se!! 

cilla posible sobre el s!stecia que se relaciona con nuestro titulo, ocupá!!_ 

donas de sus principales características basándonos no en la experiencia. 

propia ya que por el momento nuestros medios no son suficientes co:::o para 

que directamente podamos concurrir a los países socialistas y percatarnos 

de lo que en ese lugar sucede, conformándonos con lo que nos transmiten 

los que han escrito sobre el tem3 que nos ocupa: 

S!stema Socialista. 

El Sistema Socialista dados los carácteres propios que el mismo impl! 

en, que también son los principios básicos del derecho que se relaciona 

con dicho sistema tales como : b supresión de l."1.s clases explotadoras y 

emancipación de todos los trabajadores de la explotación, la obligación 

mancomunada de todos los ciudadanos capaces de trabajar precisamente n 

hacerlo de acuerdo a la mencionada capacidad de cada uno¡ desarrollo pla-
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nificado de la industria y de la econot!l.!a previo e 1 estudio hecho por el 

partido socialista sobre lo que hay que producir de acuerdo al consumo, -

es decir el como se han de distribuir los bienes de producción entre los 

que han de consumirlos, dicha planificación tiene por objeto elevar el n! 

vel de vida de los trabajadores; y la propiedad socialista sobre los me

dios de producción, desaparición de la opresión nacional seguida de la -

igualdad de derechos y la amistad fraternal de los pueblos, es decir au

téntica igualdad de derechos de las naciones¡ a nuestro gusto tiende a la 

perfección social esto por lo que a la teor!a respecta, aunque en la práE_ 

tica deje que desear, sin embargo el presente apartado como anteriormente 

se dijo, se sustenta en la teorla y no precisamente en la experiencia di-

recta. 

Según la corriente Marxista, la emancipación de la sociedad del yugo 

capitalista sólo ee posible através de la dictadura del proletariado y S.!?_ 

lo ésta debe dirigir la lucha de los trabajadores a fin de que suceda la 

transformación del régimen burgués de producción mediante ta revolución 

edificándose de esta manera el soc!alisco y posteriormente el coctunismo, 

En este sisteca se trata de evitar relativ.icent~ la propiedad priva

da según el Profesor de Teor!a Económica en nuestra facultad de Derecho 

Sergio Domfoguez Vargas¡ 02) se le permite al ciudadano detentar un m!n.!, 

mo de ella dentro de lo que se puede contar: las pertenencias personales, 

alimentos, vestidos y posiblemente la casa que habita, con respecto a és

ta propiedad privada existe una diferenciación entre la fonna de transfo! 

marla en pública por lo que toca a los sistemas: Fac!st:i, Comunista y So

cialista, mientras en los dos primeros es posible llevar a cabo dicha co.!!. 

versión usando comll medio la violencia, en el subsecuente se realiza por 

el convencimiento gradual, en el sentido de que el pnrticular dé su con

sentimiento pat"a que sus bienes pasen a formar parte de los del ente pú

blico. (13) 

Este autor cita el concepto de lo que se debe entender por propiedad 

02) DOMINGUEZ VARGAS Sergio 11 Teor!a Económica 11 México, D.F., Editorial 
Porrúa, S.A., 1978, pág. 293. 

(13) Ibid. 
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pública, siendo precisamente aquella de la que es titular el estado o en 

su caso cuando el mismo detenta los factores productivos de la sociedad. 

(14) 

En el proceso de transición de la propied3d privada a propiedad pú

blica intel'Vienen ciertos organist:!os que influyen para que se efectué to

mando el nombre de sindicatos especializados, trade unions p tradeuniones, 

los cuales además cuentan con otras atribuciones destácando las siguien

tes: 

a) Hacer valer la ley Econóoica del salario en contra de los patro
nes; lograr la abolición del sistema del a!:>alariado. 

b) Regular el tiecanisoo de nacionali:::nción de los servicios públicos 
y de los recursos nateriales qued.nndo dentro de los aludidos re
cursos¡ las tierras, las minas, los ferrocarr1le~ 1 las empresas -
que atienden servicios públicos coco: correo, telégrafos, luz: y -
servicio de transporte urbano. 

El Al:lbito Jur!dico en el Sistema Socialista. 

Una de las utop!as planteadas por las doctrinns socialistas y comu

nista, es precisamente la desaparición del Derecho y el Estado, siendo -

que éstos dos elementos en virtud de L1 imperfección hucana deben subsis

tir en toda sociedad, codificándose el priaero para que rija las relacio

nes humanas y el subsecuente tiene como función primordial el sancionar -

dicha legislación y hacer que se cumpla cabalmente. ,1 éste respecto Héctor 

Cuadra (15) nos canifiesta lo siguiente: 

" ••• En la nueva sociedad sin clases no habrá evidentemente lugar pa
ra el Derecho y el Estado cuya existencia no se concibe, según el -
Marxismo sin que haya por un lado una clase dominante y por el otro 
el resto de la sociedad dominada. El Derecho se manifestará por últi 
t1.n vez durante el perfodo transitorio ••• " -

" •• ,Existen diferencias tales que el Derecho Soctnlistn aparece a la 
vez como un Derecho y cono su negación , como un Derecho y un Estado 
del que se puede afirmar a la vez que es y que no es ••• 11 

La situación descrita sería posible si la persona huo.ana en un mooe!!. 

(14) lbid. 
(15) CUADRA Héctor, 11 La Protección de los Derechos Humanos ", México, 

lnstituto de Investigaciones Jur!dicas, U.S.A.M., 1970, pág. 92. 
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to dado llegará a obtener tal grado de perfección que efectivamente el D!, 

recho y el Estado p~rdieran su r~zón de ser en virtud de que el hom

bre sin necesidad de la existencia de nomas jurtdicas o por la presión -

ejercida por un cuerpo gubernativo quien lo pudiera obligar a la observa.!!. 

cia de las mencionadas en primer témino, sino porque as! se lo demande -

su razón interna, res-pete a !iU seeejante tanto en su persona como en su -

patrimonio, pero no sólo eso, sino además se encuentre en igualdad en -

cuanto a posiciones económicas se refiere, lo que por el :nomen to parece 

itl.posihle por las causas ya asentadas. 

En los Sistemas Socialistas no hay excepción, existe el Derecho y la 

persona jur!dica encargada de vigilar su cucplimiento no puede considera! 

se el uno sin el otro, son medios de coerción dirigida contra una porción 

de la Sociedad; existe conflicto de intereses y el Derecho y el Estado -

irán en contra de aquel interés que no sea precisamente el protegido por 

ellos: relativo a ésto N.G. Alexandrov en la obra titulada 11 Teor{a del E! 

tado y del Derecho" nos dice lo que a continuación se transcribe: 

11 Lo mismo que cualquier otro deHcho, el Socialista es inconcebible 
sin un aparato capaz de obligar a cucplirlo ... El Estado Socialista 
aplica la Coerción a una minor{a insignificante ••• la coerción .•• tien 
de a reeducar a los infractores y a neutralizar n los eneoigos de 18 
clase trabajadora", {16) 

Ahora bien, El Derecho Sociali!'>ta difiere del de otros sistemai:; deb! 

do a que emana de la voluntad del pueblo, el oiso.o Alex:mdrov (17) nos i_!!. 

forna que las masas trabajadoras son orientadas por el partido, lo que f!!. 

cilita la formación de dichoR trabajadores erigida posteriormente en Ley 

debido a un procedimiento llevado a cabo por los órganos coopetentes del 

Ente Públic-:i, el Partido )' el Gobierno consultan de manera directa a la 

población trabnjadora en lo que atañe a las leyes que por su importancia 

y afect.1ción correspondiente sea necesario RU enjuiciamiento en todo el 

ámbito nacional. 

(16) N.C, Alexandrov y Colaborndores 11Teor{a del Estado y del Derecho 11
, 

traducción del Ruso por A. Fierro, Editorial Grijalbo., S.A. 1986, 
pág. 186. 

(17) lbid, pág. 186. 
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"No existe entre el pueblo y el legislador har!'"era alguna", esta afi! 

o.ación es comentada por el mist:10 Héctor Cuadra (18} en el texto citado en 

páginas que anteceden, haciéndonos notar que es .•. el pueblo por mediación 

del organisoo rPpresentativo del suprc::o poder estatal crea el Derecho y 

garantiza el t:1.isco su ejecución, •• interpretando lo indicado por el eser.!, 

tor de referencia tal parece que el organis:io representativo del supremo 

poder estatal o legislador socialista fuera sicplecente el encargado de 

darle fon:i.a al Derecho, es decir una especie de corepilador c!e la opinión 

general, haciendo una cocparación dirceos que en nuestro sistena como es 

conocido de confon:iidad con el Art. 71 de nuestra carta t:iagna, el Derecho 

de iniciar leyes o decretos compete: 

a) Al Presidente de la República 

b) A los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión 

c) A las Legislaturas de los Estados. 

En éste caso se puede afir.:ia.r v.Hidnmente quP. el legislador mexicano 

no se concreta sinple=icnte a darle 1..1 debida for.¡:.J <t las nomas jurídicas 

sino que observa las situaciones, recibe opiniones de las dependencias _ .. 

que legalmente tienen J su cargo la función de que se trata y en base a 

ésta íon:iula la non:iatividad sin tooarle parecer al pueblo, el cual en ú.!. 
tima instancia tiene la obligación de cumplirlas, interpretándose no sólo 

la existencia de la función creadora del derecho sino adet:ás otr.1 de ca

rácter sancionador, fornalizador (darle la forna que debe revestir y rev.!, 

sar), esto es que el proyecto de ley que se le proponga sea congruente -

con la realidad la Ultico lo realiza a instancia coco se ::ianifiesta en el 

subsodicho Are. 71 del Presidente de la República o de las Legislaturas 

de los estados y también r.i dentro del seno del mis:no congreso existe la 

inquietud para que determinr.da norna que ya no se adecua a la realid.:id d! 

je de tener vigencia o viceversa ~u3ndo parte de esa realidad que se crea 

se debe dJ? observ<lr se reglñoente. 

Pa.ra lD anterior desde luegn deberá de realizarse el procedimiento 

legal enunciado en el Art. 72 de nuestro ordenamiento legal suprec::o, 

(18) CUADRA lléctor, !bid, pág. 76. 
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Dados algunos de los carác:teres del Sistema Legislativo Socialista y 

del nuestro utilizado cotlo t1od.?lo 1 la diferenciación radica en cuanto que 

en el pri!!!ero, al cenos así lo entendemos, la opinión de los grupos es t'!_ 

cogida por el órgano cot:1petente dándose la. fema adecuada y posterio~en

te erigiéndosele en Ley: en el que precede los ordenamientos legales no -

se inician por el pueblo hacra los órganos gubernativos sino a la inversa, 

de los órganos gubernativos hada el pueblo. 

El Derecho Socialista tendrá el c:isoo carácter que cualquier otra r! 

gla jurtdica por tener precisamente esa naturaleza, seguirá siendo opresor 

de una de las clases, sólo que en el c.1~" lo i:;erá de la que en un princi

pio ostentó los bienes de producclón no de la oayor!a cot10 i:;ucede en alg!:!, 

nos paises capltallstas, h.1;: que recordar que son los obreros y campesi

nos los e"Oancipados, los derrocadores y en consecuencia estos los que se 

pongan a la cabez.a del sistetla por ende a la nueva dictadura se le denom! 

nará " Dictadura del Proletariado " 

CONCEPTO DE DERECHO SOCIALISTA. 

Para ?f.G. Alexandrov (19) el Derecho Socialista es un conjunto de -

nonnas (reglns de conducta) que: 

a) Expresan la voluntad encausada por el partido comunista de la cla 
se obrera y de los trabajadores que ésta dirige, voluntad cuyo -= 
contenido viene deterninado, en últit!la instanciil por las condicio 
nes de su vida material. -

b) De acuerdo con las regl.as objetivas históricas, contribuyen a con 
sol1dat' y desanollar un órden que facilita la edificación del sO 
cialismo y el comunismo. -

e) Se implantan (o s.:rncionan) por los órganos cot"l.pctentcs del egtado 
socialista. 

d) Son protegidas por medidas coercitivas estatales, basada en el -
convencimiento de la m<\yor!a de los trabajadores y en la fuerza 
de su opinión pública. 

El autor ele referencia d;\ otros calificativos tales como: Un Derecho 

(!9) N.G. AUXA!IDROV, lbid, pág. L89. 



-19-

Superior, Un Derecho Nuevo; otra acepción consiste e!1 que es el propio fo!_ 

talecil:tieato del poder político de las clas·es trabajado-ras encabezadas por 

la clase obrera. (20) 

Por su parte Héctor Cuadra (21) de -la obra citad~ en_ páginas antecede.!! 

tes, dá un concepto un tanto restringido miS1:1.o que a continuación se tra!},S 

cribe: 

11
,,, es un método por el cual el estado garantiza la dirección de la 

sociedad y el instrucento de la clase obrera • , , 11 

Nosotros lo considerar::i.os como "Un conjunto de nomas de carácter le

gal e igualitario entre sus mietr.bros en virtud de emanar de la \'olunt.1d de 

ellos o.isoos, que tienen cot:w función primordial desde luego regular rel! 

clones hu::ian.:is dentro de un territorio cuyo sistema de gobierno sea prec.!. 

samente el Soci.:ilista, ;,¡segurando su cua:pliciento :::;,_,1 i.lnte la constitu

ción de un órgano 5ubernativo o Estado Socialista el cu.11 aplica la coac

ción sólo excepcionalt::ente a fin de reeducar a sus miembros o en los ca

sos en que notoriacente se atente contra el propio siste:::i.a". 

Nótese que nuestra intención no es definir lo que es el sistema so

cialista, t.i:::poc.'.l lo que es un Estado Socialist.:l aunque se conte?:!lplen de!!_ 

tro de nuestro concepto, en sí nuestro punto en aniHisis por el momento -

es el derecho socL1list.1 enunciando elecentos co:i.o el humano o a quien r! 

girán, las personas que acataran la.-; nomas: "F.1 igu.1litario 11 ya que teó

ricacente estas non::as tratan igual a los elementos de la sociedad socia

lista en virtud de la suprt:sión (también teórica::i.ente) de las clases so

ciales¡ el hecho de que el cisr:i.o pueblo crea su derecho con asesorla de 

cierto órgano del siste=i'l, o;~rb otro de los ele::ientos )' por últi::io h.1-

ciendo referencia a lo comentado por los autores en an.1lisis sabecos que 

es necesario la existencia de un ente encargado de vlgilar el cuciplimien

to de tales reglas de derecho al cual se le denC'l:nina "Estado Soci.1lista". 

Para culoinar el apartado que nos ocupa, creer:ios necesario tratar -

muy brevemente los derechos existentes en algunos s{stemas socialistas -

(20) !BID, pág. 74. 

(21) CUADRA RECTOR, !bid, pág. 190. 
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enfocándonos ya al ácbito laboral, to:iando como base la importancia y la 

transcendencia de los que trataremos, siendo el sistema Ruso el que más 

acentuada tiene las características en oención, sin que exista discusión 

a ésta respecto por lo que será nuestro punto de partida. 

A nivel Constitucional existen los siguientes fundamentos del Derecho 

Laboral Soviético: 

l.- El Derecho de toda persona al trabajo, es decir, a la seguridad de un 

e::ipleo fijo re::unerador de conformidad con la capacidad, cantidad y -

calidad del producto tnisco. 

La atribución de los ciudadanos de elegir profesión esta condicionada 

a la vocación y aptitudes, pero sobre todo a la capacidad por parte de 

la sociedad para absorverlos laboralciente. (Art. 40) 

2.- La semana laboral consiste en 41 horas para obreros y empleados y se 

reduce en los casos de deterninadas profesiones y trabajos 1 ejemplo -

de ello es el trabaju nocturno¡ los días de descanso incluyendo las -

vacaciones son pagadas !ntegtatiente. (Art. 41) 

3.- Se protege la salud de 1.1s personas por cedio de las Instituciones e!. 

tatales de sanidad, con la característica consistente en que la asis

tencia médica es cualificada. 

~ .- Asistencia económica en la vejez y en los casos de l.i pérdida total o 

parcial de la capacidad de trabajo, así cono en la pérdida del sostén 

de la familia. (Are. 43) 

5.- Derecho a una vivienda digna. (Art. 44) 

6.- Educación gratuita siendo la enseñanza secundaria obligatoria, enfiit! 

zando por lo que respecta a la instrucción profesional y técnica, 

7 .- Los trabajadores tienen derecho a los aumentos en sus remuneraciones 

de acuerJ.o al aumento en la productividad de su trabajo. (Art. 23) 

8.- El órgano guhernntivo tiene la obligación constitucional de mejorar 

las condiciones de trabajo, protección, organización de un modo cie!!. 

tífico del mismo, tratando de lo¡;~·ar la clicinnción del pei:iado trab!.!. 

jo manual por la mecanización y automatización de los procesos de -

producción dentro de econoo!a nacional. (An:. 21) 
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Como es ya de nuestro c:onocioiento por lo C\ir:.~·H .ido en ?áginas ante

riores la econom!a socialista se basa en la propied.;'1 socialista de los -

cedios de producción y en este aspecto la U.R.S.S. no es la excepciéín en 

el caso se caracteriza por ser propiedad del estado o s~a patrtr.wnio del 

pueblo y propied.id de los Koljoses )" otras organi~a.ciones corpi::inltivas y 

as{ lo establece la Constitución del aludido país o.lsma que entró en vi

gor el d!a 7 de Octubre de 197i y que vino a sustituir a la del lO de Ju

nio de 1918, en su Art. 10¡ ade:::iás en su Art.131 señala 13 oblisación de 

cada ciudadano a guardar y consolidar la proptedad social socinlistn como 

base sagrada e intangible del ri!gi:::ien So\'iétko. cm:i.o oana.ntial de la ri

que:ta y poderío de la patria, co::ic fuente de la vida <1co:::iod.:tdü y culta de 

los trabaja¿ores. 

Los sindicatos de la U.R.S.S. cienen unn ex1ste.:cia coopletaw.ente ªE. 

tiva, se les concede intervención en las C,;'!ntroversias 1i:Ue se llegarán .1 

suscitar entre la clase l:ihc.rante ~- la Dirección. dC> tal r.;,mer.l que un tr!l 

bajador no podrá ser despedido sin Qu:? elco::¡ité sindical d~ la factoría t?tti

ta Gu const?nti=iiento lntervil!nc en ln icplantación de normas de produc- -

ción, coadyuga con las autoridades de la Direcci&n ~n l.:; f!jac10n de las 

tarifas al trabajo a destajo y aún cuando se establecen nuevas categorias 

de trabajo; es pues que de esc:a 'Oanera las organt::acionc:s sindicales en -

estas sociedadl!s alcanzan su C!ás puro objct ivo. En general los elce:i(':itos 

de los paises Socialistas deben encnnin.u sus conductas en apego a las -

disposiciones de índole jur!dico, es decir a la legalid.Jd sochlista la -

cual ha ~ido conceptuada ror Héctor Cu,1dra (22) en los siguientes tén:i1-

nos: 

••• Por legalidad Socialista, la ciencia jur{dica soviétic.1 entiende 
el acatatiiento y la ejecución exacta de parte de todos los organis
mos estatales, organi:aciones sociales, funcionarios y c1udada.nos de 
la constitución, de las leyes y otr~is nor-:4.JS ba¡;adas en la constitu
ción que expresan 1.1 voluntad d('l pueblo soviético determin,1da por -
las ccndic:tones tna.terinles de su existencia y tiende a proteger el -
Sistema Soviético y Polít1r:o, los derechos, 1,1.; libertades y los in
tereses de los ciudadano~ •. , 

(22) CUADRA Héctor, lbid, pág. 75. 
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El profesor de nuestra íacult.:id L"l la t:ateria laboral Néstor de Buen 

(23) en el Tor::io I. de su obra '1 Derecho del Trabajo '' transcribe lo más -

transcendence en la maceria de la cor:scitución de la Repúblka Socialista 

Federativa de Yugoslavia en los térninos que a concinuación coM.entmnos: 

Del Art. lo. se despt'ende que la l!Cono::i!a en su base se constituye -

t1ed1ance la libre asociación del trabajo con los nedios de producción pe! 

tenecientes a la comonid.1d, nos lla::ia la ;itención algo que consideramos -

novedoso con respecto a lo estudiado en p5.rrJ:fos que anteceden, esto es: 
11 La Autogestión de los Trabajadot'es en la Producción" esta. organización 

tiene pot' cbjeto según !J. cit.lda obra lo c;,ue ensetc?;uid.a se tr;.mstiite lite

talcentc al presente trab:ijo: 

a) Adr.inistrar la or~aniz.:3ción del tr.i.ba.jt1, directm:iente o através de 

órganos libree::ente eiebidos por los trabajadores. 

b) Organizar la produccián y tod.'.l arra actl\'idad, vigilar el desarr~ 

llo de la organi-:::ación del trabajo y elaborar los µhnes y progr.! 

aas de trabajo y desarrollo. 

e} Dictar non:;,1.s respecto .11 intercambio de productos y de servicios 

de otras cuestiones que interesen al funcionatdento de la organ! 

zación del trnbajo. 

d} Decidir el uso 'f l.1 di~posición de los medioi; sociales. utiliza! 

los de manera @conór:iicamcnte racional con el fin de asegurar su 

:úixim.1 productividad a la organizaciór, del trabajo y la comunidad 

social. 

e) Repartir las utilidades de la orgnni;:;ación del trabajo 'I garant,! 

zar el desarrollo de la base naterinl de su trahaj\"'; efoct~.u la. 

reparcición de las utilidad"'s entre los t.rab.:ijadore.;; pagar las 

obligaciones de lJ org,10ización del trabajo haci.i. lil comunidad s2 

cinl. 

() Dictar norn.ls r{'spP.cto •l la .ildtiisión de los trabajadores a la or-

(23) DE SUES Néstor. " Derecho del Tr.lbajo ", Toao l, México, Edito.tial 
Porrúo, S.A, , 1963, p5g. 231-232. 
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ganización del trabajo, la terninación de ~-i empleo y las otraft r~ 

laciones de trabajo c.utuas¡ fijar la dur.1d3n de la jornada de tr~ 

bajo en el seno de la organización del trabajo de conformidad con 

las condiciones gent>rales; regular otras gestiones de interés co

mún; el control interno y la publicidad de los trabajadores. 

g) Reglamentar y c.ejorar las condiciones de su trabajo; organizar la 

protección técnica y las vacaciones; crear las condiciones neces!!, 

rias para la educación y para la mejor!a de su nivel personal y el 

de la sociedad (Art. 9). 

Organización del Trabajo. 

Según la Constitución en élnálisis (Art. 10), la relación de trabajo 

por lo que correrponde a sus miembros es mutua debido a que guardan .'.lbso

lut:1 igualdad en cuanto a la autogestión se refiere, a ":~te respecto el -

nombrado autor nos hacl? la sigufonte observación: 

"Esta tésis resulta un t.:mto dcsconcertilnte si advierte que de acuer 
do con el Articulo 15, la organización del tr.:ibajo tlune la cnndi- -
ción de persona moral y es titular de los derechos establecidos so
bre los medios sociales (medios de producción) que administr.1. 

Por ello puedt.• pens.1rse que en rigor o al cenos con un argumento de 
derecho occident.11 1 la relación laboral no rcHulta entre los miem
bros trnbnjadorcs. sino respecto de la organización el lo inJ.epen<licn 
tementP. de que respecto a ésta, en su condición de persona moral teñ 
ga una Rituación semejante <1 la del socio. (24) -

De esto entendemos que la autogestión es 1.1 forma en que los trabnj.!!_ 

dore$ administran en su conjunto los medios de producción :1 il cate conju!! 

to o agrupación se le dá por denominación organizacién laboral, la cunl 

como hn quccindo asentado d..:. acuerdo con el Art. 15 de la Constitución Yu

goslava comentad.1 en ln obr.:i de Néstor de Buen~ ie da 1.i .::.1rncter!stica de 

person,1 mornl, deduciendo la t':<i«tencia de unn ri•pres\?nt.1clón común en lo 

que toca a los conilictos 1.1bornles que se suscitan entre la persona ind! 

vidualmente considerada y ln dirección de ln organización, si ln .1utoges

tión es el instrumento de la clase trnbnjadorn (se dcb1? entender, desde -

luego que se integra por trabajadores) 1 siendo uno de sus fines la inter-

(24) lb!d, pág. 253. 
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vención de ésta clase laborante en la administración de los medios de pro

ducción y la organización del trabajo, luego entonces parecerla ilógico el 

hecho consistente en que estando los trabajadores al frente de la produc

ción (organización de trabajo) se tuviera que lidiar laboralmente hablan

do en contra de alguno de sus miembros. 

Probablemente la situación consiste en la reubicación de las personas 

inconformes con li1s actividades que desarrollan en otras en las que se -

crea que tienen las aptitudes necesarias y en su caso llegar a la capaci

tación para elevar su nivel de vida. 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA. 

(adoptada el 4 de diciembre de 1982 en la V. Sesión de la V. asamblea P.2 

pu lar nacional). (25) 

El Pn{s que nos ocupa para adoptar el régimen igualitario que a ln -

(echa conserva tuvo que pasar por las diversas etapas que cualquier nación 

que en la actualidad se obstenta como ~ocialista llevo a cabo, los móviles 

también ROn los mismos: por menci.Jnar .llgunos: la pobreza de los habitan

tes, la t:Xplotación de los mismos, el descontento, dando como resultado -

una revolución derrocadora del gobierno imperante y la instauración de 

otro con caracter1sticas diferentes, en la República Popular de China, 

con la revolución de 1911 dirigida por el Dr. Sun Yatsen tén:a.ina el régi

men imperii~l feudal, surgiendo una República un tanto democrática, sin e! 

bargo hasta este momento a igue imperando el feudalismo aunque a menor es

cala podrla decirse. 

En 1949 el pueblo chino encabezado por el partido comunista cuyo 11-

der en ese momento fué Mao Zedong, derroca el feudalismo y el burocratis

mo capitalista dando como resultado la toma del poder estatal por las el,! 

ses populares y con esto la fundación de la República Popular China pasa!! 

do de la nueva democracia al socialismo, 

De igual manera que en otros sistemas de gobierno, en el Chino los 

bienes df! producción de aer propiedad privada pasan a ser propiedad soci! 

(2S) CONSTITUCION DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, adoptad., el 4 de diciem
bre de 1982, passim. 
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lista como lo estipula el Art. 6 del ordenamiento lt•,~.ü del pa!s que nos 

ocupa, desaparece la explotación del hombre por el h.:imbre, en el ~istema 

chino se aplica el principio '1A cada uno según su capacidad¡ a cada uno -

&egGn su trabajo11 
, se ha erigido la dictadura popular dirigida por la -

clase obrera, basada en la alianza obrero-campesino¡ en l3 actualidad te§. 

ricamente hay estabilidad política 'l progreso en este Pa!.s, orientándose 

por las ideas legadas por Marx, Len!n y su antiguo lider Xao Zedong. 

China en sus relaciones exte-riores, hace acopio a cinco principios -

que son: 

a) Respeto mutuo a la soberanía y a la integridad territorial. 

b) No agresión. 

e) No intervención de uno en los asuntos de otros. 

d} Igualdad y beneficio recíproco. 

e.) Coexistencia pacífica. 

El contenido de la Constitución es fruto de la lucha del pueblo y por 

este activo es la ley fundamental del estado contando desde luego con su

premac!a juridica¡ cualquier ente dígase público o privado tiene la oblig! 

ción de defenderla respetando la supremacía Constitucional y garantizando 

su cumplimiento de acuerdo a lo indicado por el Art. lo. de dicho cuerpo -

legal. 

Los Órganos legalmente autorizados por el pueblo a fin de ejercer el 

poder estatal, toman el nombre de Asambleas siendo las siguientes: 

a) Asamblea Popular Nacional, 

b) Asambleas Populares Locales de los diversos niveles. 

Estos organismos son elegidos en fonn.a. denocrática, responden de su 

gestión ante el mismo pueblo sujetándose además a la supervisión del mis-

mo. 

Aspectos Constitucionales en el Ambito Laboral: 

Los trabAjadores conservan la propiedad colectiva de las cooperati

vas de producción ngrtcoln y de otras fornas de economía cooperativa de 

producción y abastecimiento, venta, crédito, consu'l!lo, etc. 

Las funciones que corresponden al Estado por lo que toca al aspecto 



-26-

laboral son las que a continuación se cnul:l.eran: 

a) Elevar el nivel técnico de los trabajadores. 

b) Administrar las empresas, por lo que se refiere a ésto en el Art. 

16 de la Constitución en análisis, se otorga capacidad legal a -

las empresas estatales con derechos autónomos de gestión y admi

nistración del!locrática por medio de las conferencias de represen

tantes obreros y empleados de otras formas. 

e) Mejora la organización laboral .- el Art. 42 señala precisamente 

la función del Estado para crear condiciones adecuadas en el em

pleo. proteger al empleado vigilando que las condiciones de trab! 

jo sean las adecuadas y que las mise.is se cumplan. 

d) Otra atribución del Ente de Gobierno es combatir el despilfarro, 

tanto en el caso de los dirigentes de las empresas como en el es.

so de los trabajadores (Art. 14). 

e) Determina la porción entre la acut:iulación y el consumo. 

f) Implanta responsaOilidades. 

g) Promueve la emulación en Ll trabajo, recompensando a aquellos cu

yo interés sea ejemplar para los demás trabajadores, capacita la

boralmente a los ciudadanos para los efectos de su futura coloca

ción. 

h) Los trabajadores de China como los de todo el mundo tiene derecho 

al descanso siendo este un derecho irrenunciable, en tal virtud 

el Ente Gubernativo tiene corno atribución el fijar l•JS perlados -

vacacionales y dar facilidades para que según las condiciones del 

Pa1s éstos se lleven a cabo a satisfacción de los trabajadores. 

1) El régimen de jubilación es un renglón importante que el Gobierno 

Chino no deja al margen asegurando los medios de subsistencia de 

las personas cuya edad sea suficiente para que el acto se lleve a 

cabo, brindándole la ayuda material suficiente en su vejez, asi

mismo el ciudadano tiene derecho a la ayuda asistencial en los C! 

sos de incapacidad total o parcial, por accidente de trabajo o 

por enfermedades para este fin se instituyen los servicios de se

guros sociales, asistencia social y salud pública, conjuntamente 

se crean condiciones adecuadas de trabajo para las personas con 

deficiencias como: los ciegos, c::udos, sordos, etc. 
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j) El Estado también protege los derechos laborales de la t:!lujer aco

giéndose al principio "De igual salario por igual trabajo entre -

hombres y cujeres". 

Lo mencionado en los incisos que anteceden se ubica en los Arta. 14, 

16 1 23, 27, 42, 43, 45, 48 de la Constitución de la República Popular Ch.!. 

na, conceptuándose tacbién lo que cada ciudadano chino debe entender por 

el trabajo especi'.ficat!lente en el Art. 42, siendo un deber honroso para -

los ciudadanos, los trabajadores deberán encarar su trabajo con la apti

tud de dueños del Estado. 

No. ),- DERECHO SOCIAL MEXICA.~O. 

En títulos anteriores se han analizado los términos¡ Derecho Social, 

Derecho Socialista encontrando por lo que respecta al primer nombrado -

que: 

a) Es un Derecho que en estados capitalistas comparte territorio con 

el Derecho Público y Derecho Privado. 

b) En opinión de renombrados autores, es el punto en el que los al!:!, 

didos Derechos Público y Privado se entrecruzan dando por resul

tado un Derecho Nuevo, de características proteccionistas y hum! 

nitarias que garantizan la subsistencia de la clase no opulenta 

de las sociedades. 

c) Que mediante la creación de órganos del estado se logra el cabal 

cumplimiento de las disposiciones integranteR del Derecho Social, 

en virtud de la vigilancia en cusnto a sus observancias por parte 

de la clase privilegiada y la nivelación Protección y Reivindica

ción que ejercitan para con la clase trabajadora. 

Por lo que toca el Derecho Socialista sabemos que es el Derecho que 

emana de la voluntad de los pueblos que tienen este sistema; pero además 

debe entenderse que en las naciones socialistas toda la legislación posee 

las características enunciadas para el caso dt!l Derecho Social, por tal 

motivo cuando se habla de socialización del Derecho en nuestra opinión -

debe de interpretarse que el Derecho Capitalista o Socialista a medias 

está dando un giro trascedental y que por lo tanto el sisteoa en ese mo-
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mento imperante sufre la misma transformación. 

Dicho lo anterior, enseguida trataremos de conceptuar nuestro Derecho 

t'efir1efidonos desde luego al Derecho Social Mexicano, en el entendido que 

el estudio propiamente dicho lo haremos en capitulas posteriores. 

Casi todos los autores Mexicanos y algunos Extranjeros coinciden en 

concluir que nuestro Pais fué el primero en la historia que elevó a Titulo 

Constitucional la disciplina objeto del presente estudio, opinión de la 

que nos hacemos partícipes¡ de tal afirmación deducimos que anteriormente 

de que tal hecho sucediera existian leyes de carácter Social, pero siendo 

leyes secundarias eran suceptibles de ser violadas con más facilidad o si! 

plemente no ser tomadas en cuenta cuando debe dan de aplicarse, t:;er letra 

muerta para los sujetos de su cumplimiento de ah! nadó la necesidad de 

utilizar medios violentos a fin de que se les compilaran y se les diera 

un alto rango e importancia y as! su observancia fuera realmente efectiva. 

El Congreso Constituyente instalado el lo. de Diciembre de 1916 en la 

Ciudad de Querétaro puede considerarse progP.nitor del Derecho Social Mexi

cano, pudiera pensarse que incurr1mos en contradicción y:t que en apnrtados 

que anteceden, argur.ientamos la existencia del Derecho Social plasmado en 

leyes secundarias, el cual no obstante habenc inici.1dn por personas que 

pensaron en liberar un poco a los trabajadores de México, no llegó a regir 

en situaciones reales o excepcionalmente lo hizo; ahora bien hecha la ob

servación anterior cabe corregir el error cometido diciendo que el Derecho 

Positivo Social de lndole mexicano nace en el Congreso Constituyente de 

1916-1917, este cuerpo recoge los principios de Derecho Social surgidos de 

la Revolución Mexicana para dársele la caracter!stica jur!dica de ln más 

alta jerarqu!a como tan atinadamente menciona Alberto Trucha Urbina (26) 

siendo este cuerpo legal la primera declaración de Derechos Sociales del 

mundo. 

Los autores que consideran la existencia del Derecho Social Mexicano 

son dentro de otros los siguientes: 

Rubén Delgado Moya en su obra 11 El Derecho Social del Presente11 al nl! 

festar: 

(26) TRUEBA URBINA Alberto, lbid, pág. 144, 
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" ¿Cuáles fueron las verdaderas rafees que le riieron vida al Derecho 
Social Mexicano y dónde se encontraron?,., fuero~ y ,'? encontraron en 
la secular explotación del hombre por el ho:nbre ..• Dicha explotación 
fué 1 ha sido y seguirá siendo la causa fundamental con la cual pre ten 
de acabar el Derecho Social, ahora ya lo ha conseguido ,, ,(27) -

Para este autor somos los auténticos abanderados del Derecho Social 

Moderno. 

Francisco Gonzáles Olas Lombardo en su libro "El Derecho Social y la 

Seguridad Social11
1 de la siguiente manera: 

11 
••• El moderno Derecho Social Mexicano, en nuestra época es nuestra 

propiA revolución. Responde a los grandes movimientos sociales de 
nuestros dias, hechos, normas y a sus más nobles aspiraciones de jus 
ticia en un orden logrado a través de las relaciones huoanas, racia: 
nales altruistas, veraces y honestas; más sinceras y cordiales, gen~ 
rosas y creadorag 1 dinámicas e integradoras ••• " (28) 

El doctor Mario de la Cueva "El Derecho Mexicano del Trabajo" 

" ••• Nació nuestra declaración de Derechos Sociales, fuente del Dere
cho Agrario y del Derecho del Trabajo, como un grito de rebeldía del 
hombre que 6Ufr!a injusticias en el campo, en L1s minas, en las fábri 
cas y en el taller. Fué el mist!l.o grito de la guerra de la independeñ 
cia el que resonó también en los campos de batalla de la guerra de -
Reforma. 
Brotó de la tragedia y del dolor de un pueblo y fué la creación nat~ 
ral genulna y propia del mexicano, del hombre que venía de ofrendar 
su vida en el combate de la Revolución .•• " (29) 

Aún cuando Mario de la Cueva no hace alusión al término Derecho So

cial Mexicano sino a "Nuestra Declaración de Derechos Sociales'', podemos 

interpretar de la lectura del estracto de su obra la creencia de este au

tor de la exiRtencia de un derecho social con c'lracterfsticias especiales 

de {ndole Nacional, cuando se refiere a que tal declaración de Derechos 

Sociales fué una creación de los t:1.extcanos que ofrendaron su vida o al m~ 

nos la arriesgaron en un acto generoso a fin de que las generaciones fut!! 

ras tuviéramos libertad, sin la intención de contradecir al insigne maes

tro podeaos decir que estas personas as! elegidas por el destino muertas 

con honor en los campos de combate y las que sobrevivieron a las luchas 

dieron la materia para que otros mexicanos las recopilaran y as! se les 

(27) DELGADO MOYA Rubén, ob. Cit. 78. 
(28) GONZALEZ DIAZ LOMBARDO Francisco, "El Derecho Social y la Seguridad 

Social", México, U.N.A.M •• 1973 1 pág. 106. 
(29) !bid. pág. 289. 
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diera la efectividad necesaria constituyendo "El Derecho Social Mexicano11
• 

El maestro Trueba Urbina en sus obras "El Derecho Social Mexicano" y 

el "Nuevo Derecho del Trabajo" se expresa de la disciplina en los tétuinos 

que a continuación se enuncian: 

'" •• Consideramos que por encitM del llacado 11Derecho Social de Wei.mar, 
está el de México ••• 11 (30) 

11 
•• , corresponde a Xéxico el señalado honor de ser el Pa{s materno de 

una disciplina nueva , , • 11 (31) 

",., La idea del Derecho Social Mexicano se funda en la necesidad de 
proteger a los débiles, obreros, ca~pes inos 1 .::::e.nares, t:iuj eres, débi
les econóoicos y por consiguiente a los grupos de que forc.an parte 
frente a los patrones o eti.presarios, latifundistas, en una palabra 
explotadores ••. " (32) 

por lo que respecta al pri::;;.ero y en lo que corresponde al segundo: 

"·•· EL DERECHO SOCIAL M.EXICA..'iO se identifica con la justicia social 
en el derecho agrario (Art.27) y en el derecho del trabajo (Art.123), 
como expresión de non:ias proteccic.nistas de integración o de inordi
nación para nivelar desigualdades y de preceptos reivindicatorios de 
los derechos del proletariado para la socialización de la tierra y 
del capital ••• " (pág. 123,124) 

".,. El derecho mexicano del Trabajo es norma exclusiva para el tra
bajador: su instrumento de lucha para su rei\.'indic3ción económica.Es 
grandioso en su contenido, pues rige a todas las prestaciones de ser 
vicios y por ellos no es expansivo ni inconcluso es el único comple: 
to del mundo ... " (pág. 116) 

Para el noc.brado maestro 50005 los in\•entores del Derecho Social (33) 

en virtud de lo expuesto por Don Ignacio Rao.irez el "El t;igrooante" al 

utilizar el vocablo refiriéndose a los Derechos Sociales de la mujer, de 

los menores, de los huérfanos y de los jornaleros, el autor de referencia 

sostuvo tal ideologia y la def.?ndió con gran tenacidad, lo que es elocue_!! 

te de acuerdo a las ideas expuestas sitas en el presente trabajo, 

Para nosotros el Derecho Social Mexicano en particular tiene las mi! 

(30) lbid. pág. 289. 
(31) lbid. pág. 301. 
(32) TRUEBA URBINA Alberto "Suevo Derecho del Trabajo11 

1 México, EditoriRl 
Porrúa, S.A., 1981, pág. 123 - 124. 

(33) Cit. (1) pág. 2. 



-31-

mas características que el Derecho Social, es decir nivela, protege y re! 

vindica a los econótiic:amente débiles, sin embargo así como las situaciones 

laborales no se identifican totalmente pues la nuestra difiere en ciertos 

aspectos de la de Japón y e'sta de la que acontece en los Estados Unidos de 

Norteamérica y a la vez habrá carác:teres distintos de los que prevalecen 

en cualquier Pa{s de Centro América, aunque lo$ ideales que se per~iguen 

sean idénticos pensamos que debido a la indiosincracia las características 

varian de acuerdo a las costumbres y al misno panorama creado por el go

bierno ah! imperante, a las leyes que rigen la sociedad de que se trate, 

etc., de ésto se puede pensar válidamente en la existencia de un Derecho 

Social Japones, un Derecho Social Mexicano. etc., por lo que conceptuamos 

a dicho Derecho Soci.:ll Mexicano en la forma que se describe a continua

ción: 

"Es el Derecho Consagrado en los Artículos 27 y 123 de la Constitu
ción ~acional as! coco las normas eman;:idas de éstos tas que tienen 
como finalidad proteger y reivindicar en sus derechos a la clase po
bre de la Sociedad Mexicana que depende de su trabajo para subsis
tir, mediante el establecimiento de instituciones creadas por el en
te de Gobierno cuya función será el cumplimiento y la vigilancia de 
la efectividad de dichas normas sociales y la resolución de los con
flictos que se suscitan en la ciateria con apego a tales preceptos". 

En nuestra definición mencionarnos que el Derecho Social es el que se 

consagra especificamente en los Art!culos 27 y 123 de nuestra carta magna, 

Francisco D!az Lombardo y Alberto Trueba Urbina incluyen dentro del Dere

cho Social a los Artículos 3° y 28 respectivarnente, creemos que tales li

neamientos no entran a formar parte de la materia en el caso del primero 

ya que garantiza la educación para cualquier ciudadano, sea rico o pobre 

por decir un ejemplo: 

El supuesto de que el d!a de mañana se promulgará un decrl.!to en el 

que se ordenara a cualquier institución educativa (Pública o Privada) que 

dejara de mantener en sus liulas y adeoás no adt!litiera alúmnos que fueran 

hijos de ciudadanos mexicanos cuya fortuna superara los cien millones de 

pesos, estos últimos podrian invocar la protección de la justicia federal 

. en virtud de la notoria violación del Articulo 3° Constitucional, ya que 

de acuerdo a este precepto todos tenemos derecho a ser educados y el Ar

t!culo lo, de la Ley de Amparo señala que el Juicio de Amparo es procede!!. 
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te cuando se suscita alguna controverc!a por leyes o actos de autoridad 

que violen las garant!as individuales. 

Por lo que respecta al Art1culo 28 1 se prohibe la estabilización de 

monopolios y prácticas monopólicas en territorio nacional, señala que me

diante las leyes reglamentarias de este precepto se fijarán los precios 

máximos a los art!culos de prio.era necesidad, los servicios que serán ob

jeto de la prestación exclusiva del Ente Público y los que en casos exceE_ 

cionales estaran sujetos a concesión, en cuanto a monopolios es algo que 

concretamente ayuda a la econ0t:11a del pafs es decir a todos los :nexicanos ¡ 

la función que tienl!n los entes de gobierno en regular mediante leyes la 

no alteración a los precios oficiales tai:::.bién nos beneficia a todos, tal 

ves a la clase desprotegida más que a la clase opulenta, pero el objeto es 

cuy general. Tarabién excluimos el téroino "Tutelar" por considerarlo rea

bundante con la protección a la que hacemos mención, es decir de acuerdo 

con el diccionario denominado "Enciclopédico Larousse 11
, Proteger es poner 

al amparo, resguardar, defender; en tanto que tutelar significa protector, 

ejercitar tutela. En términos muy generales el respaldo de nuestro conceE. 

to viene siendo similar, difiere poco o nada del que e'Q.itimos en el mome.!! 

to que se analizó lo relativo al Derecho Social en el título que antecede. 
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CAPITULO 11 • - AllTECEDE!l!ES HlS!ORlCOS. 

1) EPOCA PREHlSPA.~lCA. 

2) DIJRAmE EL VlRREINA!O. 

3) MEXICO SIGLO XIX. 

4) CONGRESO co:;sni:UYE~'!E 1917. 

Nuestra intención en este capítulo es analizar si hasta antes de la 

conquista as{ cotio de la Epoca Colonial, existió el Derecho Social en los 

términos co:o lo hemos venido estudiando o en su defecto disposiciones an!, 

logas a éste, con el ::i.is:::.o criterio continuarec.os en t.?l perfodo que co:::i

prende el México Independiente dividiendo nuestro estudio en tres épocas 

como ya se dijo: Epoca Prehispánica, Durante el \'it'reinato, México Siglo 

XIX. En este orden de ideas habreoos de seguit' como a continuación se in

dica: 

No. EPOCA PREHISPANICA. 

En este punto serán dos civilizaciones las que estudiaremos: 

ta ?iaya que como es de nuestro conocil:liento tuvo auge en la Pen1nsu

la de Yucatán .,. z:onas adyacentes y la Azteca quienes poblaron la cezeta 

de México fundando la gran Tenochtitlán en 1325 en una de las Islas del 

Lago de Texcoco. 

Por lo que respecta a los primeros nocbrados, tenemos que es la civ! 

lit.ación tlás antigua conocida en el Territorio Nacional y que cada estado 

Haya estaba compuesto de una ciudad con una pequeña zona lim.!trofe, su &2 

bernante llamado Halach Unic o Ahav ejercta el poder legislativo, ejecut! 

vo, jurídico y religioso teniendo como ayudantes más próximos a la clase 

sacerdotal y a los jefes militares, practicaron el esclavismo, obteniendo 

estos elementos principalmente de la guerra, del tráfico, de hs deudao e 

inclusive los criminales y los huérfanos eran reducidos a esta institu

ción. 

En las ciudades Mayas se llevaba a cabo gran actividad comercial 

por ende los cercaderes se constitu!an en una considerable capa de la So-
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ciedad, como se contempla en el JllBnusl llamado "Compendio de Historia y Ecg, 

nomía" (34) Yucatiin carecla de metales y por tal motivo el Pueblo Maya in

tercambiaba tales elementos por otra.s mere.andas con los pueblos vecinos. 

En el aspecto religioso el autor en cita nos hace notar que los Mayas 

adoraban a toda una legión de dioses a los que ofrecían sacrificios hum.anos, 

intimidando con esto a los labradores y esclavos los que observaban 111ayor 

obediencia. 

En esta sociedad no hay excepción existían los dominados y los dominan 

tes dentro de los primeros estaba el pueblo quienes se les obligaba a trab! 

jar la tierra de las segundos, además: a paga-r cierto tributo en especie, 

también intef'\l'entan en la construcción de teaplos y caminos utilizando en 

los trabajos más pesados a los esclavos. 

Rubén Oelsado !foya (35) nos hace notar h existencia del Derecho So

cial en un per!odo ubicado en la Historia hasta antes i:¡ue los Aztecas sub

yugaran a los demás pueblos, dejando de existir antes de que llegaran los 

descubridores de América, nosotros pensamos que la situación planteada no 

pudo darse debido a que desde el momento del establ<!citlicnto de las prime

ras tribus en nuestro territorio e1:1pe?.aton a dominarse bél!camentc unas 

con otras, esclclvizándose as! a los habitantes de los vencidos y los boti

nes obtenidos de la guerra fueron sin lusar a dudas el génnen de nacimiento 

de las clases sociales y por ende de la desigualdad de los tniet1bros de una 

determinada tribu, obligándose a los unos a trabajar para los otros . 

.El. mismo tratadista. nos informa que en el caso de los Azte<:.as existió 

la división de clases socialest siendo los que producian y los que no pro

du<:ian, es decir las nobles y los plebeyos (36) M.S. 

J..lperovich 1 (37) añade que la base de la economl'.a de los Aztecas era la 

agricultura, siendo su principal cultivo el r:i,1!z~ adeeás de esta actividad 

alcanzaron un considerable desarrollo en Ll producción m.inera y textil se 

(34) O. MITROPOLSKI y otros "Compendio de Historia y Economía", trad. Ma.
rat Kuznetsov, Méidco, Ediciones de Cultura Popular. ,S.A. 1974. 
pág. 79. 

(35) Oh Cit. plig. 81. 
(36) Ibid, pág. 81. 
(J7) M.S. AlpProvich, "Historia de la Independencia de México" traducida 

por Adolfo Sánchez Váz.quez, Héxlco Editorial Crijalbo.,S.A. 1967, 
Passim. 



-35-

organizaban en tribus bajo el ¡uando de jefes que lo eran por elección. La 

tierra pertenect:a a la comunidad y se entregaba en usufructo a sus miem

bros, el jefe máximo militar era el TlakatekutU elegido por los represen

tantes de las tribus y de hecho era el representante supremo tanto en tie!!! 

pos de paz como de guerra. 

Las guerras que a menudo sostenfon los Aztecas dieron lugar a la des! 

gualdad social, las personas que más destacaban en esta actividad recibian 

uyor parte del botín y en la distribución de la tierra. 

Parte de los prisioneros de guerra eran reducidos a la esclavitud e 

inclusive algunos Aztecas pasaron a ser esclavos de otros más ricos, las 

guerras tt'ajeron como consecuencia el fortalecimiento del gobernante. 

Lo anterior traé como consecuencia la transición a una sociedad de 

clases y el desbordatiiento del régimen gentilicio, A las tribus vecinas 

les impusieron tributo, les nrrc>bataban gran parte de sus tierras y ha

dan prisioneros a sus miembros, muchos de estos eran sacrificados a los 

dioses y el resto eran reducidos a la esclavitud a fin de que labraran 

las tierras de los vencedores, adem.ís los utilizaban en la creación de 

templos, en el servicio doméstico, etc. 

De las organizaciones planteadas no se observa olguna norma que pu

diera ser indicativo para nosotros de la existenci.'l de Derecho Social, ya 

que como se hho nlución en su oportunidad su economla se basaba en la e! 

clnv1tud e inclusive el mismo pueblo se encontraba sojuzgado por la clase 

poderosa que desde luego ostentaba riquezas obtenidas por medio de los 

guerras, por estas razones nos atrevemos a afirmar la no existencia de 

norma alguna que de cierta forna protegiera y menos que reivindicara o t~ 

telara al pobre en contra del poderoso. 

No, 2 .- DURANTE Ei VIRREINATO. 

A rah del descubrimiento de América por Cristobal Colón hicieron a~ 

to de presencia en las tierras descubiertas grupos de aventureros, nobles 

arruinados, mercenarios, etc., los que mediante el engaño y la violencia 

se apoderaron de las tierras de la población y posteriormente refiriéndo

nos espectf!camente a lo acontecido en el Territorio Nacional, sobrevino 
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la conquista del tdsmo no obstante la fl.?róica defensa que de él hicie.t:on 

los pobladores de cada una de las regiones y triás .adelante el sometimiento 

de los Aztecas cuyo lider era el sobrino de Kocte:uma llamado Cuauhtémoc: 

el que fué apresado '! víc:ti.m.a de los conquistadores al ser torturado y 

ahorcado; pues bien los Aztecas fueron esclavizados y la gran Tenochtitlán 

se convirtió en el centro de dominaeión española bajo el nombre de la Nue

va España, iniciándose la época colonial. 

La religión desempeñó un papel preponderante en este lapso utilizando 

el convencie.iento, ya que era un c::edio para la salvación de ali:ias, los el!_ 

riges avasallaban a indios, los obligaban a tr.1.bajar para ellos, obligánd~ 

los también a pagar los tributos, Junto con la iglesia c:atóUca aparee.e la 

inquisición cuya labor inicial fué luchar en c:onc.ra del paganismo, trayen

do a los indios sal\'ajes tomentos e im:lusive la ;:;uerte por medio de la h2 

guera~ 

Para el go~ierno e.spañol la Nueva España era fuente abastecedora de 

'Cletales preciosos, por tal motivo llevaron a cabo la explotación de yac1-

m.iencos en variadas partes del Territorio Nacional fundándose alrededor de 

éstos, poblados cuyos habitantes tenhn la obligación de trabaja'í en ellos. 

Las industrias gremiales en la Nueva España solo ten1an itnportancia 

en las ramas textiles, orfebrerla y la elaboración de productos ngr!colas. 

dichas agrupaciones gremiales comenzaron a organizarse en la colonia en 

los años 40-50 del siglo XVI. No estaba permitido en los gremios en la Nu!, 

va España el ingreso de los indios, negros y otros sectores de la pobla

ción de color-, .además que el gobierno español tratando de conservar para 

la metrópoli el 1:1onopolio de la exportación sobre las mercancia& a México, 

frenaba por todos los medios el progreso de la industria, no se les perm..!. 

t!a establec:er nuevas manufacturas tampoco coc:o ya se dijo utiliz.at" m.ino 

de obra ind1'.gena. 

En la obra llac&da " Doctrinas y Realidades en la f.egislnción pnra 

los Indios " (38) se citan las llamad,1s " Lcy~r, dl:' Indias 11
, a c:ontinua-

(38) V, VAZQUEZ Génaro 11 Doctrinas y Realidades en la Legislación para 
los Indios u. editada por el Oepartat::ento de Asuntos lndlgenas. 

S.R.A. 1940, Passim.. 
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ción mencionac:ios algunas de ellas, las que considera=os que tienen una ma

yor relevancia en la oateria que estudiaoos: 

En una de dichas leyes autorizad;i por el emper<1dor Don Carlos se pro

hib!a a los que tuvieran a su cargo indios, negros o tlulatos se les ocupa

ra los domingos y fiestas de guardar, autorizaba a los prelados y gobern.:i

dores impusieran las penas que consideraban procedentes a aquellos que fa.! 
taran a tal mandato, esta disposición fué expedida el 21 de Septiembre de 

1541 a nuestro gusto puede decirse que es antecedente del día de descanso 

seaanal que nuestra legislación establece. 

Otra de las leyes del cr.!perador Don Carlos (octubre 7, 1541) era la 

que disponía que en todos los pueblos de Españoles e Indios se fundarán 

hospitales en donde fueran curados los pobres, ejercitándose de esta mane

ra la caridad cristiana. 

La Ley VII en su título X ordenaba que los jueces ecleciasticos no 

condenaran a los indios a obrajes, además que no pennitieran se les defr3!!, 

dara en sus salarios. 

Ley XII, T{tulo XIII it:iped{a que los curas tomaran a los indios mant.!:_ 

nimientos y otras cosas sin pagar su justo valor, ordenaban a las audien

ci.as reales remediaran las situ.'.lciones que se suscit.'.lran en concordancia 

con dicha disposición, la Ley LXXXI 1 Titulo XIV estipul.:iba que los reli

giosos no se sirvieran de los indios y en su c.1:;0 se les pagara por los 

servicios recibidos. 

Anterion:iente se hizo alución a que la iglesia en el entonces tuvo 

grnn poder sobre todo con los nativos del lugar a los que podfa manipular 

libremente y en caso de desobediencia la sanción la encontraría en el mu!! 

do espiritual es decir, estaba condenado a la pérdida di:?l alma, la norma 

a la que acabamos de hacer mención trató de remediar los abusos efectuados 

en el entonces. 

Los indios ten{an el derecho a que se les tratara bien de conformidad 

con la Ley IX, Titulo I1 e1:1anada del gobierno de Felipe II, éste gobernan

te emitió una ordenanza señalada con el número 2, el 9 de marzo de 1636 la 

que en esencia transcribimos a continuación: 
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encargat:1os y e.andat:1os a nuestro consejo de indias • , • procuren 
siempre y provean lo que convenga fara la con\•erción y buen tratamie~ 
to de los indios, de forma que en sus personas y haciendas , • , sean 
tratados, mirados y favorecidos cot~o vasallos nuestros, castigando 
con rigor a los que lo contrario hicier.:i:n 1 para que con esto •• , reco 
nazcan que haberlos puesto Dios bajo nuestra protección .•• ha sido -
por bien suyo y par.:i sacarlos de la tiranía y servidut!l.brc 11 

La Ley LXX.Xlll, Título>.'\' disponía el buen tratamiento de los indios 

y la brevedad en sus pleitos por parte dP. las audiencias. 

Los indios tenían derecho a que se les defendiera en juicio en los C,! 

sos criminales y civiles aún en contra de Ospañoles, se les representara 

en el reparto de tierras o cuando se les pri\".:ira de la libertad, función 

que de acuerdo con las Leyes X.Y~\!\' 11tulo XVIll, XX .. X.V T!tulo XVIII, XXXVI 

Titulo XVIII, XXXVH Título XVlll debla de tener el órgano denominado t"!s

co excepcionalmente cuando la controvercia fuera de dicho órgano con algún 

natural, el indio gozada del derecho referente a que se le proveyera de 

alguién que lo auxiliara en tal actividad. 

Con relación a lo anterior encontratios sit:!ilitud con la actual Proc~ 

radurta de la Defensa del Trabajo, que en los juicios laborales cumple con 

una función social con sueldo a cargo del erario federal. 

Ley Xl Titulo XXXI: que los oidores y visitadores .weriguen el trat!_ 

miento que los caciques hacen n sus indios y los castiguen si averiguan 

que han cometido algunos excesos. 

Ley Vl Titulo VI dispon!a que los obreros trabajaren ocho horas cada 

d!a, el objeto de éste lincatiiento era proteger a los sujetos de los ele

mentos naturales principalmente del sol co~o se menciona en la misma dis

posición, también prevee que el lapso a que estaba'\ sujetos los obreros 

pod{a repartirse en dos tiempos, trabajando cuatro horas por la mañana y 

cuatro por la tarde, se facultaba al eopleOOar a repartir el horario de 

acuerdo a su organizaci.Sn. 

Este precepto fué una bella obra social para ~u tiempo ya que tomaba 

en cuenta la salud y la conserJación Je los indias, la Constit.uc.Jón de 

1917 se hizo realidad en cuanto a su ••alidez. 

Ley XI en su Título VI sustancialmente a su letra decfa: 
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los cot:tisarios daran orden •. , se hagan las ranchcr!as en parte 
, • , y alll se li?.s pag.uen sus salarios ·¡ jornales cada sábado *·. y si 
por estar los sitios y obras muy distantes no se puJieran juntar to
dos en una ranchería y fuera necesario que haya dos, se hará la paga 
un sábado en una y ott'o t>n la otra . , , " 

Se hace notar que en el lineat::iento que antecede ya se tOlllilba en cue.!! 

ta un sólo lugar para la paga de los trabajadores y adem.o\s que esta se hi

ciera en días sábados, cuestiones que de 1:tanera sinilar se enmarcan en 

nuestra Carta Magna. 

Relacionada con la anterior la Ley Xlt establecía que los d!as sába

dos la obra !"e le,,,.antara un.'\ hora :mees a fin de que ~"' pag.'lran lns jorn_!! 

le5. 

Una de las libertades de trabajo era la ccntenida en la Ley XIV emi

tida por P.l l'cpen.dC>r Don Carlofl el 17 de dici'?nb .. e d<> 1551, P.sta dic;pos! 

ción otorg11.ba a los indios el de,.echo de tener y labrat' :'tinas de oro, pl_! 

ta, dP. igual rmnera que los E~pa~.oles, prohib1..énd1Jle!; n éstos o a los ca

ciques obtuviP.ran ganancia por dicha.e; minas que los indio.:; dt>scubrieran¡ 

otra libert:id dP. trabajo Lt Pncontrflcos en l,'\ L~;.r XXX de fl'lipe H del 2 

de diciembre de 1578 en la cual se estipul:\ba que 11'!:': •rvHcis tentan dP.rt>

cho a pescar perlas prohibiendo el que se lí'~ i!:lpidiera csta actividad, c:on 

la condición de que al igual que los españoles que se encontraban en c"n

diciones parecidas, se pagaran quintos )' derechos al gobierno, 

Otra bella disposici0n PS aquella que ordan.1 que a dondP fuera pCtsi

ble se establecieran t'Scuelas d~ la lengua castellana para que la aprendi!. 

t'an los indios, consagrandose en la Ley XVlll Título I. 

En la colonia como nntet"ion:i.ente hemos citado se dió la legislaci6o 

humanitat'ia para protecc!ó:i de lo.;. nativos de la Nueva España, fueron be

llos intPntM que como ya Si! dijo muy av:lnzados pR.ra 1'<U tier.:po, entrando 

~n el Derccl':o Sl"cfol por sn precisttoente normas prot'?ctorñs pnra los des

validos solo que se quedaron en el .itre. 

• Alo::i trabajadorf'&. 
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LAS ENCOMIENDAS. 

A co::iienzos del Siglo XVI se practicaba en las islas de las Indias 

Occidentales el repartimiento de indios, teóricamente estos eran puestos 

bajo ia tutela o encoeienda, el objeto de la Institución fué que los en

co1:1endados pudieran librarse de las creencias paganas en el caso de los -

enconenderos tenían la función de inculcrules virtudes cristianas y de su 

defensa a cacbio del trabajo que tendrían en las plantaciones, minas 'J 

otras actividades. 

E·n las Leyes de Burgos del 27 de diciembre de L512 em:i.endnd;i el 28 

de julio de 1513 aparecieron ciertas reglas a que debían de ajustarse las 

encomiendas siendo algunas de ellas: 

Los indios enco;::iendados estaban cibligadvs a trabajar para el encame!!. 
dero sólo durante nueve meses al año. 

Los indios no podian cambiar de dueño teniendo este último la obliga 
ción de alimentarlos proporcionarles los medios para que adquiriese~ 
ropa, careciendo el encor.iendero del derecho a imponerles castigos cor 
porales. -

Un solo encm:1endero no pod{a tener ~ás de 150 indios hajo su cuidado. 

En el decreto e~itido en 1503 y en las instrucciones gin1das por Die
go de Colón (agosto 14 - 1509) se estahlec{.:i que los indios encomenda 
dos deb{an considerarse cot:1.o hombres libres dandóseles un buen trato:-

En la Nueva España se llevó a cabo la práctica de este sistema de ex

rlotación, en virtud del resultado obtenido en las Indias di?l Mar Caribe 

no obstante que la activid.1d en si traía excesiva explotación, en México 

se acentuó aún más, ejemplo de ello es que el otorgar un:i encomienda no 

significaba dotar de la tierra de los indios a los encomenderos, sin emba!. 

go fué un uso que se llevó a cabo como nos lo oanificsta M.S. Alperovich en 

la obra ya mencionada. 

En la realidad la Institución de la encomienda sirvió para esclavisar 

al aborigen de nuestro pals, hubo oedidas fundadas en el temor del Imperio 

español para procurar que los indios no se extinguieran, sin ecibargo pudi_! 

ron -oás las propuestas de los españoles que habitaban esta zona pnra que 

se reformaran o se suprit:iiernn, el mismo Alperovich :ita ciertos ejemplos 

que a continuación se transcriben: 
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'' ••• En 1528 Carlos V pro::mlgó l:ts "Restas dei ::rae:" de l<'.'s indios 
de la Nueva España" .• , Prohibían que bt: i':'.-if,,~ .. sujetos a encomien
da fueran utilhados en los trabajos eXtl?nuantes da las cinas y en 
el transporte de carga pesada. En los añcs de 1529 y 1530 se dicta
ron los reales decretos que prohibi.:in que los tndios encocendados 
fueran entregados en prestamos o arriendo a otras personas, .1si co-

- mo la reducción de los prisioneros de guerr-a a la esclavitud y 13 
cot:i.pra generaliz.>da, de escla\·os a los caciques •.. Los conquista
dores protestaron resuéltaoente centra las disposiciones d~l gobier 
no y no las cuz:ril1'..an ••. el gobierne de Madrid en los pri:::eros tieO 
pos no se atrevió a entrar en conflicto con ellos y se vió obligadO 
a ceder. En 1534 fueron autorizados Je nuevo la exclavitu t y la co:::r 
pra-vent:a de los indios 11 paganos", hechos pristoneros o v~ndidos -
por sus caciques con excepciiin de las r.iujeres y los niños tienores 
de 14 años. Bajo la presión de los enco:endeni:!l en 1536 fué lt?galiza 
do el traspaso de la encooienda, ,11 corir el tenedor a su viuda y a
sus hijos, es decir, ne logró que esta Instit:ución se extendiera por 
un plazo de dos generaciones .•• " (39) 

De esta M:tnera lac; disposiciones suadzadoras de l,1 explotr.c:U5n no 

ller;aban a regir situadoni:?s rea.les en el caso de las enco:niendas por lns 

caus.:is ya r:ienci.onadas. 

Por lo que toca A las leyes de indias hay quienes consideran que en 

ellas .se encuentra la legislación social !:lii.s :l'\'.:m.::3d:! y más piadosa de su 

tiecpo, para otros dentro de los que está Rub~n De1~pdo Koy.t, (.40) tates 

leyes redujeron ,,¡ indio al vasallaje; nosotros nos inclinamos por la pr.!: 

:?lera postura, l!S decir efectivamente son leyes suavisildoras del trato de 

los españoles para con los indios. constituyen de cierta onnera el germen 

del Derecho Social, sin emb.ugo no tuvieron aplicactón, el :naestro Trueba 

Urbina (1.il) y otros autores nl referirse (aunque no siempre) a la disci

plin.t lo hacen de la .siguiente t:ia.nera: 

DERECHO SOCIAL POSITIVO. 

No incluyendo dentro del o.isno precisamente por no tener carácter de 

positividad a todas aquellas normas legales que. na tuvieron o no tienen 

la eficacia riequerida, sean estas del polsada o del presente. 

(39) ALPEROVICH H.S. !bid. pág. 43 a 46. 

(40) Ob. Cit. pág. 82. 

(41) TRtfEBA URBINA Alberto "El Derecho Social Mexicano" Ibid. pág. 307. 
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No. l !!EXICO SIGLO XIX. 

Ya casi al finalizar la época colonial para ser exactos el dla 19 de 

marzo de 1812 se pro1:1ulgó la Constitución de Cádiz., como intento por eSt! 

blecer un régimen que eapezaba a dest:loronarse en virtud de la presión por 

el ejército frances en Europa y especrficaoente en España y el desconten

to por la desigualdad de trato de los Españolt!s erial los en la Sueva Esp!!; 

ña y los peninsulares del viejo continente, en ~ste documento no encontr_!! 

oos incidencias del Derecho Social CO!!o en otras non:ias cooentadas con ª!!. 

terioridad, en la legislación de Cádiz, existen principios que los cread!!_ 

res de la disciplina. social que estudiai:os pudieron haber le!do para con

cebir la idea de lo que es actualo.ente, por tal :::otivo no la pasare::ios por 

alto en su articulado encontraoos lo siguiente: 

En el capitulo 11 se estipulaba quienes deber!an ser considerados C,2. 

tio españoles de acuerdo a su fracción I eran todos los ho:ibres libres na

cidos y avecindados en l.:is do:ninios de las Españas y adet:iás los hijos de 

estos, lo que nos hace pensar qur en cierta foraa los nativos en el en to~ 

ces de nuestro pa!s pudieron de conformidad con el precepto al que se ha 

hecho alusión y de las instrucciones giradas por Diego de Colón en 1509, 

la Bula Papal de 1537 de Paulo III, las leyes nuevas de 1542 promulgadas 

por Carlos \', los reales decretos de 1548, 1549, las instrucciones gira

das por Carlos V al Virrey de la Nueva España en 1550, las instrucciones 

de Carlos 11 de 1672 a las autoridades de la Nueva Espé!.iia; que condenaban 

en su parte respectiva la esclavitud y establec!an que los indios de Amé

rica eran hombres libres, hgalcente por encontrarse en la situación que 

se menciona o sea por ser ciudadanos españoles. 

En el titulo IX Art, 366 se ordenó el establecimiento de escuelas de 

primeras letras, el fin de esta disposición era que los niños del territ2 

rio sujP.to a 13 conarqu!a supieran leer, escribir y contar, se les incul

cara el catecismo de la religión católica y brevecente las obligaciones 

civiles. 

En su articulo 4o. llega a menci.mar los términos Derechos Leg{timos 

del individuo, 

As{ pues la Constitución de Cádiz con un pequeño grano de arena con-
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tribuye al posteriot" surgimiento del Derecho Social .: nivel nacional, Fe! 

nando 1tn p::rrlria fin al c:uet"po legal ~c-::brado el 4 de ::.ayo de 1614, 

Coi:::o antecedente directo de teda legislación o influencia del pensa

oiento de los hacedores de Lis leyes, encontra=ios que nos valga la redun

dancia en tér.:iinos, el pensa:::iiento de otros hocbres, tener.os que el prof..!. 

sor Alfonso :ioriega Cantú (42) nos h,~bla de cierti\ obra que influenció a 

los idealistas de la Independencia de ~éxico, nos referitios a "Los Dere

chos del Hot::.bre en la Sociedad Civil" escrita por ~icolás Spedalieri la 

que se basaba a su vez. en las teorías cont:-actualistas de los escritores 

ingleses, l!sta obra hJbl.i ya de la reivindicació:-i de los derechos nltur_! 

les del ho:bre, tai:.bién en ella se trata de de:::ostrnr que la e1ás segura 

custodia de los derechos del hoobre en la sociedad civil era la religión 

cristiana. En cuanto a p.?nsa:::::ientos nos encentra.o.os .-;,~te el tlis:io padre de 

la patria Miguel Hidalgo y Costilla en la declaración hecha el dí.a 6 de 

dicietibre de 1810 expone: (43) 

Punto No. l que todos los dueños de esclavos ten1an que darles la l! 

bertad en un término de 10 d{as. la sanción que deber fa inponerse a los 

transgresores era la :iuerte. 

No. 11 ordenaba que en lo suces!.vo no se deber!a pagar tributo algu

no incluyendo toda exacción que se les exig!a a los indios. 

Dentro de otras expresiones llegó a manifestar la idea de iomar un 

congreso ruyo nbjr.to era la P.lnboración de leyes. oás suaves, benéficas y 

acomodadas a lns circunstancias de cada pueblo. f.n una carta que dirigió 

al intendente de Guanajuato Juan Antonio Riaño el 21 de septiembre de 

1810 manif P.stó: 

11 El ::.oviaiento actual es grande y cucho :r.ás ¡;rande cuando se trata 
de recobrar derechos santos concedidos por Dios a los cexlcanos y 
usurpados por unos conquistadores crueles, bastardos e injustos 11 

(42) NORIEGA CASTU Alfonso "La Constitució:i de Apatzingán11 
, Derechos del 

Pueblo Mexicano, México a travé~ de sus Constituciones, T-1. Cámara 
de Diputados XLVI Legislatura del Congreso de la Unión, 1967, 
pág. 381. 

(43) Idem. 
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En decreto dado en Guadalajara el 5 de diciembre de 1810 ordenó que 

el montll del arrendamiento de las tierras ocupadas por fos indios fuera d,! 

VUP.lto a lop. mif'mos ;!.! igual que dichas tierras arrendadas, las que Redan 

conservRdas únicamentP. P.n ~ocP. dP. los naturalP.s er. i:;us pueblos nispPctivos. 

(44) 

El padre de la patria Pn su curato dP Dolores corno lo subr.1y;m algu

nos historiadores se intPrPsÓ mur:hn por el desarrollo de la coniunidnd, 

promovió la agricultura y la indust!'ia. se dice que organizó la produc

ción de vajillas, ladrillos y artlculos de piel, la convivencia con los 

fieles de su parroquia le. trajeron buenos resultados para la evolución dP.l 

movimiento que habría de gestarse posteriormente. Al ser de~cubierta la 

conspiración y al adelantarse los acontecimientos como es de nuestro con~ 

cimirnto la nañann del 16 de septiembre de 1810 se dirigió a la muchedum

bre en los términos que a continuación se enuncian: 

" Cof'lpatrintns, no ext.<;ten ya para nosotros ni el rey ni los tribu
tos. Esta gabPla vergonzoz.a, que FÓlo conviene a los esclavos, la he 
mos nobrellevado hac<? ti:es siglC"s cot:to signo de la tiran{a y 111 ser: 
vidumbre, terrib!P. mancha quC' snbrecos lavar con nuestros esfuerzos. 
Llegó el mOt11ento de nu~strn Cf'\.1ncipación¡ ..• mP. ayudarr.is n defen
der de la gRrra ambiciosa de lofl tiranos. Pncn~ horas faltan para 
que me veJ\is marchar a la r.abeza de los hombres que se nprP.cinn de 
ser Ubres. Os invito n cumplir con vuestro debPr 11 (45) 

El 23 de octubre de 1810 Ignncio López Rnyón por encnrg.., ele Hidalgo 

ordP.na la libPración de esclavoi; en México cualquiera que fUera su origen 

racial; hechos cnn itnpnrt.mtes como ln suprrsión del inpuesto per capita 1 

atrAjo la atención de los indios hac!a él ya que adeniis de ser un grava

men también era un s{mbolo descril'linatorio que los indios tenlan que pa

gar como consecuencia de haber sido conquistndos. 

Para nosorros no existe ninguna duda sobre el pensamiento profunda

mente social de Don Higuel Hidalgo y Costilla, sólo que nos ajustamos al 

momento en que fuf: expresado, entendeI!los que en el entonces la preocupa

ción inminente era la liberación de las masas, que la relación s! 

(44) SAYEG HELU Jorge, !bid, pago, 133, 142, 143, 146, 

(45) M.S. Alperovich, !bid, pAg, 113. 
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es que se podría lla:lar laboral estaba dada por a~o - esclavo y posterio.! 

mente como nos lo hace notar Enrique Semo (46) pasd a ser entre hacendado 

- peón. 

As{ coc:io uno de los resultados de la revolución de l910 fué la Cons

titudonalización de los derechos huaanitarios en beneficio de las clases 

desvalidas, el pensat:iento de Hidalgo se ubica dentro de su época 1 conve~ 

cido de la libertad a la que los habitantes de México tenían derecho, el 

bienestar vendría despues el vivir con cierto desahogo era algo secunda

rio en ese momento. 

El pensaciento social de Hidalgo trascendió en el aspecto agrario, 

podr!a decirse que se adelantó por ese lado un poco a su tiempo, al man! 

festar sus ideas por lo que respecta al reparto de tierras para los ind! 

genas. refiriéndose tacbién a la poseción que solo tendr1an de ellas. 

(47) 

El docw:iento denocinado ''Ele:::cntos Constitucionales que ha de fijar 

nuestra Felicidad" r.emitido por Ignacio López Rayón a Morelos el 30 de 

abril de 1812, no es de gran importancia para l;i oateria que estudia::ios, 

sin ec.bargo en algunos de sus puntos estableció principios de garant!as 

individuales dentro de otras, la inviolabilidad de la vivienda y por lo 

que toca al área laboral en su punto nú::ero treinta proscribe los exáme

nes de artesano estipulándose que sólo los calificará su desempeño. 

Documento titulado " Sentit:iientos de la Nación " emitido por Don J~ 

sé Mar{a Morelos y Pavón el 14 de septiecbre de 1813. Por su esencia los 

autores actuales llegan a la conclusión de que se trata de una de las 

obras más trascendentes, en virtud del contenido social que enmarca, al 

respecto la Profesora Aurora Arnaíz Aoigo (48) nos ofrece su punto de 

vista, el que traducimos a continuación: 

(46) 

(47) 

(48) 

11 De aqu{ a esta proclama le encuadre bien la denominación de senti 
mientns de la nación. Es decir se trata de emociones patrióticas 

SEMO Enrique "Historia Mexicana ·Econoo.ía y Lucha. de Clases", HP.xtco. 
Ediciones Era., S.A. 1978. pág. 173. 
SAYEG HELU Jorge, " El Constitucialisr:o Social Mexicano 11 Tomo l. 
México, Editado por el Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
la Revolución Mexicana, 1987, pág. 146. 
ARNAIZ AMIGO Aurora "Instituciones Constitucionales Hextcnnas" Mé:d 
co, Editado por la Dirección General de Publicaciones, U.N .A.M. 1975, 
pág. 17. 
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bien intencionadas del gran procer Macelos 

Rubén Delgado Moya (49) por su parte opina que José María Horelos y 

Pavón pudo haber sido el primer precursor del Derecho Social en México s~ 

lo que le falto desición. 

El documento en cita además de tener el tlérito de proscribir la esc:l! 

vitud en su punto nút:1ero 15, en los señalados con los números 9 y 10 se h! 

ce alusión a ln materia laboral al indicar que los empleos solo eran sus

ceptibles de ser obtenidos por americanos admitiéndose extranjeros de una 

man'!ra excepcional cuando tuvieran la c.1pacidad de instruir y que estuvi! 

ran libres de toda sospecha, aqu{ el trabajo toma un sentido diferente ya 

no se refiere a L:i rel<1.ción esc:lnvo-amo 1 ni hacendado-peón sino que de a.!. 

guna manera se desprende la existenci.'l de la voluntad para quienes quisi.!:_ 

ran trabajar, para nosotros la palabra 11 ecpleo", quiere decir el nacimie~ 

to de una nuev.1 relación laboral, aunque es muy prer.rnturo par.1 referirnos 

a ella es posible que si estos puntos hubieran tenido la vigencia o la 

fuerza que actualoente tienen las non:ias de derecho laboral, esta hubiera 

sido ya de trabajador-patrón. 

En su punto No. 12 " El Siervo de la Nación 11 nos ofrece todo un pa

norama de su pensamiento social el que se transcribe para mejor compren

sión: 

" Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nues 
tro congreso deben ser tales, que obliguen a constancia y patriotismO, 
moderan la opulencia y la indigencia, de tal suerte se aumente el jo!. 
nal del pobre, que mejore sus costumbres, alejando la ignorancia, la 
rápiña y el hurto 11

• 

Nosotros interpretamos lo anterior dándole un sentido protector, cua~ 

do cenciona la moderación de la indigenci.1 y de la opulencia no pensamos 

que esto fuera hacer a los ricos pobres y a los pobres ricos sino más bien 

el moderar quiere decir dejar al rico que sig.:i siendo rico pC!ro hasta cie! 

to punto, con esto el pobre no obstante de seguir siéndolo tendrla una ºPº! 

tunidad, al ser consecuencia de dicha regulación el tener una retribución 

más elevada, ~n otras palabras au::entar su nivel de vid:t. 

(49) DELGADO MOYA Rubén, lbid. pág. 83. 
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La Constitución de Apaczingán de 1814, para e':plicar el contenido de 

este instrumento es necesario acudir al pensaciento de algunos autores e~ 

mo es el caso de Alfonso Noriega Can tú (50), el que explica que la decla

ración de los derechos humanos contenida en esta Constitución es represe:;_ 

tativa de las teorfas demoliberales inspiradas en las declaraciones revo

lucionarias francesas. 

De la lectura de la obra de la Profesora Aurora Arnatz A.oigo (51) t_! 

Culada "Ciencia Política 11 apuntamos que el liberalismo se identifica con 

la defensa de los derechos del hombre y se cristaliza en 1;1 revolución 

francesa de 1789, la que se dice por la autora suavisó los áobitos irre

ductibles entre las diversa¡.; categor!as de las clases sociales. En la te.2_ 

ría liberal 5¡! le da preponderancia al individuo sobre el grupo, se le 

considera superior al estado. por lo tanto el fin de la comunidad paHtica 

es la conservación de las derechos naturales e imprescriptibles del hambre, 

(52) derechos que de acuerdo a la declaración dí! independencia de los Est_!! 

dos Unidos de Norte América, son los concedidos por el creador teniendo C!!. 

racterlsticas de inalienabilidad y que ade:nás nadie puede despojnr de 

ellos al individuo, esta declaración también repercutió en el pensamiento 

de quienes tuvieron a su cargo la formación del cuerpo jurídica que nos 

ocupa. 

Los conceptos que los Fisiócrntas tení.an sobre la libertad e igualdad 

también influenciaron en la Constitución de Apatzingán, en cuanto al pri

mero se define como el poder de hacer todo aquello que no dañara a otro¡ 

por igualdad se dice que es un principio en virtud del cual toda distin

ción social solo puede fundarse en la utilidad común. {53) 

Principios sociales contenido en la Ccn:;titución de 1814: 

El Art, 39 señala cono necesaria la instrucción para todos los ciud!! 

danos, 

El Art. 24 se transcribe para ~.;,yor co=.prer.!'i!6n: 

(50) NORIEGA CANTU Alfonso, lbid, pág. 406. 
{51) ARNAlZ AMIGO Aurora 11 Ciencia PoHtica ", México Editorial Pnx-Méxi

co, 1976, pág. 241. 
(52) SAYEG HELU Jorge, Ibid, pág. 106. 
{53) ARNAlZ AMIGOAlrcra "Ciencia Política", !bid. 
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" La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos comiste en 
el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad, La integra 
conservación de estos derechos es el objeto de la Institución de los 
gobiernos y único fin de las asociaciones pol!ticas 11

• 

Podemos interpretar que la frase 11 La felicidad del pueblo y de cada 

uno de los ciudadanos ••• " y la protección de que pudiera haber sido obje

to por parte de las instituciones gubernativas que se indica en la segun

da parte del art{culo, constituyen un principio del Derecho Social, por 

lo que toca a esa protección. 

El artículo 118 establec{a la creación de reglamentos que tuvieran 

por objeto la sanidad de los ciudadanos, su cocodidad, dentro de otros ª! 

pectas, el instrucento legal que nos ocupa no tuvo vigencia y por tal mo

tivo tampoco se dieron los reglamentos que hace nlusión el precepto en c! 

ta. 

La Constitución de Apatz.ingán fué sancionada el 22 de octubre de 1814. 

Además de los detalles expuestos se hace la observación en el sentido de 

que esta ley fundacental no recoge el texto expuesto por Morelos, este 

gran procer de la independencia es apresado el 5 de noviembre de 1815 y 

fusilado en San Cristóbal Ecate¡iec el 22 de diciembre del mismo año, legá,!! 

danos la gran obra que constituye su pensa:aiento social emitido durante su 

participación en la lucha armada en la que los oexicanos se ganaron el re! 

peto de las grandes naciones por el valor y la hombria deo.estrada en los 

campos de combate. 

Plan de Iguala, proo.ulgado por Agustln de lturbide el 24 de febrero 

de 1821, este documento establece la obligación de constituir el imperio 

mexicano salvaguardaba los intereses de la clase privilegiada, hace con

servar los fueros y propiedades del clero. En cuanto a disposiciones que 

se refiere a la eateria laboral, en su articulo 12 establec!a lo que a 

continuación se transcribe: 

u Todos los habitantes de él, sin otra distinción que su mérito y 
virtudes son ciudadanos idóneos para optar por cualquier empleo". 

Esto podr!a decir~e que es ,1ntecedente de la libertad de trabajo que 

operó en otros documentos posteriores los que en el trascurso de nuestro 

análisis expondremos, en el entendido de que los habitantes del imperio 

pudieran dedicarse a cualquier actividad con la única restricción que fu! 
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ra de acuerdo a sus virtudes o :iéritos. Este linea.miento ha evolucionado 

hasta convertirse en lo que actualmente es. 

Plan Constitucional del 18 de mayo de 1823, observa dentro de sus e!_. 

tipulaciones poco de lo que se refiera a la materia que estudiamos. (54) 

Señala que ningún hor.b.re tiene derecho sobre otro hoobre, si el mis

mo no se lo ha dado y como deberes de los ciudadanos no ofender a sus se

mejantes y ndemás dispone que 1& ilustración es el origen de todo bien 1!! 

dividual y social. 

ConstituciQn de l 824 proriulga.da el dí.a 4 de octubre; no existe una 

pa-rte orgánica y otra dog:i:i.¡it1ca en elln no se oencionan los principios 

que Morelos e Hidalgo hicieron patentes r que Je toearse en cuenta hubie

ran sido uno de los :::otores para el desenvolvimiento y desarrollo de los 

habitantes de este Pn{s. Lo que podemos decir que se trata de un pequeñ! 

sit:to írngmento es lo que contiene el segundo punto del Art, 50, se trata 

de la atribución del gobierno general en fomentar la prosperidad general. 

En i:iateria agraria se dice que el gobernador del Est.:ido de ~éxico 

pro!".lulgó una ley (marzo de 1833) eediante la cual se nacionaliza algunas 

extenciones y ordena se entreguen en arrt?ndaoiento vitalicio a las fami

lias pobres, en la tnedida que alcanznra para su subsistencia. Contempo ... 

raneo a esto el Sr. Francisco Salinas gobernador de Zacntecas en un infor 

me dirigido al congreso local le hace nottlr la coo.pra de haciendas y re

parto de las mismas a los labriegos pobres. arrendándoles perpetuamente. 

Hacemos notar que en la época de que se trata la actividad industrial 

aún no se arraigaba lo suficiente .en nuestro país, por tal motivo la .act.!. 

vidad predominante era precis~oepte en el campo y par ende el poco dere

cho con caracter!sticas sociales se daba también en el campa. 

En las siete Leyes de 1836 encontratr.os ciertos ,1spectoa que pugnan 

en contra del derecho social, siendo estos los que se contienen en los 

arttculos 7o~ y lOo. de ltt primera ley referentes a la suspenc:ión de los 

derechos cívicos por no contar con la edad requerida o por tener el est! 

do de sirvienti! doc.estico; y se estipulaba QUI! para ser ciudndano era tn!_ 

(5.t.) HERREk.A Y LAZO Manuel "Centralisco y Federalismo11 en: Derechos del 
Pueblo Mexicano, México através de sus Constituciones. Tomo I., lbid. 
pág. 602. 



-so-

nester que las personas tuvieran una renta anual de cien pesos y que ade

más supieran leer y escribir, cuestión que para el tiempo en que se susc!, 

tan las disposiciones en cuanto a la educación era un privilegio y pocos 

pod1an alcanzarla. Luego entonces todos aquellos aborigenes, negros o m~ 

latos y decás sectores de la población carentes de recursos que en su tr! 

yectoria liberarla, acompañaron a Hidalgo o a Morelos por el hecho de ca

recer de la instrucción básica y de la renta que se menciona por este si_! 

ple hecho, no podtan aspirar a los derechos que la ciudadania i"oplica; de 

que habia servido el sacrificio de los proceres de la independencia y de 

la muchedumbre que dejó su vida en los campos de combate, para los que su~ 

sistieron fué frustrante, un sueño, porque al despertar siguieron casi tan 

miserables como antes, porque fué tan grande la ingratitud de la clase pr! 

dominante de la época que los consideraron como un medio para llegar al o!?, 

jetivo deseado dejándolos atrás una vez cumplido este, olvidándose de la 

clase pobre, no estatuyendo garantlas sociales que pudieran aliviar un po

co sus heridas. 

Por otra parte en la primera ley agrega una enumeración sistemática y 

catalogada de los derechos del hombre en lo que se refiere a la nacionali

dad, ciudadania, los derechos y obligaciones de los mexicanos, etc. 

Hacer referencia a Manuel Crescencio Rejón es hacer referencia a uno 

de los pensamientos más evolucionados por lo que se refiere a las ideas S.!! 

ciales, Manuel Crescencio Rejón entendió que la patria se simenta en la 

Constitución y en los derechos humanos que consagra en sus preceptos y que 

tiene por meta la libertad y la dignidad de los gobernados, creador del 

juicio de amparo que tanto enoblece a nuestro sistema, con esta base el 

Lic. Miguel de la Madrid Hurtado (55) afirma que hablar sobre el juicio de 

garandas es hacer referencia al celo irrestricto por la defensB de los d! 

rechos del hombre. 

AL intervenir en la elabornci6n de la Constitución Yucateca pudo pla!!. 

mar en ella el pensamiento social que tanto lo caracterizaba, en el art1c~ 

lo 53 se establece la función de la corte suprema de justicia para amparar 

(55) DE LA MADRID HURTADO Miguel "Estudios de Derecho Constitucionaltt 2a. 
Ed. México, Editorial Porrúa.,S.A., 1980, pñg. 69. 
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en el goce de sus derechos a quienes solicitaran pr<"Jtección, otr3 carnet! 

r!stica del instrumento legal que nos ocupa es el que enumera en un cap{

tulo especial "las garant!as individuales". 

Bases orgánicas de 1843 en su artículo 21 repite lo que anterior.::en

te se observó en la constitución de 1836, referente a la renta que los h!!, 

bitantes de México deberían de tener para el efecto de que se les pudiera 

considerar cooo ciudadanos, solo que a hura dicha renta era equivalente a 

doscientos pesos anuales, taribién consideró que el estado de sirviente ds:_ 

méstico era causa para que se les suspendieran sus derechos de ciudadano, 

Octavio A. Hernández al emitir su opinión sl.'.lbre esta carta política lo h!!, 

ce en el sentido de c¡ue se trata de un absurd0 realizado del despotisI:IO 

constitucional. (56) 

Acta Constitutiva y de Reformas (carzo 8, 1847) lo trascendente de e!_ 

te documento es el surgimiento a nivel nacional del juicio de garant!as o 

juicio de amparo, las que fueron expuestas por Manuel Crescencio Rajón en 

el folleto denominado 11 Prograi::.11s de la Mayor!a de los Diputados del Distr,! 

to Federal", antes de que Mariano Otero las incluyera en el Acta Constitu

tiva y de Reforoas, lo !:::portante es que el instru::ento legal que nos 

pa viene a proteger adel'!lás que a las garantías individuales tntibién a las 

sociales. 

Las garant!as individuales cuy;i .:lasificRción es llevada a cabo por 

Otero, tienen relevancia en la matP.ria a tratar en cuanto son orden.idas en 

cuatro catcgor!as: de libertad, de propiedad, de seguridad e igualdad, º! 

denación que según el cismo autor viene de la Constitución Francesa del 24 

de junio de 1793. 

La materia laboral es inclu!da dentro de la garantía de libert:id en 

su artículo 2o. en el que se prohibe que se obligue a persona alguna a 

prestar su trabajo personal por más de tres años y 1rn la garant!a de pro

piedad espec!ficamente en el artículo 25, estipulándose que todo hat:itan

te de la República tiene libertad para etlplear su trabajo o capital en el 

giro o profesión honesta que cejor le parezca. 

(56) HERNANDEZ Octavio 11Trayectoria Constitucional Mexicana" en: Revista 
de la Facultad de Derecho, U.N.A.M,, No. 29 Tomo III, enero- marzo, 
1958, pág. 103. 
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Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana. (1856-1857) 

En su arc!culo 32 señala que nadie puede prestar sus servicios pers!?. 

nales sino temporalmente y para una eapresa determinada, deja a la legis

lación secundaria el deteroinar la c:ei:::poralidad de los contratos. El A! 

t!culo )J de este ordenao.iento legal se transcribe para mayor comprensión: 

" Los menores de catorce años no pueden obligar sus servicios perso
nales sin la: intervención de sus padres o tutores y a falta de ellos 
de 13 autoridad pol1tica. En esta clase de contratos y en el de apren 
dizaje los padres, cucares o la autoridad política en su caso, fija: 
ran el tiempo que a de durar, no pudiendo exceder de cinco años, las 
horns que diariai::ente a de enplear el menor; y se reset."\!aran el de ... 
recho de anular el contrato siempre que el amo o el maestro usen ma
los tratamientos con el menor, no proveer sus necesidades según lo 
convenido o no le instruya c:on\'enientemente 11

, 

En los dos preceptos que mencionamos ya se encuentra encendida la 

chispa que culminaría con la aparición de los derec:hos sociales en nues

tro país. observar.os la a.ptitud por parte del gobierno de aquella época, 

para proteger 1.1 integridad de los mencres de catorce años como se menciE_ 

na, movido por la preocupación po~;iblell'ence de que los mismos fueran pre

sas de los patrones que con af~m de obtener t\ayor riqueza y en virtud de 

que este tipo de mano de obra resultaba más barata los explotara. ,1 fondo, 

Lo importante por lo que respecta a estos linea~ientos es que ya se vis

lumbra otro tipo de criterio, Aurora Arna!z Aoigo (57) al respecto opina 

de la siguiente manera: 

" México presenta un curioso milagro, en su hermoso siglo político 
del XIX •• , Proviene de la más profunda. revolución reaUzada en nues 
tro país por un conjunto de hombres idealistas, de buena fé y espe-
t'anza en las nuevas doctrinas emancipadoras " 

La Constitución expedid:i el 5 de febrero de 1857 adopta una tenden

cia individual1sca 1 estableciendo que los derechos individuales estan por 

encima de todo orden creado por el estado y en consecuem:i3 éste debe re! 

petarse y convertirlos en el objeto y fin de sus instH:uciones. (58) En 

la época en la que sitúa la Constitución de 18571 el pueblo estaba divid! 

(57) ARNAIZ MUGO Aurora " Inst1tudones Constitucionales Xexicanas u 
!bid, pág. 63. 

(58} BURGOA ORIHUEU Ignacio "areve Valoracióo Filosófica de las Consti
tuciones de 1857 y 1917 11 En : Revista de la Facultad de Derecho, Mé
xico, U.N.A.M. enero-junio, 1957 No.25-26, pág. 310. 
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do en dos sectores diametralmente opuestos: el minor~' trio integrado por 

las gentes de cultura europea y el más abundante Cl!YO~ componentes eran 

las masas rurales ind{genas, analfabetas 1 cociunid.ndose por medio de len

guajes diferentes, mientras que los primeros hablan sobre las teor1as fra_!! 

cesas y norteaméricanas sobre e 1 concepto que estos paises ten{an de la l.!. 

bertad, etc., los noobrados.en segundo término sólo sab{an expresat'SC en 

base a las necesidades que predominaban en su vida¡ el grupo minoritario 

quienes en última instancia crearon la ley de 57, se olvidaron de los se

gundos en calidad de grupo, no así en su aspecto individual estableciénd2 

se el admirable conjunto de garanttas individuales, ¡1ero como ya se dijo 

se O'l!l.itió a la sociedad y los derechos que esta tiene. 

Por lo que corresponde a los gt'upos carginados, no obstante de exis

tir mentes evolucionadas en lo social tal es el caso r.r Ignacio Ramfrez 
11El Nigrnmante 11 al que nos hemos referido con anterioridaLI, el que repro

chó a la Comisión Elaboradora de la carta de cincuenta y siete el haber 

olvidado los grandes problemas sociales sobre todo el conservar las serv.! 

dumbres de los jornaleros, refiriéndose también a los derechos sociales 

de la mujer, de los menores, de los huérfanos, etc,, en este sentido la 

Profesora Arnáiz Amigo no se equivocó cuando se refiere a lo relativo al 

t:dlagro dado en dicha época y que consiste según la. Lic. Arnáit. en el SU! 

gimiente de hombres idealistas de buena fe, m!is esto no f•1é suficiente y.i. 

que las voces de los mismos tuvieron que npagarFie ante la mayoría que no 

comprendieron la importancia de ayuda para los cenesterosos. 

Lucio Hendieta y Nuñez (59) hnce notat· que ni a los mismos libernles 

satisfizo, toda vez que nunca formaron un grupo homogeneo, dividiéndose en 

puros y moderados mientras los primeros se formaron dentro del pensamiento 

radical y el fin buscado para estos, fué el que se llevaran n cabo impor

tantes reforc.as pol!.ticas y sociales, los segundos buscaban el término m.!:_ 

dio o seo una podble concialinción dentro de los sectores de 1.1 pobla

ción, para esto se abstuvieron de atentar en contra de los intereses de 

unos y de otros. 

Rubén Delgado Moya manifiesta sobre la Constitución de 1857 lo si-

(59) !IENDIETA Y NUÑEZ Lucio, Ide::i, pág. 81. 
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guiente: 

Al haber concedido tan irrestricca libertad al hombre individuo 
privó con ello al ho1:1.bre-social o sea al trabajador el que produce 
la verdadera riqueza de las naciones, tanto materiales como espiri
tuales: materiales porque el ho!!lbre social cuando se le brind.:1n der!. 
chos que le son congénitos (uno de ellos: opción a la \"ida y a una 
existencia decorosa) no tiene que ir a buscarlos con el fusil de las 
revoluciones y trabajar con tiayor ahínco .. , " (60) 

Co::ientar1os a continuación los linea1:1ientos que pudieran tener rela

ción con el del cuerpo legal en turno, con la ::i.ateri'1 de estudios: 

Are. lo.- Expresa que las instituciones sociales tenian por objeto 
los derechos del hot::bre, ordenando respeto por las autoridades a las 
garantías indi\•iduales. Los artículos 4o. y 5.-i. se transcriben para 
cayor comprensión: 

Art. 4o.- Todo hocbre es libre c!e abrazar la profesión, industria o 
trabajo que le acomode 1 siendo úcil y honesto y para aprovecharse de 
sus productos. !H uno ni ocro se le podrá i::ipedir, sino por senten
cia judicial cuando ataque los derechos de tercero o por resolución 
gubernativa dictada en los tért:tinos que warque la ley cuando ofenda 
los derechos de la sociedad. 

Are. So.- Nadie puede ser cbligado a prestar trabajos personales sin 
la justa retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede 
autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irre
vocable sacrificio de la libertad del ho:nbre, ya sea por causa de 
trabajo, de educación o por voto religio.'lo. Ta::::ipoco puede autoriz:ar 
convenios en que el hombre pacte su proscripción o destierro, 

Lo anterior coco ya se dijo fué prácticacente el comienzo para el 

posterior nacimiento del Derecho Social Positivo en Héxtco, luego ven

drl.an nomas de las que haremos c:umción brevecente algunas de ellas est.1!!. 

do dentro de las ciscas: 

Las expedidas por Maxitiiliano de Hamsburgo que llevaron por nombre: 

Estatuto Provisional del Iopcrio y Ley del Trabajo del Imperio, la prime

ra nombrada en sus artículos 69 y 70, prohibió los trabajos gratuitos y 

forzosos, previno que nadie pod!.:i obligar RUS servicios sino tecporalmcn

te además de que los padres o tutores deberían autorizar el trabajo de 

los menores. Y la precedente estableció la jornada de sol a sol con dos 

horas intermedias de' reposo, descanso hebdomadario, pago del salario en 

(60) DELGADO MOYA Rubén, Ob. Cit. pág. 49. 
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efectivo, inspección del trabajo y sanciones pecuni:lrias por incut:iplimie.!!_ 

• to a lo anteriormente. El Doctor ~ario de la Cueva cocenta que el nombrado 

Duque Maxio.iliano de Hac.sburgo bas5ndose en lo que antecede fué e.lis libe

ral que los hombres que le ofrecieron la corona. (61) 

En las modificaciooes al Código Civil dadas en 1870 en su exposición 

de o.otivos se dice que la actividad humana posee un solo rango, cualquiera 

que sea el objeto al que se destina y por este cotivo ca:ibién se considera 

contrario a la dignidad soeeter u:ia parte de dicha actividad al contrato 

de arrendaaiento de cosas o anicales. Esto fué causa de preocupación de 

los que prC'lpusieron t<lles refor.:::a~ y en.jo co:i.o consecuencia que se regul~ 

ra en un solo título la prestación de servicios profesionales y de los tr!!_ 

bajadores y ecpleados do:::;.ésticos. 

El pensamiento social en:::iarcado en o?l " Progr<=.:- ! y Manifiesto de la 

Nación Mexicana" de la junta organizada del Partido Laboral Hexic:rno sus

crito en San Luis !Hssouri cuya cabeza era Ricardo Flores ~agón, es según 

el Licenciado Alherto Trueba Urbina el prio.er mensaje de Derecho Social 

del Trabajo dirigido a los obreros :!le:dcanos, (6.2) en este docut:'lento den

tro de otros puntos considerativos se expone: 

" , , • EL trabajador mexicano no es ni debe ser en las sociedades una 
bestia i::.ancilenta, condenada a trabajar hasta el agota:::iiento ••• el 
trabajador fabrica con sus o.anos cuanto existe para beneficio de to
dos¡ es productor de todas las riquezas y debe tener los cedios parn 
disfrutar de todo aquello que los det1ás disfrutan ••• " 

Existe sioilitud en la for.:i;¡ de apreciar los acontecicientos por Pª! 

te de Ignacio Ram{rez y los integrantes del Partido Laboral Mexicano, en 

cuanto que ambos consideran al trabajador co::.o hacedor de las riquezns, 

la razón es sin duda que at1bas ideolog{as son producto de las situaciones 

de injusticia sucedidas durante sus respectivas épocas. Lo trascendente 

del prograna que nos ocupa son los siguientes puntos: 

21.- Se propone una jornada riáxima de ocho horas, salario o!nimo di!!. 

rio en la generalidad del pa!s, en el que el promedio de los salarios fu!_ 

(61) DE LA CUEVA Mario 11 Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 11 Tomo 1, 
lbid, pág. 41. 

(62) TRUEBA URBINA Alberto "El Derecho Social Mexicano" lbid, pág.109. 
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ran inferior al citado¡ y de cás de un peso para las regiones en que el 

costo de la vida fuera oás caro, en las que el salario no bastarla para 

salvar de la ciseria al trabajador. 

22.- Reglanentación del servicio do::iéscico y el trabajo a domicilio. 

26.- Los patrones y propietarios rurales deberlan de dar aloja::iiento 

higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza de estos exijan que r! 

ciban albergues de dichos patrones o propietarios. 

28.- Declarar nulos los adeudos actuales de los trabajadores del ca! 

po para con los a::.os. 

31.- Pugnaba para que los patrones no pagaran a sus trabajadores de 

~anera alguna que no fuera en dinero en efectivo¡ adecás de que se impusi!_ 

ran cultas a dichos elementos; que no se les hicieran descuentos en su S! 

lario o se les retardara su pago por oás de una. semana o se les negara a 

los trabajadores que se separaran de la empresa el pago im::.ediato que les 

correspond!a de acuerdo al tiempo laborado¡ otra de las ideas que se man! 

jaban en este punto era la supresión di' las tiendas de. raya. 

32.- Se refer!a a la cantidad de ec:pleados extranjeros que la empre

sa deberla de tener dentro de sus filas, siendo einori taria con respecto 

a los nacionales, los trabajadores de una misma clase r:.exicanos o extran

jeros deberfan de recibir un trato igual por lo que toca al pago de sala

rios. 

33.- Que el descanso do:i.inical fuera obligatorio. 

Los anteriores puntos se consideraron por los constituyentes de 1917 

c.01:10 veremos en lo que resta de nuestra exposición, tales antecedentes fu! 

ron suscritos por los que intervinieron en su elaboración el lo. de julio 

de 1906. 

La ruptura del Derecho Civil y Laboral se llevó a cabo en el año de 

1914 según se dice por Felipe Remolina (63), fué consecuencia de la apti

tud que tomaron los hombres que integraron las fuerzas armadas de la rev~ 

(63) REMOLINA ROQUEflI Felipe 11Declaraciones de Derechos Sociales" Héxicc, 
Ediciones del \'. Congreso Iberoatiéricano del Derecho del Trabajo y 
la Seguridad Social, 1974, pág. XXV. 
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lución y c:¡ue lucharon precisatlente en represeñtaciór. de las causas-laboral 

y agraria, los estatutos de 1 cao.po ~· de la fábrica provienen de una misma 

lucha y nacieron envueltos por una misma idea: la redención del hombre ex

plotado por el capital. 

Siendo presidente de la República el Sr. Francisco l. Madero se expi

de un decreto con fecha l3 de dicie':lbre de 1911 que crea la oficina del 

trabajo, depéndiente de la Secretaría de Focento Colonización e Industria. 

esta oficina de acuerdo a los datos que nos proporciona Alberto Trueba Ur

bina auspicia la formulación del contrato y tarifas di! la industria ::extil 

en 1912 y resuelve a fa\'ot de los trabajrtdores !:'l:Í:; de sesenta huelgas.(64) 

Con fecha 25 de septiecbre de 1912 a iniciativa del presidente de la 

República antes not:i.brado el Secretat"io de Hacienda envió al congreso un 

proyecto de Ley, por ::iedio de la cual crea un impuesto sobre hilazas y 

tejidos dt> algodón el cual favorece a la clase labornnte. 

M.S. Alperovich y B.T. Rudenco señ;llan que durante P.l réginen Made

rista el ::iovi::iiento obrero tuvo gran auge, su núcleo se estableció en la 

ciudad de México en donde también se inició la creación de sindicatos de 

albañiles, sastres, zapateros, panaderos, etc., taebién señala que H'1dero 

no hizo caso para mejorar 1.i. situación de la clase proletaria, recurrién

dose a movimientos huelguisticos siendo algunos de ello.i;: el que inici.:i

ron los obreros de las compañías de tranvbs (anglo-nortemaericana), en 

1911 que duró cinco días se dice por el historiador en comento que resul

tado de este moviciento fué la creación en diciembre de 1911, un organis

mo denooinado Departacento del Trabajo qui'.! vino a depender de la Secreta

ria de Agricultura lndustt"ia y Comercio, ns{ ;::iist:.o l;i gran li¡;n obrera en 

cuyas instituciones floreció la desigualdad, ya que en los conflictos que 

le fueron planteados a la primera noI:ibrada en la mayoría de los casos re

solvió a (a\•or de los patrones. (65) ignoramos las causas que el histori~ 

dar de referencia haya tomado en cuenta para hacer sus afinuaclones, res

petamos la ideolog{a planteada y la fornn de aprcci3r los acontecimientos. 

(64) TRUEBA URBINA Alberto " Nuevo Derecho del Trabajo" !bid, pág. 12. 
(65) M.S. ALPEROVICH y B.T. RUDENCO "ta Revolución Mexicana de 1910-1917 

i' le " Polttica de los Estados Cnidos" Trad. Makedonio Garza, Edi
ciones de Cultura Popular. ,S.A. 1975, pág. 102. 
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Por nuestra parte creecos carecer de la preparación indispensable co

co para hacer juicios sobre la personalidad de quien es considerado coeo 

uno de los ideólogos y drc:ir de la revolución ae:dcana. 

Plan Político Social del 18 de marzo de 1911 suscrito por representa_!! 

tes de los estados de: Guerrero, ~ichoacán, Tla:iccala, Cmipeche, Puebla y 

el Distrito Fede?"al en su punto número X a la letra dice: 

11 Se aucentaran los jornales de los trabajadores de ambos sexos, tan 
to del campo CO!:!O de la ciudad, en relación con los rendimientos del 
capital para cuyo fin se noo.brar'án co::lisiones de personas co~petentes 
para el caso, las cuales dictarán en vista de los datos que necesiten 
para esto". 

Si t:!l aumento de los salario~ 9'! lle\' arfa a cabn en base a la situa

ción en que se encontrara el capital, este se deren:ninar{a por una c:omi

sión que a la vez to:caría en cuenta ciertos datos que probabletnente los 

o:isr::os empresarios le proporcfonar!an, en cal virtud pode::ios deducir que 

los salarios jamás llegar!an a au=ientarse por cuestiones lógicas. indepe!! 

dientemente de la honradez con que ae:t·..iara la to::iisiiín. 

En el punto nú~ero XI se estipuló que l.1s horils cr,1bajo no serfon 

más de nueve 1 ni menos de ocho; el señ,1L1do ccin el núcero Xll indica que 

las empresas extranjeras dentro de sus establecimientos ocupar!an por lo 

menos la t11tad de ec;pleados nacionales y no en.is de la otra mitad de ex

tranjeros, los empleados extranjeros y los nacionales cstar!an en igual

dad de condiciones en cuanto a sueldos y prerrog;\tiV<Js (ú6). Este últinio 

principio noo hace rec:ordar lo que Don José Hada Xorelos legó a nuestra 

hiscori<:i, en cuanto que ordenó que los extranjeros no fueran admitidos en 

lns et!lpresas sino cu.:indo se tratarn de artesanos capaces de instruir y e_! 

tuvieran libres de tod.1 sospecha, creemo?> que ~s ~5.s adelantado este últ.f. 

ti.o que el que se comenta, sin ernbat"go ton:iando en cuenta Lt5 diferentes 

épocas: en una por LJ desconfianza. el recelo hada los extranjeros ya 

que el movimiento que se estaba gestando justificaba tal aptitud y en la 

segunda por la probable necesidad tecr:olCigica que el pa{s requerta no era 

procedente limitar aún rn.ls a los eropresarios extranjeros. t?n la primera 

(66) SECRETAR[A DE LA REFORMA ACRAR!A/CEIW! "Planes PoHt icos y Otros O~ 
cument:os", México, 198 l, Passim. 
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ideologta planteada se presupone la no existencia de capital extranjero y 

en el decreto que estao.os cocentando y en la época en que se expide el 

país en este aspecto era practicaQente del capital extranjero. 

El 23 de agosto de 1914 se expide en Chihuahua un decreto el cual en 

su parte introductor!a dice: 

11 
••• Sabed que: en atención al excesivo trabajo a que han sido obli 

gados los e::ipleodos )' obreros ... Considerando de justicia linitar -
los días 'J horas de trabajo para dichos ewplcados y operarios, tenie!!_ 
do en cuenta el alcance de las cnergL<!i del individuo , •• : lo. '!odas 
los encargados de haciendas, fábricas. talleres y net,0cios mercanti
les deberán conceder a la semana un día de descanso a los empleados • 
• • Se entenderá que el día consta du \'einticu.1tro horas ••• " 

En su artículo tercero seiial.1 co;:.o -.náxino de la jornada nueve horas, 

en el 4o. se deternina G.ue l.3~ nueve hC1ras no deberían de ser consecuti

vas, lo que nos hace pensar en un probable descanso ~r:ten:::iedio o tal vez 

aún G.ue no es ouy lógico esto en un hor:i.ri<"' '!lixto. 

Art. 5o. interpretar:os de este precepto que en los casos de ioportn.!! 

cia del estableciCliento, ya fuera por la actividad que 01\-.! .::e desarrolla

ra o por el producto elaborado que uno u otro o at:.bo:; fueran benéficos al 

público y por lo tanto no fuera convenii?nte su interrupción, en este su

puesto el dfa de de&canso se otorgaría en forna escalonada. 

En el punto ?fo. 7o. indica que el beneficio no daría lut;nr a la dis

oinución del S<tlario. 

El día 9 de enero de 1915 se pro:?J.ulgó también en el estado libre y 

soberano de Chihuahua un decretí" o.iyo contenido cencionamos a cont inun.ción: 

El salario mínico p.'.lra los jornaleros mayor~s de 18 años ser!a de un 
peso y para los oenores de esta edad de cincuenta cP.ntnvos, tal dis
posición no incluye a los e:nple.Jdos dotiésticos. 

4o. Prohibe a la clase patronal detener el pago <1 sus empleados dán

dole a la autoridad política del lugar la atribudón de resolver en just.! 

cia en caso de duda; y en :.;n.l especie de segunda instancia tt!.solverLl en 

definitiva el juez de pritlera instancia de las cabeceras de distrito o m! 

nor de las r;:.uniclpalidades. 

60. Sedan causales de despido las infracciones al Código Civil y de 

Comercio. 
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Bo. Prohibía que los sueldos se pagaran parcialmente o mediante mer

cancías. 

Plan de Guadalupe.- F.n este documento no se incluyen principios que 

de alguna manera trajeran beneficios a las clases indígentes de la socie

dad, las causas posibles las encontramos enunciadas en un crónica que pu

blicó Juan de Dios Bojorquez y que es debido al gmeral Francisco Mújica la 

que se transcribe: 

11 
••• El mes de marzo lleg.1ba a su fin .. , el día 25 llegamos a la ha 

cienda de Guadalupe , •• se iba a firmar un pacto con el Gobierno Con~ 
titucional de Coahuila y con el pueblo de todo el país p:1ra defender 
y hacer triunfar al plan revolucionario que, por crcanos y desconoci
dos cl.;cretos del destino debía ll:tr.:iarse Plan de Guadalupe ••• empeza
ron las propuestas para agregar .11 proyect0 del señor C,1rrnnz,1 linea
mientos agrarios, garantías obreras ••• deseabar.ios hablarle al pueblo • 
• • ya sereno el caudillo de la ler,alidad contestó as! n nuestro entu
siasmo: ¿Quieren ustedes que la guerra dure dos años o cinco años ? • 
La guerra será m.'Íi; brevC! mientras menos resistencia h.1yn que vencer. 
Los Tl?rratenientes, el clero y los industri.1les 1 son más fuertes y po 
derosos que el gobierno usurpador; hay que acabar primero con éste )'
atacar los problemas que con justicia entusiasmnn a todos ustedes ••• " 

El Plan de Guadalupe fué objeto de adiciones las que se expidieron el 

12 de diciembre de 1914 en Vcracruz, en dicho cuerpo legal expec!ficamente 

en el punto número dos se expuso que durante la lucha armada el primer je

fe pondrta en vigor las leyes y demás disposiciones en lo social y sobre 

otras m.1tcrias dentro de las que esta la legislación para mejorar la cond.!, 

ci6n dd trabajador. 

En magistral discurso pronunciado por Carran:rn en el salón de cabil

dos de HermosUlo, Son. 1 hace notar l.:i lucha de carácter social que vendrfo 

poster!orrH~ntP n la lucha armada, haciendo énfasis en la carencia de le

yes que favorecieran a los campesinos y dem.1.s t.1bor,1ntes del país a lo que 

desde luego encontrarfo la debida solución. 

Salvador Alvarado preclaro hombre de Yucatán, eren de manera fonnal ID!_ 

diante ley del 14 de mayo de 1915 organismos llamados ConRejos de Concilia

ción y Tribun.11 de Arbttr.1jc, habiendc expedido dfos anti.?~ una Ley del Tra

bajo, tales organismos tendr!.in l.i cap;icidad para resolver las controver

sinto que se. les plantearan en mat'?ria labor.11. La Ley del Trabajo a la que 

hemos hecho mención tient..' el mérito de est;ibleccr unas jornadas de ocho ho

ras. 
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(67), estipulación que encontratnos puramente fono.al en las normas concedi

das a los indios por los conquistadores. 

LA participación de Jalisco con respecto 11 la implantación de norams 

que tuvieran por meta la protección de los trabajadores se traduce en la 

disposición del 2 de septiembre de 1914, estableciendo el descanso doaini

cal y la jornada de nueve horas aunque no hay que olvidar que el Plan Pol! 

tico Social del 18 de mano de 1911 ya incluye tal limitación de horario y 

el decreto del 23 de agosto de 1914 de Chihuahua en su At't. lo. obliga a 

los patrones a otorgar un d!a de descanso aunque no mencionándose que nec~ 

sadaU1ente fuera el domingo y ast sucesivamente se fué annando el grs.n rO! 

pecabezas que dió como resultado, que durante el Congreso de 1916-1917 se 

conjungara el fabuloso ideado social pat"a ser plasmado en el cul!'!rpo legal 

máximo de la sociedad uiexicana. 

4.- Const1tuc16n 1917. 

La actuación de Cartan:to desde el punto de visto de los autores, tra

ducida en el proyecto de reformas a la constitución de 1857 no ea muy afo! 

tunodn que diga:mos: el Profesor José D.ívalos (68) lo considera decepciona!! 

te. para los trabajadores¡: Rubén Delgado Mora (69) porru porte manifiesta 

que Carranza (ué la contra revolución ya que lo que pretendió fué implan

tar a toda costa y a la vez sacarle mayor inequidad de la que ya ten!n al 

trastocado art{culo 5o. de la libérrima pero ya senccta constitución de 

1857, n Que como las sirenas de Ulises ••• llamaban n tOOoo los proletarios 

del mundo par1t hacerles eus esclavos, dentro de un contexto legaloide co.! 

mado de miserias humanas y carente de la más mlnima libertad. " 

Francisco Diaz Lombardo OO> por su parte opina al respecto: 

11 
••• Venustiano Carranz.a quedo en la historia como uno de los méa 

grandes hombres de nuestro siglo y de nuestra Héxico ••• estableció un 
régimen de legalidad suficientemente garantizado pero, particularmen
te por nutrirlo de la semilla nueva de una auténtica semilla socio!. 
Fué ns{ como se elevaron al rango de conatitucional art1culos como el 
27 y 123 ... " 

(67) TRUEBA URBINA Alberto " Nuevo Derecho del Trabajo " Ob. Cit. piíg.22. 
(68) OAVALOS MORALES José "Derecho del Traba.jo" Tomo I, México, Editorial 

PorrGa., S.A., 1985, pags .. 64-65. 
(69) Ob, Cit. pig, 53-54. 
(70) D!AZ LOHBARDO Franchco, Idem. pág.165. 
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Por nuestra ¡>arte creemos en el pensamiento socL1l de Venustinno Ca

rranza, pensamos que la intención de este idealista fue efectivamente la 

implantación del derecho social en nuestro pa!s pero a un nivel secunda

rio, en virtud de la idcolog!a tradicionalista en cuanto a las constitu

ciones se refiere, 

Es verdad que como indiciln la mayoría de los autores el proyecto 

aportado por el presidente Carranza no contenía las llamadas garantins so

ciales que el pueblo esperaba. solo otorgaba al congreso la facultad de 

legislar en materia laboral, sin embargo como nos lo manifiesta Miguel de 

la Madrid Hurtado, (71) dicho proyecto no ful! impositivo, no se descubre 

autoritarismo alguno sino más bien una inv1t.1ción a los miembros del con

greso a deliberar sobre él y al mismo tiempo un punto de p11rtida del con~ 

tituyente, no es posible partir de la nada es necesario la existencia de 

algo bueno o malo digno de ser criticado, reformad0, complementado o su

primido, para nosotros este enunciado es lo que significó el aludido pro

yecto, como antecedente de la constitución que rige la vida política-so

cial de México pudiera decirse quP yn los diputados traían en sus portaf!!_ 

lios las ideas sociales, pero les hacia falta algo un punto de referencia. 

Con relación al debate sucedido en torno a la elaboración dP. nuestra 

constitución, espedficamcntc por lo que se refiere a las adiciones pro

puestas para el Art. So, de la constitución de 1857 dentro de otras: 1:t 

limitación a la jornada de trabajo, el descanso semanal, indemnizaciones 

por accidente de trabajo o por enfermedades originadas en causas inhere!! 

tes al mismo, etc., se estipuló en el proyecto presentado el d!a 22 de d! 

ciembrc de 1916 entre otrns cuestione9 lo que> n c-ontim111ción se transcri

be: 

nos: 

" El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 
pacto o convenio que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sa 
crificio de la libertad del hombre ya sen por causa de trabajo •• 11 

-

Al respecto el Lic. Fernando Liznrdi opinó en los siguientes térmi-

" ••• En este articulo se esta tratando de gnrnntizar un derecho de 
los individuos.,, el no reconoce, esta perfectamente biPn, porque 
equivale a decir: aún cuando este individuo celebre un contrato en 

(71) DE LA MADRID HURTADO Miguel, Ob. Cit. pág. 93. 
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estas condiciones la ley no le da ningún valor; pero decir no penni
te, es tanto como imponer al estado la obligación de evitarle que se 
celebre ese convenio y esa obligación estará muy bien en facultades 
de alguna ley del Estado, pero no está bueno en este lugar •.• " 

Finalmente como ya es de nuestro conocimiento triunfa la opinión de 

aquellos carentes de instrucción en la materia jurídica pero que tratan 

consigo el haber sufrido en carne propia las injusticias de los patrones, 

con relación a lo comentado por el Lic. Lizardi, es decir la función pro

tectora del estado éste cuando tuviera conocimiento de situaciones simil,! 

res a las que se prohiben en los preceptos sociales, tiene la obligación 

de intervenir por medio de sus inspectores y otros funcionarios en la mat_! 

ria. 

Al incluirse dentro del nrtículo So. la disminución de la jornada de 

trabajo; el mismo Lic, Lizardi opinó en el sentido que er.1 como si !'le le 

pusiernn un par de pistolas a un santo cristo, argumentado que subsodicho 

.art!culo garanti:za el derecho de no trabajar, siendo que el precepto núm_! 

ro cuatro garantizó la libertad de trabajo, que pasaba al parecer hab!a 

una contradicción y es que tal lineamiento aparentemente estaba fuera de 

la realidad 1 no por el sentido humanitario que trata. consigo sino porque 

de ajustarnos un poco a esa realidad vertamos que el trabaj.1dor no desco.!!.o 

ciendo que existe una jornada tope, pero si le dan un poco más de dinero y 

además le condicionan la estancia en determinada empresa y al efecto la ª.2 

licitan que trabaje cuatro horas más aunque no este de acuerdo, lo primero 

que tendrá en mente serñ el llevar sustento a la familia, t'.!n segundo lugar 

pensará en el futuro, ¿que pasará si se queda sin empleo, en que tieDlpo p~ 

drá conseguir otro? y en tercer lugar si es que se va a juicio a fin de que 

se le reinstale ¿que tiempo durará dicho juicio?, ¿en .cuanto le saldrán 

los gastos por abogados?, pasajes, etc, 1 y por último ¿la resolución del 

juicio le será adveran o favorable?, en estos términos su voluntad como 

trabaj.1dor será mantenerse en la empresa aunque este conciente de la inju! 

ticia de que es objeto. 

Es necesario aclarar qui? lo anterior esta fuera de lugar por lo que 

respecta a nuestra exposición. Con relación a la argumentación del Lic. L! 

z:ardi el trabajador Van Versen consideró que si además dJ! las dos pistolas 

que se le colocarán al santo cristo, era necesario le pusieran un 30-30 y 
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un par de polainas a fin de garantizarle su libertad e! 1 pueblo deber!a da! 

se por bueno tal hecho. 

Hubo otros oradores que se refirieron al mismo tema, el Diputado C..1Y!, 

tano Andrade expresó que la liciitación de la jornada er.1 tanto co-oo ln sa! 

vación social en Virtud de las condiciones en qu~ se encontr.:tban los obre

ros en los ca.::ipos, las mujere$ trabajadoras y especificaoente las costure

ras y los niños en los tnlleres, consideró tac.bién que la naturaleza débil 

de la ciujer y el excesivo trabajo traerfa., co:':lo cansecucnciA la degenera

ción y que los niños por 11) tanto se convertirtán en sens inttdaptables. 

Heriberto Jar:i por su parte con t"elación .11 tiis;rio tc::ia, hace énf.:lsis tan

bién en la decadf>nda de Ll raze., rnL1cfon:i ln linitJción de lA jornada 

con la educación, de e~ta forna: '' ••• quP. dci;;:eos pu~de tener un hC1::ibre de 

instruirse si sale del trnbí\jo perfect;>::nente agobiad.: . , • 111 niiio que tt"!!, 

baja en ll\ noche ¿cotJo se le puede exigir al día siguiente que asista a 

l.'l P.SCUela? ••• " 

L.n i~plontación de tribunales de trnbajo para cada estt1do y además 

la higiene en los centros de trabnjo fue motivo de inquietud parn la dip~ 

tación por Yucatán representada por Héctor Victoria, el nismo minPro Zav!!_ 

la nrgur.i.entó sobre la reforn11 al horario ya que las obreros cooperaron al 

triunfa de la revotuc lón }' por tal tllOtivo era justo se limitara la tempo

ralidad del servicio. 

Algo irrefutnbll! er.i el cuestiona~iento, quier? responder{a en el cn

eo de que las garnnt!as sociales se dej.nan a leyes secundarias, quien P.2 

drfa garantizar que el nuevo congreso las tomai-a en cuenta y lns consagt~ 

rá en un cuerpo legal¡ este fu~ el sentir del diputado K<mjarrez el que 

propuso lo siguiente: 

11 
••• no queremos que todo Psté en el art!culo . , • esto lo cenemos 

que hacer m.1~ P.>:plícito en el texto df! L1 constituc!Ó;-i ••• si. es pre 
ciso pedirle a la cotdsión quP nos presente un pt'oy..,cto en que se -
cornpt~ndA todo un título, toda una parce df> la Con.;a:itución, yo est!, 
ré con ustedes, porque con ello hn.breoos cumpUdo nuestra cisión re
volucionaria ••• " 

Carlos L. Cracidas hace mención a las agrupactones o sindicatos, 

cuestionándose sabre la justa retribución y el pleno consentimiento, la 

pri:nera se dará cuando <1<lemás que el trabajador recibe su saln.rto, part,!. 
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cipe en los beneficios de lo que explota, no llega a conceptuar lo que se 

debe entender por el pleno consentimiento, pero creemos que sería conse

cuencia de la justa retribución al convencerse el trabajador de la conve

niencia de las condicio~es que prevalecen en el centro de trabajo. 

El pensaaiento de Cravioto al igual que el de Manjarrez: fueron tras

cendentales para que se adoptara la idea de formar un artículo especial en 

el que las garantías sociales fueran consagradas, Cravioto ve la convenie.!! 

cia de trasladar las cuestiones obreras del art!culo So. a un articulo es

pecial a fin de que se garantizaran plen<lcente sus derechos al trabajador: 

maneja también la idea de intervencionismo de estado en los problemas so

ciales y en nuestra opini5n de la pauta para que se tomaran en cuenta cue! 

tiones que corresponden a la seguridad social cotio es el caso de los segu

ros de retiro en los siguientes términos: 

" ••• La aspiración grande, legítima de las clases populares, es lle
gar a ganar un jornal bastante remunerador que les garantice su dere
cho indiscutible a \"ivir dentro de todo lo útil, dentro de todo lo hu 
manitario ••• es el problema de lo~ Juma les durante todo el día de -
trabajos y sufrimientos, para elahor.1r una pequeña cantidad que les 
baste a cubrir rodas sus necesidacies. durilntc todos los d!as de su vi 
da -

El diputado ~.tc!as hace alusión a un prliyect..:i de ley labvr.il que por 

encargo del prit!ler jefe debeda de elaborar junto con el Lic. l.uis Manuel 

Rojas, tal documento contenía la ley del trabajo, ley de seguros, L1 ley 

de accidentes y demás legislaciones¡ hace l!lención al contrato de trabajo, 

enfatiza que en Inglaterra, Estados Unidos y Bélgica ya no se celebra el 

compromiso de manera individ•Jal, sino colectiv.1mcnte¡ la ley debe preveer 

para casos muy especialt?s, como por ejemplo el c.1so de una huelga, el obj_! 

to de esto será que la familia no sufra las incleo.encias durante el tiempo 

de esta; en los casos de vejez y cuando el trabajadClr queda totalmente 

inhabilitado por causa no imputable al patrón, citando el t.•jemplo de una 

empresa norteamericana sugiere se estabhz.can escudas de capacitación, b! 
bliotecas ayudando con esto a elevar el nhel intelectual de la cl.Jse labE_ 

rante. 

Y as{ sucesivamente se fueron conjugando todos los factores que da

rfan lugar a la primera legislación social introducida a nivel constituci,2 

n.11, para el efecto a proposición del diputado Manjarrez se formo una com! 
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sión precedida por el lnbenier<' Pa¡:;.tor Rouaix cor.sicl,-.t"ándose en el pr<'yec

to presentado por este cuerpo dicta~inador: la dur,\d-Sn de la jornada, tr;! 

bajo noc:turno 1 jornada PS;:t~cL'1 para los jovenes oayores de doce a:i.os, es

timándose que el trabajo de los :ienores de esta edad no serta C'bjeto de 

contrato de traDajo¡ incluyó et d!a de descanso seman.'ll, el trabajo de lrts 

mujerl!s durante el e::i.barazeo, s:i.:;.nri.('I ::i.inioo, igualdad de salario y de tra

to sin que la nacionalidad o el sexo pudiera ser !ll.Od._.o desc:d.min.:itodo. 

tiempo extraordinario, paros y huelgas, estableció que par3 la resoluc:ión 

de los conflictos entre d capital y el trabajo habda un consejo de conc.!, 

ltación y arbitraje; accidentP.:- C.P. trabajo, higit!ne de los centros de tra

bajo y otras cuesti.onr>s .1nd:l0~as. 

Ya anteriorr.~nte al proyecto el diputado !i.'.ldas hace notar l•\ ~xistt>!! 

eta de diferente:; tipos de trabajo: 

".,. por contrato de trabajo se entiende los P.lementos constitutivo!; 
-que lo f!on, p~~r .... na parte, la obligación que una parte contr3e CC''!l 

otra para contre.tar, si le conviene, para al~C', o la de prest.ir u~ 
serv!.cio P.n favor de otro cori el cual se cocprl1mete, nediante el pa
go en el pro.>cio l·o~vt?nido entre l:'llo:-. E:ó>te ct1ntr.tto de trabL1jo 1..·0r.i 
prende todos lo!=< .:;ervici0~ que ur. honhre pued.1 prc:-t.,r a otn, y, siñ 
embarg~,, no es o.>:tti' el trabajo l"lbrl"r:i .... 1qu{ esta compren.;!ido el tr.1 
bajo dc~;;;tico •.. el trabajo de los f!'.édicLi<>, de lo~ .1bogado$ ••• " -

Posteriorl:!!ente por iniciati'l.·a dt!l genH.il Fr.:incis;.:o .J. ~újtca no so

lo sie consideró lo qu,.. en t>;;e ::c::P:"\to .-;<" lP. den0:iinó .::o.::.o trabaj(1 económ.! 

co sino qu~ se ;::.ener3liz$ al respect11; tciJ.is !.u~ .1.::ti\•idades se tonan en 

cuenta en h. Legislacirln S•,'d<ll t.!c !ndole 1!!.e:u . .:ana. (72) 

Hasta aquí hecos vi.seo co::,__1 c,ue fl0reció el Derecho Social en nu~¡;

tro pa!.s, a partir de lo c,ue ?Odr!m:os llaear el tronco del miso.o con las 

leyes t!mitidas por las autoridades espat1olas par:i. protección <' conserva

ción de los indios de sus colonias, i::.á~ esta planta que :1Cts val~a la co::i

paración d1Ó pocas ratees durante un Llrgo pcdodo, c:::.p\!~.5 .1 !crt.:tleccrse 

con el docu::tento lla::iado Sirnti::!h~ntcs Je l.:?. ~.1ci.'ín que .il ip,u;1l que sus 

antecesores r.o tuvo vigencia alguna, a partir Je este o.omento se dan 

(72) XLVI LEGlSLATURA DE 1.A CA..'!AR.A DE DlPDTADOS "D<!rl"chos del Pueblo Mexi 
c.'.lno, Xé:dco a través de sus Constitucü·1r.es" ~éxi.co, Cámara de Dipu:
tados, Temo ltl, 1967, pags, 429 a ~90. 
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principios aislados, con instaurac:ión de las garantías individuales, se em 

pieza a notar una preocupación por la persona hutiana, para nosotros esto 

fue parecido a la genesis de los seres vivos la que ecpezó mediante una C!, 

lula y evolucionó hasta femar cuerpos, es decir fue de menos a t:1.ás, el d!, 

recho social como ya se dijo empieza por la preocupación que en un momento 

dado las diferentes nomas o ciás bien sus creadores tuvieron para con el 

individuo hasta darse cuenta que este no se encontraba solo, sino que alr!_ 

dedor de él había sectores que rnerecian ta::ibién esa preocupación, quitánd2_ 

sele la !:'lira al elecento unitario y ocupándose del todo: del sector campe

sino del sector obrero, los elec:ent0s del der.:~cho familiar, etc •• y fue 

precisaoence en 1917 cuando el árbol al que nos he:::.os estado refiriendo h!, 

cho abundances rafees y floreció al fin, pero est.:i no queda aqu! el dere

cho f:Ocial sigue evolucionando, sigue creciendC', sigue hechando raoas, no 

es un derecho conpleco aún, cal vez lo sea algún día cuando de la fon:ia 

ttás pura el trabajador se ponga adelante de los oedios de prC'ducción, no 

coco ocurre en los paises socialiscas esce es un primer paso, cuando ello 

suceda direoos que el árbol que creció se robusteció , floreció, ecpezará 

a corir ya que el derecho social empezará a perder el objeco de su existe!! 

cia, no habrá t:1ás clase indigente a quien proteger. 
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CAPITULO III .- NATURALEZA DEL ARTICULO 123 CONSTITUC!OSAL. 

1) SU NATURALEZA, 

2) EL ARTICULO 123 VISTO DE M.\.'!ERA ORIGINAL, 
REFOR!'!AS DE IMPORT"-'!CL\. 

3) FORMA ACTUAL DEL ARTICULO 123. 

4) rnnuE~C!A DE LA DOCTRINA MARXISTA. 

No, SU NATUl\ALEZA. 

El tét'!llino de confomidad con el diccionario enciclopédico Larousse 

significa: 11 Esencia y propiedad de cada ser., .índole, carácter, condi

ción. (73) 

Rafél de Pina refiriéndose a la. natur;.lleza hum,1na, manifiesta que es 

el conjunto de carácceres pernanentes del ser hur.ano de lo que deducimos 

qui.! debe entl!nd.ers~ pcr ~sta .:!.Sepción (refiriéndose ,1 cualquier m.iteria); 
11 el conjunto de caráctcres que hacen diferentes a una detcn:iinada cosa, 

ser o l!l.ateria de lo(s) de~ás existentes ". (74) 

El Profesor !'estor de Buen al referirse a.l témino señala que deter

'Clioar la naturaleza juddica es establecer los conccimientos prelim!.r.ares 

sobre una deteminada disciplina, ubic.<lr ta m.n.teria en el lugar que le e~ 

rresponde dentro de la clasificación del derecho. (75} 

El t:iaestro Alberto Trueba Urbina Indica pl)r lo qui? toca a la materia 

laboral que deter:::iinar la n<ttur,1lez.a del derecho del trabajo no es preci

sar su posición juddic,1 sino que la encontrarlos en las causas que origi

naron su nacil'1iento, dest?c.ha la opinión que f;e refiere <t "ubicnr 1.1 cate

ria". (76) 

A continuación ::::~ncionamos algu:10$ criterios de conoC'idas tratadisr:o11s 

sobre la materia. concluyendo el apartldo con la posición que adoprare~os. 

MARIO L. Devcali considera que el Derecho di!l Trab.:ijo en un sentido 

estricto reviste principalaente el carácter de derecho privndo, pero exi.! 

(73) GAR.CIA Ramón y Colaboradores "Nue\'o Diccionario Enciclopédico Larou
sse Ilustrado" México, Ediciones Larousse 1 1984, Tomo 2. pág. 584. 

(74) DE PINA Rafaél ''Oic:cion.nio de Derecho" México, Editorial Porrúa. ,S. 
A., 1977, pag. 285. 

(75} DE BUES LOZANO Nestor "Derecho del Tr.1bajo" Ibid, pág. 87. 
(76) TRUEBA URBtNA ALberto ":iuevo Derecho del Trabajoº lbid1 pág. 116. 
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ten aspectos sobre todo de policía que pueden ser considerados parte del 

derecho público, estos son por ejemplo los que prohiben algunos trabajos 

a cargo de la mujer y otros de seguridad e higiene de los centrcis de tra

bajo, (77) 

G. García canifiesta que dificilmeme el derecho del trabajo puede ub! 

carse totalmente dentro del derecho privado o dentro del derecho público, 

ya que contiene normas tanto de uno cot:o de otro, pero con una predominan

cia del derecho público; derecho privado en cuanto que regula el contrato 

de trabajo. En cuanto a sus características de derecho público se dan cua}! 

do establecen Uneacientos de trabajo de !nteres social y taobién porque 

se hace actuar por nomas etianadas del ente público, (Sic) "que doblegan la 

libertad particular", {78) 

Baltasar Cavazos Flores estiti.a que el Derecho Laboral posee ciertas C!!, 

racter!sticas propias que lo hacen un Derecho excepcional, siendo social c~ 

oo cualquier tipo de derecho. Argumenta que el Derecho del Trabajo nace de!! 

tro del seno del Derecho Civil del cual s~ desprende adquiriendo autonomia 

propia, en cuanto a los térninos "autonomia propia" hace suponer que no de

pende ni del derecho público ni del derecho privado por lo tanto se debe de 

apreciar cotio una rama novedosa y con la intervención estatal invade la es

fera del Derecho Público (79) 

Jesús Castorena se contrapone al criterio que afin:i.a que el Derecho 

Obrero se haya desprendido o hubiere tenido una natur.:ileza civil (Sic) en 

virtud de que el Derecho Civil no llegó a regular temas como en el caso 

del contrato de trabajo ••• y si la prestación subordinada no es siempre 

consecuencia de un contrato , , .y si los principios que lo gobiernan son de 

naturaleza espedfica, de todas partes puedt!: derivar el Derecho Obrero me

nos del Derecho Civil. 

Para el escritor de referencia el Derecho del Trabajo es parte inte

grante del Derecho Público en virtud del sentido colectivo de los fenóme

nos sociales que gobierna, toda vez que crea un ámbito de convivencia hu-

(77) DE\'EALI L. Hario ''Tratado de Derecho del Trabajo", Buenos Aires, Edi
torial La Ley.,S.A., 1964, Tomo 1, pág. 14. 

(78) G. GARCIA 11Derecho Social11
, lb id. 

(79) CAVAZOS FLORES Baltasar "35 Lecciones de Derecho Laboral" Héxico,Edi
torial Tril!as.,S.A. de C.V., 1987, págs. 34-35. 



-70-

aana (Sic) y por anhelo de salvaguardar el impulso de mejor~r y superarse de 

cada quien. (80) 

La i:iayor!a de los autores invocan a Gustavo Radbruch como-quien ideo 

priceramente la teoria del tercer género, es decir separación del Derecho P.Q 

blico y el Derecho Privado dando como resultado la aparición de un Derecho 

nuevo que no pertenece :ii a uno ni a otro. De ahí que ?'estor de Buen cnni

fieste: 

el derecho laboral regula relaciones entre trabajadores y ecpleadE_ 
res en las que, no obstante de ser d~ orden individual, no se producen di 
ierencia entre las partes, funda=iental=.ente en el orden sustantivo, el
derecho laboral encaja en los lineaoienti'.!s del derecho social ••• 11 (81) 

Alberto Trueba Urbina entiende que la naturaleza del derecho laboral 

se encuer1tra en las non:.as ecanadas del Articule 123, creadoras del derecho 

del trabajo y de la previsión social y en Lis c,iusas que originaron su nac! 

=lento, siendo una de ellas la explotación e:o:.:igernda de que er.1 objeto el 

trabajador, 

Por lo que toca a su ubicación la encuentra des¿e luego dentro del De

recho Social coo.o nueva disciplina y que no entra a fon::ar parte ni del de

recho público ni en el derecho privado ya que las relaciones provenientes 

de él nn son de subordinación ni de coordinación que carncterizan a nmbos 

derechos. :-espectivat!!ente. (82) 

Un criterio un t.into diferente es el ec.itido por Manuel Alonso Careta 

basándose en la corriente que proclan;:i. que el derecho es indivisible y por 

tal t1otivo no existen ni el Derecho privado ni el Derecho público, (Sic) 

no es Ucito hablar de la natural-eza del trabajo coco Derecho público o C!!. 

r:io Derecho privado¡ ••• t3.r:ipoco n~sulta acertado en nuestra opinión estimar 

este derecho coco algo mixto •.• la acertada estimación del problema reside 

a nuestro juicio en ad~itir que se trata de una disciplina jur!dica, de un 

derecho ••• que se reaUz.1 en un sentido juddico púb1 ico. (83) 

(80) CASTORENA Jesús ºTratado de Derecho Obrero" 1 !'1éxico, Editorial Jaris, 
1942, págs. 12-13. 

(81) DE BUES Nestor "Derecho del Trabajo" lbid, pág. 103. 
(82) TRUEBA URBINA Alberto "Nuevo D~recho del Trabajo" !bid, pág. 117. 
(83) ALONSO GARCIA Manuel "introducción al Estudio del Derecho del Trabajo" 

Barcelona, Boch, Casa Editorial-Vergel, 1958, piíg. 236. 
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Por nuestra parte coincidi1:1.os, aunque no coapletamente con lo expuesto 

por el Profesor Alberto Trueba en el sentido que se refiere a que determi

nar la naturaleza del derecho laboral no es ubicarlo en las diferentes ra

mas del derecho (Público, Privado o Social) sino precisaoente en las causas 

que dieron origen a su nacir:iiento, o sea la explotación del hombre por el 

hocbre; diferimos de esca opinión en cuanto que se argumenta que dicha nat,!!_ 

raleza se encuentra en las nomas del Articulo 123, podemos decir que de C.!, 

te precepto coa.na el derecho del trabajo en su sentido social a un nivel n!_ 

cional y más concreta~ente del Congreso Constituyente 1916-17 que fué el 

creador del linea::iiento, en tal virtud debe estimarse por nt!.turaleza de la 

disciplina lo antes expuesto, no confundiendo esto con su nacimiento esta 

última pal.1bra de confor.:iidad con el ya tantas veces 1:1enc.ionado Dicciona

rio Larousse Ilustrado significa "acción y efecto de nacer ••• principio de 

una cosa ••• 11 

No. 2 EL ARTICULO 123 VISTO DE .'L\.~ERA ORIGINAL, REFOR.'IAS DE I!il'ORTANC!A. 
(*) 

Artlcula 123. El Congreso de la Unión y las L~gislaturas de las Esta
dos deberán expedir leyes sobre trabajo fundadas en las necesidades de 
cada región, sin contravenir a lac; bases siguientes, las cuales regi
rán el trabajo de los obreros, jornaleros, ecpleados, doméstico y arte 
sanos, y de una manera general todo contr:1to de trabajo: -

1.- La duración de la jornada cá:dma será de ocho horas. 
ll.- La jornada náxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan pro 

hibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en gene: 
ral y para los jóvenes menores de dieciseis años. Quedan ta:n.bién pro
hibido a unas y a otros el trabajo nocturno industrial y en los esta
blecimientos co::ierciales no podrán trabajar después de las diez de la 
noche. 

lll.-tos jóvenes mayores de doce años y ~enores de dieciseis, tendrán como 
jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños eenores de 
doce años ne podrá ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis d1as de trabajo deberá disfrutn.r el operario de un dla 
de descanso, cuando cenos. 

V.- Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto, no desempeña
ran trabajos flsicos que exijan esfuerzo :::aterial considerable. En el 

(*) Copiado textualt:iente de la reproduccion facsinilar contenida en el To
mo 11 del Libro elaborado por la XLVI Legislatura de la Cámara de Dipu 
tados, Derechos del Pueblo Mexicano, México através de sus Constituci;; 
nes, pags. 760 a 773. -
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oes siguiente al parto disfrutarán forzozat::ente de descanso, debiendo 
percibir su salario tntegro y conservar su er.plco y los derechos que 
hubieran adquirido por su contrato. En el perí.~i¿0 de la lactan.::13 te_!! 
drán dos desc.:msos extraordinarios por día de ::::edia hora cada uno pa
ra acamantar a sus hijos. 

VI.- Et salario :::ilni~a que deberá disfrutar el trabajador, será el que se 
considere suficiente, atendiendo a las condiciones de cada región pa
ra satisfacer las necesidades nor.:nales de la vida del obrero, su edu
cación )' sus placeres honestos , considerándolo coco jefe de fanilia. 
En toda empresa agr!cola, comercial, febril o minera los trabajadores 
tendrán derecho a una participación en lah ut llidades que será regula 
da como indica la fracción IX. -

VIII. -El salario tdni:::o quedará exceptuA do de e::".b<'rgo, co::pensactón o de!_ 
cuento. 

tX.- La fijación del tipo de salario ::iínio.o y de l.1 participación en las~ 
tilidades a que se refiere la frítcción Vl, se hará por cooisiones es
peciales que se !ornarán ~n cada municipio, subordinadas a la Junta 
Central de Conciliación que se establecerá en cada Ei;tado. 

X.- El salario deberá pagarse precisa~ente en moneda del curso legal, no 
siendo peroitido hacerlo efecLivo con r:iercancias :-ti con vales, fichas 
o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir 
la !ll.Oneda. 

XI.- Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas 
de jornada, se abonará co::io salario por el tieopo excedente, un cien
to por ciento oás de lo fijado para las horas normales. En ningún ca
so el trabajo extraordin:lrio podrá exceder de tres horas dif1.ril1~1 ni 
de tres veces consecutivas. Los hoobres :::encres de dieciseis años y 
las mujeres de cualquier edad, ne se··án admitidos en esta clase de 
trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, cinera o cualquiera otra 
clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los 
trabnjadores habitaciones có~odas e higiénicas, por las que podrán e~ 
brar rentas que no excederán del oedio por ciento mensual del v.1lor 
catastral de las fincas. lgual::iente deberán establecer escuelas, en
feroerias y deoás servicios necesarios a la comunidad. Si las negocia 
cienes estuvieran situadas dentro de las poblaciones, )' ocuparen un -
nútiero de trabajadores mayor de cien, tendrán la prit!lera de las obli
gaciones mene tonadas. 

XIII.- Además', en &>Sto<> :nismos centros de trabajo, cuando su población ex
CP.da de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terre
no que no serfi r.i.enor de cinco t:'lil cetros cuadrados, para el est.1bleci 
miento de ::iercados públicos, instalación de edificios destinados "' -
los servicios :::unicipr\lei::. y centros recreativos. Queda prohibid(! en 
todo centni de trabajo el estableciniento de expendios de bebidas em
brfagantes y de casas de juegos de azar. 

XIV.- Los empresarios seriin responsables de loi:; accidentes del trabajo y 
de las enfen::iedades profesionales de los trabaj.1dores, sufridas con 
nativo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo 
tanto, los patrones deberán pagar la indemnización corr~spondiente se 
gún que haya traido cooo consecuencia la muerte o simplemente la inc8 
pacidad temporal o peroanente para trabajar, de acuerdo con lo que -
las leyes determinen.Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso 
de que el patrón contrate el trabajo por un intermediario. 
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xv.- El patrón estará obligado a obsen•ar en la instalación de sus estable 

cicientos los preceptos legales sobre higiene y salubridad, y adoptar 
las i::i.edidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las cáqui 
nas, instrumentos y uteriales de trabajo, as{ cot:10 a organizar de -
tal aanera este, que resulte para la salud y la vida de los trabajad~ 
res la oayor garantía co:ipatible con la naturaleza de la negociación, 
bajo las penas que al efecto establezcan las leyes. 

XVI.-Tanto los obreros coco los e:npresarios tendrán derecho para coaligar
se en defensa de sus respectivos intereses, fornando sindicatos, aso
ciaciones profesionales, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obr.-?ros ~· de los patr.!?_ 
nos las huelgas y los p.Hos. 

XVIII.- Las huelgas se ... 'in Ucita~ cuando t"!ng1rn por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, .lroonizando 
los derechos del trabajo con los del capit.:!l. En los servicios públi
cos será obligatorio para los trabajadores dar aviso C")n diez dias 
de anticipaciÓ:1, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha 
señalada p;ira la suspensión del trabajo. Las huelgas serán considera
das co::i.o {licitas única::.ente cuando la cayada de los huelguistas 
ejerciere actos violentos contra las personas o las propiedades, o en 
caso de guerra, cuando aquellos ¡ertenezcan a los estableci::i.ientcs y 
servicios que dependan del Gobierno. Los obreros de lo!i 11stablecicien 
tos fabriles oilitares del Gobierno de la República, no estarán com-
prendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asiailados 
el Ejercito !:acional. 

XIX.- Los paros serán lícitos única::::ent<? cuando el exceso de producción 
haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un 
l{mite cosceable, previ3 aprobación de la Junta de Conciliación y Ar
bitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se su 
jetarán a la decisión de una Junta de Conciliación v Arbitraje, form3 
da por igual núoero de representantes de los obrero~ y de los patro-
nos y uno del gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negara a so:ieter sus diferencias al Arbitraje o 
aceptar el laudo pronunciado por la Junta se dará por ten:iinado el 
contrato de trabajo y quedrará obligado a indemnizar al obrero con el 
icporte de tres ceses de salario, ade::::i.ás de la responsabilidad que le 
resulte del conflicto. Si la negativa fuera de los trabaj.ndores se d.i. 
rá por ten:iinado el contrato de trabajo, -

XXII.- EL patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por ha
ber ingresado a una asociación o sindicato n por h.::ber to::.Jdo parce 
en una huelga Ucita, estará obligado,a elección del trab.1jador,a cum 
plir el contrato o a indei:mizarlo con el it:1porte de 3 <:1eses de salario. 
Igu"'.lt:ente tendrá ~~ta obligación cua-do el ')brero ne ret'.re del ser 
vicio por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él 
malos tratamientos ya sea en su persona o en la de su conyuge, padres 
hijns o h.?reanos. EL patrono no pl1i.irá cxi:::irse de esU responsabili
dad, cuando los calas trata::::.ientos provengan de dependientes o !aoi
liares que obren con el consentio.iento o tolerancia de él, 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por snlarios o sueldos 
deven&ados en el último año, y por inde::mizaciones, tendrán preferen 
cia sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra.-
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XXIV.- De las deudas contráidas por los trabajadores ;t favor de sus patro

nos, de sus asociados, faoiliares o dependientes, sólo será respon
sable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se 
podrán exigir a los ciie::ibros de su faciilia, ni serán exigidas di
chas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en 
un ces. 

XX\',- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito 
para éstos, ya se efectúe por oficinas c:unicipales, bolsas de tra
bajo o por cualquier otr.i. institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresa
rio extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municip.:il 
competente y visado por el cónsul de la nación .:i donde el trabaja
dor tenga que ir, en el concepto de que, adewás de las cláusulil.i; 
ordinarias se especificará claramente que los gastos de la repatria 
ción quedan a cargo del er:!presa.rio contrat.1nte. -

XXVll.-Serán condiciones nulas y no obligo.rán .1 los contrayentes, aunque 
se expresen en el contrato: 

(a) Las que estipulen una jornada inhur:.ana por lo notorianente excesi
va, dada la !ndolr. del trabajo. 

(b) Las que fijen un salario que no sea remunerad,-,r a juicio de las jun 
tas de Conciliación y Arbitraje. -

(e) Las que estipulen un plazo n.1yor de una semana para la percepción 
del jornal. 

(d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 
tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de e~ 
pleados en eso.o; est.1blecioientos. 

(e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los ar 
tlculos de consumo en tiendas o lugares determinados. -

(f) Las que peraltan retener el salario en concepto de multa. 
(g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de lns indemniza

ciones a que tenga derecho por accidente del trabajo y enft?rmedades 
profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del con 
trato o despedírsele de la obra. -

(h) Todas las demás estipul.1ciones que impliquen renuncta de algún dere 
cho consagrado a favor del obrero en las leyes de protecci6n y auxi 
lio a los trabajadores. -

XXVlll.-Las leyes detenninariín lofi bienes que constituyan Pl patrimonio de 
familia, bienes que sP.rán inhalienables, no podrán sujetarse a gra
vámenes reales ni emb<trgos, y serán transmisibles a titulo de heren 
cia con simplificación de las formalidade.'i de los juicios suceso- -
rios, 

XXIX.- Se consideran de utilidad social: el estableciniento de cajas de se 
guros populares, de inv;1.lidn, de vida, de cesación involuntnrta de 
trabajo, de accidentes y otros con fines análogos, por lo cu;il, tn!! 
to el Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán de fomentar 
la organizaci5n de instituciones de esta lndole pf\ra infundir e in
culcar la previsión popuLH'. 

XXX.- Asi1:11smo 1 serán consideradas de utilidad social 1 las sociedades coo 
perativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destI 
nadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos 
determinados, 

Tranaitoriamente se dispuso que se extenguian de pleno derecho las 
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deudas que hubieren contratdo los trabajadores hasta la fecha en que fué 

promulgada la constitución de 1917 1 asimismo que se pondr!an en vigor las 

bases de ella surgidas en toda la república y ,.,osteriormente el congreso 

de la unión y los congresos de los estados legislar1an sobre los proble

mas 1 tanto agrario como laboral, entendiéndose que el producto de tales 

legislaciones serfon precisamente reglamentaciones de los diferentes pre

ceptos sociales contenidos en nuestra carta magna, 

REFORMAS DE IMPORTANCIA. (*) 

Se ha visto que en el tP.xto original del Art!culo 123, se atribula 

tanto a la autoridad federal como a la local para legislar en materia la

boral, ahora bien, por decreto publicado el día 6 de septiembre de 1929 en 

el que se :-eforma conjuntamente al 123 en su parte inicial, el 73 en su 

fracción X, suprimiéndose a la segunda nombrada dicha facultad, dejñndole 

sólo la de aplicación de leyes correspondientes a la materia que nos ocupa. 

Narciso Bassols argumentó ya hace algún tiempo que el contenido de la 

fracción X del aludido artículo 73 constitucional, es suceptible de divi

dirse en dos categor1as, por lo concerniente al área laboral, en una pri

mera se señalan los casos de excepció:i, competencia del poder legislativo 

de la federación y en una segunda categortn (Sic) "desde un punto de vis

ta jurtdico, la de una jurisdicción dividida", ya que desde el momento en 

que se deja a los estados ln aplicación de las leyes en materia de traba

jo, (Sic) "·.es indudable que eso implica la facultad correspondiente a 

los congresos de los estados para legislar en todo lo relativo n creación, 

integración, competencia y organización de los tribunales locales •• " (84) 

Desde el punto de vista del derecho social enmarcado en el tantas ve

ces mencionado Articulo 123, el hecho de que los congresos locales tengan 

o no la atribución para legislar en materia del trabajo, parecerta carente 

de toda importancia, sin embargo es sabido que las situaciones varian de 

región en región en bese a la indiosincracin de los pobladores, por esta 

(*) Se tomaron directamente de los Diarios Oficiales que se menciona, mis
mos que se ubican en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

(84) BASSOLS Narciso 11Autoridades y Jueces de Trabajo" en: Revista de la 
Facultad de Derr.cho U.tLA.M. México. No.109 enero-abril, 1978,piig.236. 
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razón nuestro criterio es en cuanto por ser las autoridades de los estados 

quienes viven esas diferentes ~ituaciones sean pre e isamente ellos quienes 

emitan leyes laborales, el propósito de esto pudiera ser el brindar mayor 

protección, reinvindicar aún m:is a los laborantes en sus derechos y con 

ello llevar a cabo la justicia social tan invocada por nuestros gobernan

tes. EL art1'..culo 71 de nuestra cartn magna señala a lns legislaturas de 

los estados el poder de iniciar leyes, para lo que ha de seguirse el proc~ 

dimiento contenido en el artlculo subsecuente, lo que indica que los pro

yectos de ley que provengan de las aludidas legislaturas serán objeto de 

revisión tanto por la cámara de diputados como por la cámara de senadores, 

es decir suceptibles de ser aprobados o rechasados, no obstante se ~'\justen 

a una realidad la que probabler.1ente ignoremos, con esto queremos corrobo

rar a nuestras l!neas anteriores. 

En cuanto a la Fracción XXIX, la cual se refiere a la seguridad so

cial y que anteriormente hablaba del establecimiento de cajas de seguros 

populares, como una manera de prevención en los casos de cesnnt!a involu!! 

tarta, invalid~z y otros más, se reforma para dnr la batH! de la expedlclón 

de la ley del Seguro Social que tratnr!n de dar soluclón a los problemas 

que en la misma fracción se mencionan mediante seguros, preeviendo los in

fortunios de que pudieran ser objeto los laborantes mexicanos. 

(D.0.F., Noviembre 4, 1933) La fracción IX la que (ué formulada a fin 

df! que se ga.rnntJzará al trnbajndor la cantidad mlnlma que deberla de per

cibir a cambio de la prestación de sus servicios, ns{ mismo la partP. de 

las ganancias que le corresponden por su participación en la producción, 

mediante organismos, que parn fijar tnl pl!'rcepción y tales utilidades est~ 

diar!an la situación económic!I imperante de acuerdo a la reglón de que se 

tratara; se agrega por decreto que a falta de las comisiones será la junta 

central quien fije los emolumentofl de que se trat11. 

D.O.F., diciembre 31, 1938. Ln fracción XVIII en su parte flnal fue 

contradictoria al objeto para el que fue creado el Art!culo 123, faltando 

a los fines de protección y reinvidicación para los trabajadores empleados 

de establecimientos fabriles del ejército 11 los que se consideraban asimi

lados ll las fuerzas militares y por este hecho de conformidad con dicha 

fracción se les negaba el derecho n la garantfo social enmarcada en la mi! 
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ma; no obstante que aparentemente se trataba de personal civil.Mediante el 

Decreto en comento se suprime tal anomalía. 

D.o.F. 1 noviembre 18, 1942. Se adiciona el precepto social objeto de 

nuestro estudio con la fracción XX.XI que menciona las áreas que de manera 

exclusiva corresponden en cuanto a su conocimiento a las autoridades fede

rales y por exclus~ón las que se dejaban a la autoridad local. 

Consideramos como antecedentes para la federalización de tales mate

rias y por ende de la creación de la Junta Federal de Conciliación y Arbi

traje por decreto publicado el 22 de septiembre de 1927 mencionados por el 

Maestro Alfredo Sánchez Alvarado, siendo según este tratadista una necesi

dad para que se resolvieran problemas de carácter nacional que no pod!an 

haberse resuelto por las autoridades locales, lo que motivó que se dicta

sen ciertos acuerdos que concentraban en la Secretar!n de Industria 1 Co

mercio y Trabajo las atribuciones en cuestión algunos de ellos se citan a 

continuación: 

a) Circular número dos del Departamento del Trabajo de la propia Se

cretaría de Industria Comercio y Trabajo que estableció como com

petencia de esta Dependencia, la resolución de los conflictos l.i

borales que se relacionaran con las empresas ferroviarias (Abril 

28, 1926). 

b) Acuerdo Presidencial que ordena que es competencia exclusiva de la 

Secretaría de Industria Comercio y Trabajo lo relativo a minas y 

petroleo (marzo lo, 1927). 

e) Acuerdo Presidencial que ordena que los conflictos de trabajo en 

materia téxtil son competencia de la Secretarla de Industria Come! 

cio y Trabajo (marzo 15, 1927) (85). 

Además de que posteriorm11nte se habr!an de incluir otras materias que 

por su posible importancia formarían parte de la fracción XXXI dP.l Articu

lo 123 constitucional. 

En el Diario Oficial de la Federación del 5 de diciembre de 1960 se 

(85) SANCHEZ ALVARADO Alfredo ºInstituciones de Derecho Mexicano del Traba 
jo 11 México Editado por Oficina de Asesores del Trabajo, 1967 pág.129. 



-78-

lleva a cabo la adhesión del Apartado 11B" del precepto que estudiamos 1 la 

que vendda a regular la relación laboral entre el E!it3do y sus servidort;?s 

y que según la notable opinión del maestro Trueba Urbina no e!' otra cosa 

que la cop!a del Estatuto de los trabajadores al Servicio del Estado del 

27 de septiembre de 1938, con las refon:ias que aparecen publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación del 17 de abril de 1941; (86) estos noved2 

sos (dentro de la Constitución) lineac.ientos vendrtan a narcat' ciertas di

ferencias en el seno del grupo trabajador, en base a los beneficios o no 

beneficios incluidos en uno y en otro apartado, a continuación mencionamos 

algunos de ellos: 

En la fracción IV del Apartado A se estipula que por cada seis d1as 

de trabajo el trabajador tendrá cuJ.ndo menos d1.>recho a un d1a de descanso. 

En la fracción 11 del Apartado B se hace mención a lo mismo sólo que ade

más se indica: "con goce de salario íntegro"; es obvio que en cuanto en 

t>l prtner apartado no se haga mención a esta últim:i disposición no por eso 

deje de ser valida, ya que la Ley Federal del Trab.1jo la 1 eMarca en su CO,!! 

tenido, sin embargo considerac.os que debe incluirse en el ordenamiento 

principal. 

ta fracción \'l del Ap.utado B señala que solo podrán hacerse retenci~ 

nes, deducciones, descuentos o embargos al s.llario cuando la Ley nsl lo S!, 

ñale. 

La fracción Vlll del Apartado A establece la misma consignn refirie!!. 

dosc al salario mínimo, difieren en que por lo que respecta al primero g!_ 

neraliza cualquiera que sea el nanto del salario no tendrá más deducción 

que las que señala en el arttculo 38 de la Ley Fedf"ra l del Trabajo Bu roer! 

tico y estas serán: 

a) En los casos de anticipos, pagos hechos en ex.ceso o por errores o 

pérdidas debidamente comprobados, 

b) Por cuotas sindicales, aportación de fondos para la constitución 

de cooperativas y de cajas de ahorro, si el trabajador dió preVi!_ 

mente su consentimiento. 

(86) TRUEBA UR.a!NA Alberto " El Nuevo Artlculo 123 11 México, Editorial P~ 
rrúa. ,S.A.,, 1967, pág. 274. 
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e) Por obligaciones que los trabajadores contraigan con el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

d) Cuando se tengan que cubrir alimentos exigidos al trabajador. 

e) Por obligaciones consentidas que se deriven de la adquisid.Ón o del 

uso de habitaciones baratas mediant-e fideicomiso. 

f) Cuando se tengan que cubrir prestamos provenientes del fondo de la 

vivienda a fin de construir, reparar, mejorar la casa habitación o 

el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Agrega t'efiriendose a este último apartado que los descuentos no exc!, 

deran del veinte por ciento de las percepciones y con relación a los demás 

incisos, el total de los descuentos no serian mayores del treinta por cie!!_ 

to a excepción de los descuentos provenientes del I.S.S.S.T.E., en los ca

sos de alimentos, en los casos de prestamos que haga el fondo de la vivie!l 

dn. 

En la realidad se realizan otras deducciones y descuentos a los trab!!_ 

jadores del estado, la inrención del legislador fue sin lugar a dudas pro

teger el salario del empleado, preeviendo posibles abusos por los funcion! 

ri.os deshonestos de aquel tiempo 1 sin embargo este sería uno de los rengl_2 

nes en los que el ~recho Social deja de cumplirse. 

En la fracctcSn VII se hace notar la forma que el ente de gobierno utf 

liza a fin de ingresar personal en su organización, destacando que podrá 

hacerse por sistemas que permitan apreciar sus conocimientos y aptitudes, 

con esto se pretende garantizar a los usuarios de tal o cual servicio qt1e 

se proporcionará con la eficacia necesaria. Los postulados de referencia 

en nuestra opinión se encuentra fuera de lugar, P.star!an bien en reglamen

tos interiores o en lugares en donde los usuarios de los servicios que su

ministra el Estado pudieran .i.preciarlo ya que en última instancia son estos 

loe directamente interesados, pero no donde se trata de g.i.ranthAr en sus 

derechos a los que ya son trabajadores. 

La fracción lX párrafo segundo en su parte segunda a la letra dice: 

11 
••• En los casos de supreción de rlazas 1 los trabajadores afectados 

tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida 
o a la indemnhación de ley. , • 11 
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ta que es posible interpretar a nuestro modo d(' -.·cr de dos formas: 

a) Se le da la opción al trabajador para que elija, entre se le otor

gue otra plaza equivalente a la suprimida o a la indemnización le .. 

gal correspondiente. 

b) Se le condiciona por la entidad pública de que se trate: si existe 

vacante una plaza equivalente .1 la suprimida se le podrá otorgar, 

en caso c:ontrarlo se le liquidará de ,1cuerdo con las normas legales 

existente. 

Creemos que la Fnctd.1d o DelJendenda que se encuentra en el caso con

creto, le darla la interpretación citndn en segundo término, c:on lo que se 

atenta contra el principio de certidumbre en el empleo par3 los burócratas 

y de 1nterpret.1rse de tal forma por el órgano encacg.1do de impartir justi

cia, se violar{nn notoriamente los derechos sociales que tanto hemos veni

do invocando. 

Sigue en turno la fracción X del citado precepto en la que se consa

gra el derecho de los trab<tjadores del estado a asociarse en defensa de 

sus iotereses,nsimislllo el derecho de huelga Riempre que ae curnpl.1n los re

quisitos que la ley señala y algo que es objeto de comentarios son los té! 

minos: 11 
••• de tnnnera general y s1stemñticamente11 refirif!ndose ll ln viola

ción de los derechos de los laborantes burócratas. EL profesor José Oftv.1-

los en magistral conferencia dada el 16 de m.arzo de 1969, publicada en el 

periódico Excclslor del tn1smo día, opinn que en subsodlcha fracción se n1_! 

g8 el derecho de hu\!lga a los trabajadores burócrntns en virtud de que los 

aludidos términos son de dificil cumplimiento, ya que 11 Rencrn1" quiere Je .. 

cir que pnra hacer usa de ésta defensa es necesnrio la violación de todns 

las gar<intias (sic) " ••• que este .utlculo les cons,1gra ••• " en cunnto a la 

palabra 11 slstcmiiticn" interpreta que tal violación deberá ll~varse a cabo 

dl11 trns d!a, en este aspecto l.1 dcsprotecdón en: elocuente y por ende re

firiéndose a este renglón el llamado d~recho protector o social carece de 

sentido, opina que el derecho colectivo del trnhajo constituye un triángu

lo de lados iguales: ta sindicalhación, la negociac:ión y la huelga, si 

falta alguno de sus lados se menta su dimensión y desaparece la figura ge!!_ 

metdca. (87) 

(87) OAVALOS MORALES José "Es una Necesidad un Replanteamiento del Derecho 
del Trabajo en la Constituciónº En: Ex:celeior, marz.o l6 1 1989, pág.38-A. 
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Para .H es una necesidad abrogar el artículo 123 en su apartado B por 

ser descriminatorio el sistei::a laboral en él instaurado, 

En el Diario Oficial de la Federación del d!a 27 de noviembre de 1961 1 

se refotllUl el segundo párrafo de la fracción IV del apartado B del precepto 

legal que nos ocupa para quedar cooo sigue: 

" En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al m!nit:to para los 
trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de 
la Republica 11

• 

La adición hecha creemos que es plenamente comprensible y por tal mot:! 

vo no requiere cooentario alguno. 

D .. O~F· noviembre 21, 1962: 

a) Se reforma la fracción 1I del Apartado A. la esencia del lineamiento 

no cambia, sólo se afina la red<icción. 

b) Se refonna la fracción III anteriormente podta ser objeto de contr! 

to d~ trabajo, el de los niños mayores de doce años: con el animo 

según el Profesor Baltasar Cavnz.os de que dichos menores tuvieran 

la oportunidad de terminar la educación primnria por lo r.zenos, se 

toma como H~ite para que el sujeto pueda contratar sus servicios 

la de catorce, quedando prohibido para la clase patronal utilizar 

mano de obra de personas menores de esta edad. (68) 

c) Se introduce lo relativo a los salnrios m!nimos generales y profe

sionales, en cu.1nto a los primeros han de ser suficientes para sa

tisfacer las necesidades nort:lalcs del trabajador considerando en su 

papel de jefe de familfa, se decfa originalmente que se tomar!an en 

cuenta las necesidades de cada región p.nrn su fijación, asimis-c:¡o d_! 

berta alcanzar indusive para los placeres honestos de la persono.. 

El mismo Baltasar Cavazos hace la observación en el sentido de que 

el salario mlnimo en México siempre fue insuficiente, pod!a ser su

ficiente valga la redundancia para satisfacer las nec:esidadea bási

cas (Sic).# .pero y sus placeres honestos? (89). También se tnenciona 

que deberá bastar además para proveer de educación obligatoria a 

(88) CAVAZOS FLORES Baltasar "El Art!culo 123 Constitucional y su Proyec
ción en Latinoamérica" México Editorial Jus. ,S.A., 1976, pág. 91. 

(89) Ibid, pág.101. 
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los hijos; en cuanto a los salarios profesionale!t pRra su fijación 

se estará a las condiciones de las actividades industriales y co

merciales. 

Se reforma la fracción IX en cuanto que el reparto de utilidades será 

fijado por una comisión en la que participarán los trabajadores, los patr~ 

nos y el Gobierno mediante sus respectivos representantes, la que llevará 

a cabo las investigaciones y estudios a fin de conocer las condiciones de 

la economia nacional y algo que el Maestro Trueba Urbina considera como una 

reforma burguesa, es lo que se refiere a fomentar el desarrollo industrial 

del pata y al incluirse el ínteres del capital, además el hecho de excep

tuar a las empresas de nueva creación, lo que para mejor comprensión se r~ 

prouduce textualtiente: 

d) La ley podrá exceptuar de la .:ibligación de repartir utilidades a 

las empresas de nueva creación durante un número determinado y li

mitado de años, a los trabajos de exploración y otras actividades 

cuando justifiqu'! su naturaleza y condiciones particulares. 

Se corrobora de esta forma aue efectivamente se trata de una garantía 

para el capital, no es posible que en un nrtículo tan revolucionario como 

es el 123 se contemplen estipulaciones como las que se han señalado con ª!! 

terioridad, 

En el inciso e) se hace referencia a la base que se tomará en cuenta 

para determinar el monto de las utilidades 'f ésta será la renta gravable, 

eetablecii?ndose que en los casos de inconformidad por los trabajadores po

drán acudir a la oficina de hacienda correspondiente¡ suponemos que los 1,! 

borantes ignoran tal disposición asimismo las relativas de la Ley Federal 

del Trabajo (Art. 121 y demiis) que dentro de otras cuestiones se impone 

la obligación al patrón para presentar copia de su declaración anual a la 

base trabajadora para el efecto antes mencionado; las cabezas sindicales e! 

tan concientes pero por razones desconocidas no comparten estos conocimien

toRj en cuanto a los delegados sindicales nos tocó en calidad de trabajado

res vivir el caso de uno de ellos que no sab{a leer y en aquella factorÍA 

jamás se dieron uti lidndes y a la fecha creo que se encuentran en la misma 

situación. Pensamos que se hace necesario educar a este tipo de personas 

con el objeto de que en verdad se conviertan en defensores de loe intereses 
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de sus compañeros y tomen conciencia sobre lo_ que 0 Son'-y· que -dejen de ·-1mPr! 

sionarse por e1 puñado de dinero que ia· c·1ª~~,:·~-ª~·r6n~'fde;~ ':P~n·e·;~.ª ~-1 bo1~ 
silla. 

El contenido de la fracción f). es obvio. por tal tiiotivo deja de ser o.J? 

jeto de comentario. 

0.0.f. febrero 14, 1972, al reformarse la fracción XII se dan las ba

ses para la constitución de un fondo por el cual los empleadores cumplidan 

con la obligación original de proporcionar casas baratas e higiénicas a los 

trabajadores ya que era algo que algunos cuopli.ln y otros no; tras dificul

tades que inicialmente SP. dieron de interpretación y de otra índole, por 

iniciativa del Lic. Luis Echeverria Alvarez se lleva a cabo la aludida re

forma, eliminándose la parte que señalaba que solo las empresas que tuvie

ran como ci!nimo cien trabajadores estar!an obligadas a cumplir con la disp~ 

sición que se cocienta, as!oismo se comprendió no sólo la construcción de v! 
viendas por el organismo que para tal efecto se constituyera, sino que esta 

Persona Jur{dica podría otorgar prestamos para mejorar las viviendas ya exi,! 

tentes o para adquirir o construir por su cuenta las habitaciones; la modi

ficación de referencia beneficia grandemente a los proletarios de nuestro 

pa!s, solo que como nuestro derecho del trabajo y de la seguridad social no 

es precisamente un derecho conclu!do, en este renglón aún queda mucho que 

hacer y culminará cuando todos y cada uno de los laborantes mexicanos ten

gan una vivienda digna y que los raqu!ticos ingresos que obtienen a cambio 

de grandes sacrificios (parte de ellos) no sean solo para endurecer los bo.!. 

sillos de quienes aprovechándose de la situación traten de obtener benefi

cios arrendándoles pocilgas a precios estratosféricos. 

No se hizo esperar a los trabajadores burocrliticos este beneficio, te!! 

dría que ser parejo¡ en el Diario Oficial de la Federación del 10 de novie! 

bre de 1972 en idénticos téminos se reforma en inciso e) de la fracción XI 

y se adiciona con un párrafo la fracción XIII del Apnrtado 8 desde luego 

del Artfculo 123 Constitucional. 

La fracción XXXI ha sido objeto de diversas reformas como la que se P.!:!. 

blicó el 21 de noviembre de 1962 agregándose para el conocimiento de las ª.!:!. 

toridades federales r.i.aterins como: petroqu!oica, wetalúrgica y siderúrgica 

(Sic) abarcando la explotación de los minerales básicos, el beneficio y la 
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fundición de los aismos, as! como la obtención del hierro metálico y acero 

a todas sus formas y ligas y los produce os laminados de los mismos .•• ceme!!. 

to". 

En febrero 6 de 1975 se agregan la9 siguientP.S tr.aterias¡ industria ª!! 

tomotrh, productos qu{micos fAm11ceúticos y medicamentos, celulosas y pa

pel, 4Ceites y grasas vegetales, et:l.pacado y enlatado de alimentos, bebidas 

envasadas, 

D.O.F. enero 9, 1978 se lleva a cabo un rP.ordenamiento de laf; tantas 

vecPs a.ludida fr.icción X.XXI, mejorando aspectos estéticos de la oiem.a,agr!_ 

gándose además: en el inciso a) lo relativo a ramas industriall>s, SP. agre

ga la industrh c.1lera 1 por lo que se nfiere a la Automotriz incluye l;¡ 

de F!utopartes mecánicas y eléctricas; por lo quP.: toca a la producción de 

alimentos y elaboración de bebidas, se incluyen las ramas industriales que 

se destinen a la ecpacnción, enlatado o envasado. 

En el inciso b) ºEmpresas" agrega unrt actividad co1:10 competencia de 

las autoridades federales, la quP se refiere n 1.1 nplicaciór. de los Une!!_ 

tlientos relativos a las obligacic.nes patronales con respf'cto a capacita

ción, adiP.straciento, seguridad e higiene en los centros de trabajo y es

tablece la obligación a las autoridades locales para auxil iilr a la federal 

cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción en los términos de 

la ley correspondiente. (*) 

La fracción II aparece refornadn en el Diario Oficial del lo. de ma! 

zo de 1975 por lo que se refiere a la jornada nocturna y labores insalu

bres o peligrosas que originalro.ente se prohibieron a los menores de dice.,! 

seis c1¡:¡os y a lñs mujeres Pn general, mediante estP. decreto se excluye a 

l.i niujer del lineamiento, i:;ub!'listiendo p:Jra los n!!norec; dP esa !'dad¡ la 

razón fue que algunas mujeres protestnban porque no contAban con los mis

mo-; derechos del hombre ante la ley, según el ProfPsor Balté!S.!!r Cavazos 

el exceso de protección llP.Vo a la desprotección¡ antes la mujer no cons~ 

gufa de una cianera fácil et1pleo debido .1 l:ts disposiciones protectoras 

constitucionales y las inclu{das en 1:1 Ley federal del Ti-abajo, (90) 

(*) Deben considerarse válidas las citas, comentarios y demás elementos a 
los que hicimos alusión en la pág. 79. 

(90) CAVAZOS FLORES Baltasir "El Artículo 123 Constitucional y su Proyec
ción en Latinoamérica 11

, Ibid, pág. 89, 
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n.o.F. enero 9, l978 la antigua fracción XIII pa<;.t a for::tar parte de 

la fracción XII quedando dicha fracción XIII cot:io a continuación se eran?_ 

cribe: 

" Las empresas cualquiera que sea su actividad estarán obligadas a 
proporcionar a sus trabajadores capacitación o adi"straaie:ito par~ el 
trabajo. La ley regla:c.encaria dl?tet"m.inará los sistecas, métodos y pro 
c::edit:iientos confo11:1:e a los cuales los patrones deberán cu:::iplir con d! 
cha obligación 11

• 

Las cuestiones que llegaran a surgir con relación a esta cateria será 

cot:1petencia federal de confornidad con la fracción XXXI como ~e asentó con 

antericridad. Se hace not.ir que dentro del Art{culo 123 originabente no se 

garantizaba la capacitac:ión '! el adiestra::tiento para los trabajadores, en 

la adhesión a la fracción XXXI de la t1.is:::a fecha se dice que las :iutorida

des federales deben conocer sobre la tantas veces Jlulida tlateria 1 pero en 

la últioa citac!a no se i::iplanta co:::o una obligación patronal. este fue el 

;-.oti·:o quizás por lo que tuvo que adicionarse el 123 en el sentido ya des

crito. 

D.O.F. dicie:bre 19, 1978- se adiciona el Artículo 123 con un párra

fo inicial: 

" Toda persona tiene derecho al tr,1bajo digno y social:::iente útil¡ al 
efecto se pro::ioverán la creación de ei:i.pleos y la organización social 
del trabajo confon::ie a la ley ", 

El párrafo inicial que cocenta?:ios da la it:ipresión de ser un cocpro:::ii

so o una procesa que contraé la Ad:dnistración Pública o a fin de que a f.!!_ 

turo cada aexicano tenga un traba.jo seguro y en ccnsecuenci.1 una re::iunera

ción suficiente para el sustento fat1.iliar, seoejante al salario que basta

ría para proveer de educación a los hijos o al que se refiere a las place

res honestos del trabajador, <>n el :::.cic:ento que nos toca vivir nos da::nos 

cuenta que no es precisaoente una realidad, habría que cuestionarse ~de que 

canera se piensa dar caval cu:::plk.iento al primer párrafo del Artículo 123 

Constitucional?, las aut~ridades deben encontrar una solución al respecto. 

Diario Oficial de 1<1 Fedcraci3n, 23 d~ diciei::bre de 1986 se refon::ia la 

fraccción VI del Art.!culo 123 Aparcado A, con respecto al cambio por lo que 

a téminos se refiere antes se decía: " •.• Los pri::::eros regir.in en una o en 

... varias zonas econó::iicas ••• " de acuerdo a la reforma actualmente dice: 11 
••• 

Los pri::ieros regirán en las áreas geográficas que se deten::inen ••• " antes 
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decia: 11 

••• Se aplicarán en las ramas detenninadas de la industria o delco

mercio ••• 11 actualmente se contempla de la siguiente manera: 11 
••• Se aplica

ran en ramas determinadas de la actividad económica ••• " 

No. 3 FORMA ACTUAL DEL ARTICULO 123. 

En el punto que antecede hemos coment<tdo d'• acuerdo a un criterio su~ 

jetivo en relación con el precepto legal que nos ocupa, las diferentes mo

dificaciones que ha sufrido, en el punto subsecuE>nte la intención será tr.,!! 

tar de dar un panorama de la grandiosidad del lineamiento. 

El Art!culo l23 ha sido c:onsiderado por las opiniones mas autorizadas 

co~o una de las glorias mas elncuentí!S que ~éxico ha legado a la humanidad, 

tal es la opinión de Francisco Gonzalez Díaz Lol'lhardo (91) 

Rubén Delgado Moya exponP. que el precepto legal antes citado fué ere!!_ 

do por el mismo pueblo pnra su defensa al versP. vilipendiado, en virtud del 

estado en que se encentre.han tales elementos. (92) 

Fernando Zertuche Huñoz en la parte introductoria de la obra de Felipe 

Remolina Roqueñi considera que el Articulo 123 señaló un nuevo camino, un 

cambio en las tradiciones constitucionales " ••• determinó la inauguración 

de una etapa en la cual el trabajador posee (o poseerá) ••• " el respeto, ln 

protección y la tutela de toda sociedad quP. reconoce y enaltece el esfuer

zo humano. (93) 

El Profesor Ignacio Burgoa Orihuela señala que el precepto social en 

cuestión instituye las bases legales mínimas generales por las que se ÍO! 

mn la relación laboral, asimismo que dichas bases no pueden ser objeto de 

modificación desfnvorable para el trabajador. (94) 

Por nuestra parte creemos que de una manera formal existe pleno rec~ 

nacimiento a los criterios de referencia, pero visto en la realidad aun

que se proveen aspiraciones laborales en tan elogiado precepto, excepcio-

(91) GONZALEZ DIAS LOXBARDO Francisco "El Derecho Social y ln Seguridad SE_ 
cial "• Oh Cit. pág. 56. 

(92) DELGADO HOYA Rubén "El Derecho Social del PrPsente", Ob Cit.págs.55-56. 
(93) REMOLINA ROQUEílI Felipe "El Artículo 123" México,Ediciones del V Con

greso del Trabajo y de la Seguridad Social, 1974, pág. IX. 
(94) BURGOA ORIHUELA Ignacio "Breve Valoración Filosófica de las Constitu

ciones de 1857 y 1917" En: Revista de la Facultad de Derecho. México 
U.N.A.M., enero-junio 1957, núm. 25-26, T. VII, pág. 
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nalmente no se encuentran algunas soluciones debido a la mala aplicación de 

los lineamientos 1 en estos casos se frustran las esperanzas de los elemen

tos laborales, sin eobargo en vista del dinanismo del derecho del trabajo 

coco parte integrante del Derecho Social es posible que cales anomal!as se 

subsanen, las refor"Q.as al precepto objeto de este estudio son uno d"' los C.!!, 

ri.inos; al respecto Alfredo Sánchez Alv.J.r3do manifiesta: 

11 Las diversas refon::as que se precisan corroboran el carácter f":otpans! 
vo, din3cico e inconcluso del Derecho del Trabajo que en su devenir 
histórico y a cedida que transcurre el tiet:l.po da naciciento a nuevas 
instituciones, que posibilitan la realización de la justicia social 11

• 

(95) 

No. 4 l~IFLUENCIA DE LA DOCTRlSA MARXISTA. 

Carlos Marx fué el prir:l.ero en despertar la conciencia de clase, para 

él la sustancia social común de todas las c:ercancias es precisamente el tr_! 

bajo, pero: "no sicplecente trabajo, sino trabajo social • El que produce 

un objeto para su personal uso crea un producto pero no una mercancia11 (96), 

las mercancias pueden distinguirse unas de otras por la cantidad de traba

jo invertido en ellas, un bien solo encierra \'alar por su encarnación o ?n!!, 

terializactón del trabajo hut:1.lno. (97) 

Ser.ala que el obrero al ecplearse vende su fuerza de trabajo cediendo 

al capital temporalnente el derecho de disponer de ella, l!.S posible deter

minar el valor del trab.1jo como el de cualquier t!!ercancia 'f manifiesta: 

" ¿ Co1:10 se ~xplica quP uno d.- los grupos cor.,,pre con.fttantemente par.1. 
obtener un8 ganancia y enriquecer.'H! mientras que otro venda constan
temente para ganar el sustento de su vida ? (98) 
El obrero no es dl'sde que nace hasta que :::uere, ~5.s que fuerza de trfl 
bajo; por tanto, todo su tiecpo disponibl~ es por obra dt> la natural; 
za y por obra del derecho, tiempo de trabnjo y pertenece •• ~al capitill 
para su incrementación ". (99) 

(9S) SANCHEZ ALVARADO Alfredo "i::l Articulo 123" llb Cit. pág. 
(96) MARX Carlos "Salario Precio y Ganancia" (escrita en 1865) TrR.d. Edi

ciones en Lenguas Extranjeras, Pek1n, Ediciones en Lenguas EY.tranje
ras, 1976, pás. 31. 

(97) MARX Carlos "El Capital" Trad. Wcnceslao Rocas, México, Fondo de Cul
tura Económica, 1979, pág. 130. 

(98) MAAX Carlos "Salario Precio y Ganancia" lbid 1 p5,;;. 43. 
(99) 11 El Capital" lbid, pág. 207. 
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Marx al referirse a la plusval!a hace menc:ión que un hilador necesita 

para producir un equivalente en valor a tres chelines un tiempo de seis h,2. 

ras, {Sic) "pero esto no le quita la capacidad de trabajar diez o doce ho

ras.,, 11 este excedente en tiempo de trabajo o plustrabajo se traducirá en 

una plusvalta !' en un plusproducto, en doce horas incorporará al algodón 

un valor de seis chelines. (100) 

Por lo que toca a la lucha de clases, Marta Harnecker señala que Harx 

murió antes de que pudiera redactar el cap!tulo del capital dedicado a las 

clases sociales, por tal motivo trata de encontrar una definición Marxista 

de clase social en los siguientes términos: 

"LAS CLASE SOCIALES son grupos sociales antagón!r.ns en que uno se apro 
pia del trabajo de otro a causa del lugar diferente que ocupan en la -
estructura económica de un modo de pfoducción determinado fundamental
mente por la forma específica en que se relaciona con los medios de 
producción ". OOL) 

La lucha de clases esta intímm:1ente relacionada con la conciencia de 

clase• es decir con el hP.cho de que los obreros '/ demás grupos laborales 

este conciente de sus verdaderos intereses, de la situación que guardan 

dentro de la producción social. Siendo las clases sociales como quedo def_! 

nido con anterioridad grupos antagóni-:os o de intereses opuestos. 

Marx relaciona la lucha entre el capit.1.l y el trab.1jo con el valor de 

la fuerza de trabajo en su aspecto puramente físico¡ el trabnjador pJ.rn PE!. 

der subsistir tiene que adquirir artículos de primera necesidad, (Sic) •.. 

el valor de estos medios ••• constltuye pues el límite m!nimo del v.1lor del 

trabajo". (102), Asinilsmo con la jornada de tr.1bajo, con respecto a estos 

dos elementos expone lo siguiente: 

11 Por lo que se refiere n la ganancia no existe ninguna ley que lP. 
trace un mlniao ••. el tiáximo de ganancia se halla limitado por el mí
nimo f!sico del salario y por el máximo físico de la jornada de tra
bajo.,, La determinación de su grado efectivo se dirime exclusivamen
te por la lucha incesante entre el capital y el trabajo: el capita
lista pugna constantemente por reducir los salarios a su minimo f{st 
co y prolong.J:r la jornad.1 de trabajo, hasta su máximo flsfco, mien--

(lOO} "Salario, Precio y Ganancia" Ibict, pág. 46. 
(101) HARNECKER Marta "Los Conceptos Elementales del Materialismo Histór! 

co", México, Siglo Veintiuno, Editores,S.A. 1974, pág. 168. 
(102) "Salario, PrP.cio y Ganancia" Ibid, pág.68. 



-89-

tras que el obrero presione constantemente en el sentido contrario 11
• 

(103) 

En su obra: "El Capital" cita cierto dictamen emitido por una comi

sión del Gobierno Ingles, la que se trascribe en su parte concerniente: 

11 El Comité estima que el prolongar la jornada de trabajo más de 12 
horas supone una usurpación de la vida doméstica y privada del obrero 
••• interponiéndose ante el incumplimiento de sus deberes familiares 
como hijo, hermano, esposo 'J padre, más de doce horas de trabajo tien 
den a minar la salud del obrero, provocan la vejez y la muerte prema: 
tura ". (104) 

Po lo que toca a la situaci6n imperante en la épocé\ nos informa que 

al Capital no le conven!a que las máquinas se encontrarán paradas, por lo 

que ,prolongnban la jornada hasta invadir la noche (Sic) 11 
••• estrujando d!a 

y noche sin interrupción la misma fuerza de trabajo ... " al prolongarse di

.cha jornada, si un P.lemento no se presentaba a trabnjar se obligaba a uno 

o a vario1J de los aalientes a llenar el huHo; de tal forma que usurpa al 

obrero el tiempo que necesita su cuerpo para crecer, desarrollarse y con

servarse sano y para asimilar el aire y la luz del sol y aún el destinado 

para las comidas 1 reduciendo se el sueño sano y normal que c:oncentra y re

nueva las energias .. 

11 
••• el capital no pregunta por el ltmite de vida de la fuerza de tra 

bajo lo que a él le interesa es .•• el máximo de fuerza de trabajo qÜe 
puede moviUzarse •• ,no tiene inconveniente en abreviar la vida de la 
fuerza de trabajo., . 11 

Si todo lo citado con anterioridad no fue motivo de influencia para 

la creación de nuestra legislación, de donde pudieron nuestros legislado

res de dieciRiete incluir tan preclaras ideas, es obvio que efectivamente 

dichas personn~ tuvieron conocimientos de los postulados marxistas e in

yectaron en las masas ~bnjadoras esa conciencin de clase, esa idea de 

e:<plotRción tan manejada en el pensamiento de Harx, tan es asi que el CO!!_ 

cepto de plusvalta los trabajadores se dar. cuenta que deberían obtP.ner 

parte de la misma o sea participación en las utilidades, de la lucha de 

claseA se llego !l la conclusión de que podlan prP!Jionar a sus opresores 

y de esta forma surgl'! la idea de la huP.lga, y asi suce1:dvamente podrtamoe 

(103) lb id 69-70. 
(104) 11 El Capital" Passim. 
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enumerar un sin fin de beneficios que de r.tanera evidente vinieron a llenar 

los vacíos que faltaban y que formaron parte del cúmulo de derechos de los 

que se hiciera titular a los trabajadores, curándolos de la miseria en que 

se encontraban y que creemos que una de las fuentP.s inspiradoras fue prec! 

samente la doctrina marxista. 
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CAPITULO IV CARACTER SOCIAL DEL ARTICULO 123. 

1.- DE NORMA PRIMERA QUE CONSAGRA DERECHOS SOCIALES. 

2.- DE EXCLUSIVIDAD. 

3. - DERECHO DE CLASE. 

4 .- DIGNIFICACION DE LOS LABORANTES. 

5.- EL ARTICULO 123 EN EL AMBITO INTER.~AC!ONAL. 

6.- EL ARTICULO 123 EN NUESTRA REALIDAD ACTUAL. 

El carácter social del Artículo 123 le viene de aquellas normas rein

vindicntorias, protectoras y niveladoraR que tnnto dignifican a los ler.ien

tos laborales de MéY.ico, a los que het'los hecho alusión en apartndos antec!_ 

dentes y cor.io tal contiene las características que a continuacion enunciar_! 

mas: 

1.- DE NORMA PRIMERA QUE CONSAGRA DERECHOS SOCIALES. 

Es indiscutible el hecho de que a nivel constitucional a México le t!! 

có el privilegio por as! decirlo de ser el primer país en el mundo que in

cluyo dentro de su Carta Magna garant!.is sociales, en tal virtud el Artlc~ 

lo 123 debe considerarse norma primera que dentro de sus partes los forma

dores del mismo consngrnron derechof3 socialP.s tnn anhelAdos por la cl;u;e 

trabajadora, corriente formada por la mayoría de los laboristas nacionales 

a la que también noA unirnos, dentro de otros ror los Riguientes tratadistas. 

Jos P. Dávalos ( 105) nl referirse n los antecedentes que produjP.ron 1.1 

elaboración del Art!culo de mérito, desta~.1 la importancia de rP.posarlos 

(a los antecedP.ntP.s) y de ver: " ••• las condiciones que tuvieron quP. in

fluir para que se produjera la prioera constitución de derechos sociales 11
, 

_ eRto en una de sus obras en otra de ellns al referirse al mismo precP.pto 

lo hace cooo a continuación se transcriben: 

11 Con la Carta de Querétnro de 1917 resplandece un derecho de clase, 
111 de los desheredados. All{, con fuerza reinvindacadorn los trabaja-

(105) DAVALOS MORALES José "Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo", M! 
xico, Editorial Porrón. ,S.A., 1988,pág. 23. 
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dores ron:pieron los moldes clásicos de las contituciones del t1undo e 
impusieron su estatuto en el artículo 123, es decir en la cúspide de: 
la legislación mexicana 11

• (106) 

Pat"a Victor Mozart Russomano y Miguel Bermudez (107) l.l culminaci6n 

de la Revolución Mexicana fué precisamente la magnific.iente Constitución 

de 1917, en l.1 que aparece por pri1::1P..ra vez en el mundo en el orden Consti

tucional a través del Artículo 123 derechos del trabajo. 

Rubén Delgado Moya (108) aunque no menciona el precepto objeto de 

nuestro estudio, al referirse a la Carta Magna lo hace en los siguientes 

té minos: 

" Esca reinvindicación del pl"oletario .•. se encuentra comprendida en 
el t!tulo sexto de la Constitución Socio-Pol{tic.:1 que México lanzó a 
la humanidad, como aquella piedra qull' por e~car foroada de justicia 
aunque única er-.1 buena, para que el interés del capital dejara de ex 
plotar la fuerza de trabajo ", -

Francisco González. Dhz Lo~bardo señala: 

" ••• México fue el primer pa!s en el mundo que logra elevar al rango 
constitucional un art!culo cono el 123 1 adelantándose a la constitu
ción rusa y a la. de We i.mar de 1919, razón por la que se ha: considera 
do como la aás valiosa contrivución, el mejor lega.do de México a la
cultura universal ". ( 109) 

Felipe Remolina Roqueñi ( 110) expresa que el art!culo 123 tiene el m,! 

rito de marcar un nuevo camino, un cambio trascendental en lat:1 tradiciones 

constitucionales: 11 
••• determina la inagurac.ión de una etapa, en la cual el 

trabajador posee (o poseerá) •.• el respeto, la protecctón y la tutela.de t~ 

da sociedad que •• ,reconoce y ennltcce el esfuerz.o humano., . 11
, en lns acep ... 

c1onps "ha.bre un camino trascendental en l<Js tradicioneft constituc:ionales11 

y ºla. inaguración de una etapa" encontramos que de manera indirecta el a~ 

tor se refiere a ese lugar privilegiado de México dentro de la Ht.stori.a de 

la humanidad, de ser la pr!mer.1 nación que rei!liZÓ esas inclusiones al ni

vel que estamos comentando, 

(106) OAVALOS MORALES José ºDerecho del Trabajo" Tamo I, Ob. Cit., en la 
introducción, 

( 107) BERMUDEZ Miguel/RUSSOHANO MOZART Victor "Derecho del Trabajo11 México, 
Cárdenas Editor y Distribuidor, 1982, pág.29. 

(l08) DELGADO MOYA Rubén, Ob, Cit. pág. 53. 
(109) GONZALEZ DIAZ LOMBARDO Francisco, Ob. Cit. p5g. 56. 
(110) REMOLINA ROQUE~I Felipe "El Articulo 123" (no traé nombre de la Ed! 

tor!al ) Méxicot 197.!.i. pág. IX. 
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Pastor Rouax por su parte hace notar que los preceptos 27 y 123 cons

. titucionales además de ejercer influencia en nuestra patria taobién se a 

reflejado en todos los pa{ses del mundo y: 

11 
••• mostrándoles como debe implantarse el socialismo justiciero para 

el bien de las clases Llborantei; ••• hay que decirlo con orgullo; Méxi
co fué la pricera nación que reconoció los derechos del trabajo fren
te al capital y que concedió garant!as especiales al obrero. 11 (l 11) 

"Timbre de orgullo para los tnP.Xicanos es su constitución del 5 de fe

brero de 1917. En ella se dió cabidad por prieera vez sobre la faz de la 

tierra y en conciliante simult.'.lneidad ••. derechos individuales y derechos 

sociales", es el sentir de Jorge Sayeg (112) al tocar el tema que nos ocu

pa. 

EL pensa::1iento miís apasionado, en definitiva es el del e,_tinto maes

tro Alberto Trucha Urbina expresado en sus diferentes obras, como en apar

tados anteriores, hemos hecho notar llegó a manifestar que el país materno 

de la disciplina es precio;arnente el nuestro en la Constitución de 1917. 

(113). Fruto de la Revolución Mexicana que se preocupó del ho::ibre vincula

do socialmente, considerándose el prilller "Códibo Politice Social del mundo 

y presea jurtdica convertida en heraldo de las constituciones contemporá

neas". (114) 

2.- DE EXCLUSIVIDAD. 

F.l maestro Baltazar Cavazos Flores (115) expone que: 11 
••• no sólo re

resulta inconveniente sino que hasta equivocado sostener que el Derecho 

del Traba~o continúa siend('I un derecho unilateral, ytJ que todo el Derecho 

es por su propia esencia bilateral". con anterioridad el nombrado maestro 

hizo énfasifi que el derecho del trabajo surge como un derecho de fracción 

cuyo propósi.to fue reivindicar al hombre que trabaja. 

(111) ROUAX Pastor 11Génesis de los Art{culos 27 y 123 de la Constitución 
Pol!tica de 1917" México, Ediciones del Sector Eléctrico, 1978, pág. 
221. 

(112) SAYEG RELU Jorge "El Constitucionalisrio Social Mexicano" Ob. Cit. 
pág. 319. 

(113) TRUEBA URBINA Alberto "El Derecho Social Mexicano 11 Ob. Cit. piíg.301. 
(114) TRUEBA URlHNA Alberto 11 La Pricera Constitución Política Social del 

Mundo11
, Ht!xic:o, Editorial Porrúa.,S.A. 1971, págs. 50-51. 

(115) CAVAZOS nDRES Baltasar "35 Lecciones de Derecho Laboral11
, Ob.Cit. 

pag. 35. 
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Estamos de acuerdo con el argunento anterior, ya que el Derecho Labo

ral en su calidad de rama del Derecho Social y este a su vez como parte del 

derecho en general rige relaciones obrero-patronales, tratando de que las 

tdSt:ias se encuentren en al"t!lon{a, en otras pal3.bras otorga derechos pero ta! 

bién iopone obligaciones, por decir un cjecplo, el patrón está obligado a 

pagar el jornal pero taabién tiene derecho 3 recibir un servicio del traba

jador, en el caso del trabajador tendrá derecho al pago de su salario y la 

obligación de proporcionar un servicio, en este sentido habrá derechos y 

obligaciones rec{procas y desde luego un.a bilateralidad por lo que a las 

pRrtes se refiere, de afin::.irse la exclusividad del derecho laboral para 

los laborantes tendr!amos que afirmar también que en su calidad de grupo 

sólo regirla la relación entre P.llos y no tendrí.a ingerencia la clase patrE, 

nal y esto a nuestro modo de ver canee de sentido. 

Cuando inicianos la carrera dentro ée esta facultad se nos dió un pa

nera~ relativo a la bilateralidad del doP.recho P.n general y en vase a eso 

sabemos que frente al sujeto obligado n pasivo Pstá la persona autorizada 

para exigir la observación a la nor:na dl!nominada sujeto activo o faculta

do, del libro del I~icenciado Eduardo Car.da Maynes tomaoos lo siguiente: 

11
11 ,en el cat!l.po del df'.recho,.,las obligaciones que éste impone no so

lamente se r.i.anifiestan en las relaciones rec{procaR de los hombres, 
sino que son deberes de carácter e>:igible. Tal exigibilidad es la 

hace de ellos verdaderas deudas." (116) 

El artículo treinta y dos de la l.ey Federal del Trabajo estipula que 

si el trabajador es el que incumple con las obligaciones que se deriven de 

la relación, el empleador sólo podrá ejercitar acción por la v{a civil. 

Pensacos que se refiere al caso en que el empresario quiera que el emplea

do cumpla con el trabajo el cual se comprot:ietió o que lo haga correctamen

te, en este supuesto no podrá recurrir a las Juntas de Conciliación y Arb! 

traje para que mendiante estas le obliguen a regresar al empleo o devolver 

cantidades pasadas con anticipación o los daños y perjuicios que se generen 

por su incumplimiento, sin et'lbargo ésto tfl::ipoco implica l!l derecho exclus! 

vo ya que si bien es cierto que no podrá ejercitar las accione9 antes enu.!! 

(116) CARCIA MAYNES Eduardo "Introducción al Estudio del Derecho" México, 
Editorhl Porrúa. ,S.A., 1989.pág. 18. 
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ciadas, en cambio s! le será l{cito dar por terminada la relación laboral 

previas las fot'I!üllidades enmarcadas en la Ley Federal del Trabajo dejando 

al laborante en posibilidad de ejercitar acci6n. 

Creemos que existe una tremenda confusicón en cuanto a la exclusivi

dad y el carácter de derecho de clase que si le corresponde al Derecho dP.1 

Trabajo o a la protección que la misna legislación laboral da a la parte 

débil de la relación, por tal motivo nos permitimos hacer una breve dife

rencia ya que la segunda acepción not!lbrada será el objeto de estudio que 

precedP-, pues bien si decimos que el der~cho laboral es un derecho dP. cla

se PS porque P.s nivelador, protector y reinvindicador pr~cisamente de una 

de las clases de la sociedad, las normas que indican¡ si existe duda en la 

interpretación de algún prPcP.pto, prevaleced. la que fovorezca r:iás al tra

ba,!ador; la fAltn de escrito de las condiciones de trabajo y de los contr!!_ 

tos serán ioputables ,i.l patrón por esta razón será para él la carga de la 

prueba a la que anteriormente hemos hecho referencia contenid,-1 en el ar

t!culo treinta y dos de la Ley Laboral; las que se refieren a la indemni

zaciones para los trabajadores; suplencia de las deficiencias de la queja 

en los juicios ante las juntas, etc. 1 podr{amos enumerar otros casos en 

que la legislación del trabajo no podría decirse que inclina la bal.1nza, 

sino que m5.s bien la nivela pone en igualdad de circunstancias a los que 

debido a su situnción económica no podr{a combatir en igualdad de fuerzas 

ante un contendiente más grande y de oayor potencial. 

Cuando el maestro Trueba Urbina (117) toca el tema, comenta que en 

cierta forma la mayorta de los tratadistas indirectamente aunque no lo 

aceptan en forma expresa, pero si de manera tácita, hacen alusión a la e~ 

clusividnd del derecho laboral cuando utilizan los sufijos "de" y 11 para" 1 

nuestro sentir es que estos pueden exteriorizarse si se quiere decir que 

el derecho que nos ocupa es parn la clase laborante o de la clase labora!! 

tr. con lo que se da la cnracter!stica dP. dPrecho de clase. 

En s!ntests el derecho laboral no es un derecho exclusivo en virtud 

de que el derecho soci;J.l viene siendo una ramificación del derecho en ge

neral )' coco tal contiene la cAracter{stica de bilateralidad 1 por haber 

(117) TRUEBA URBINA Alberto "Nuevo Derecho del Trabajo", Ob.Cit.pág.122. 
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dos partes y por existir derechos y obligaciones recíprocas. 

3.- DERECHO DE CLASE. 

Se ha discutido por los tratadistas el hecho consistente en que si el 

Derecho del Trabajo consagrado en el Articulo 123 y su legislación regla

centaria es un derecho de clase o no, de tal c.anera que nuevamente aludie!! 

do al maestro Baltazar Cavazos Flores el que nos hace VP.T. que efectivaoen

te en sus inicios fue creado para proteger de los abusos del capital n los 

trabajadores del pa!s, agregando que en la actualidad ha dejado de tener 

dicho carácter y en cambio si es un derecho coordinador y armonitador de 

las ri?:laciones entre el capital y el trabajo. (118) 

Es evidentP. que la revolución social sucedida en México co:no tantas V!_ 

ces se ha mencionado en este trabajo tuvo co::::o fin primordial el lograr la 

reinvindicación adecás de la protección de la persona trabajadora. eleván

dose por primera vez en la historia de la huDanidad como reiteradaDente 

también het:1os venido sost~niendo a título constitucional el Derecho Social 

o mejor dicho parte de ese derecho. No es oenos cierto que la revolución 

fue realizada por los ::iiscos trab.1jadores, dígase caepesinos y obreros 

porque unos no son menos que otroa; por estos motivos es menester se con

sidere A las normas laborales como nomas legales de clase por ser fruto 

junto con el derecho agrario de esa contienda y por ser la clase proleta

ria la que en última instancia ootivó o provocó la existencia de tal ga

lardón coco lo es el Art!.culo 123 y deoás legislación laboral, la cual ti_! 

ne carácteres revolucionarios y dinámicos. 

En un 11entido sioilar se manifiesta el profesor José Dávalos el ex

presar que: 11 Con la carta de Querétaro de 1917 resplandece un derecho de 

clase, la de los desheredados". (119) 

Trueba Urbina al analizar las características especiales del derecho 

mexicano del trabajo lo hace de la siguiente nanera: 

(118) CAVAZOS FLORES Baltazar 11 35 Lef'ciones de Derecho Laboral" Oh. Cit. 
pág. 29 

(119) DAVALOS MORALES José "Derecho del Trabajo" Tomo I, Ob, Cit. pág.156. 
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11 El de-recho del trabajo y su norma procesal s"., instrumentos de lu
cha de la clase trabajP.dora y d'" sus asociacio:i.es profesionales o sin 
dicatos 1 par:i la defensa de sus intereses y el mejoramiento de sus -
cond!dones E'Conót=.icas.,. tacbién por su naturaleza, de derecho de el,! 
F>e dP los trabajadC'ltPs '?Xcluye radicaleente de su protección y tutela 
a la otra clase social contra h cual luchan ••. " (120) 

Hasta aqu{ nos daraos cuenta que los prestigiados c:iestros que hemos 

nocbrado abordan el tet:1a con gran entusiasco para decir P.S o no es, nues

tro derecho del trabajo un derecho de clase, si siguiérao.os el critPrio 

del maestro Baltasar Cavazos dir!acos que en ln actualidad no puede ser un 

derecho clasista, interpretando el pensamiento del ecérito maestro pensa

r!acos que si el derecho del trabajo nació como norma de la clase trabaja

dora y ahora y<i no lo es, porque los trabajadores han llegado a tener un 

nivel econóo.ico igual al de sus patronef: o al cenos viven desahogadncente 

eso dista cucho de suceder en un pa!s como México. 

Creemos que el punto de partida lo señala el Lic. Roberto Muñoz (121) 

al indicar que es un derecho de clase, en virtud de que en sus estipula

ciones se contiene un prbcipio nivelador opinión con 13 que estanos dP 

acuerdo, interpretando que además del aspecto rt?invidicador y protc>ctor 

exhte: i:il 11.1mad" nivelndor, en tfrnino!; de l<! justicia social que tanto 

invocan los políticos de nuestro tienpo tal parece qui:? f!ste tip0 de just.! 

cia viP.ne siendo la base del DerP.chn Soci:\l hasta el punto que de llevar

se a cabo f!O tért.'linos tan prnr:'letedores como tos que exteriorizan tos go

bernantes de México, el Derecho Social tendrá una perfecta .1plicación 1 

pero en vista de que esta aplicación ha sido casi nugatoria dicho Derecho 

Socfal se aplica, podda decirse a una capacidad i::edia. 

Justicia Soci•ll par3 Rafnél de Pina es: 

"El contenido ideológico de una doctrin.1 que tiende .1 logrrtr en las 
relaciones obrero patronales )' en el ciisoo sitema económico actual, 
y en general, un trato liberal a los hoobres que trabajan y una cor. 
siguiente distribución de los bienes de acuerdo con un pt'ofundo se; 
tido humanitario. 11 (122) -

(120)_ TRUEBA URBlNA Alberto "Nuevo Derecho del Trabajo" Ob. Cit. pág.117. 
(121) MU'Soz RAMO~ Roberto 11 Derecho del Trabajo 11 Tomo I, Hé;<ico 1 Editorial 

Porrúa.,S.A., 1979 1 pág. 156. 
(122) DE PINA Rafaél "Diccionario Jur!dico" Mé:dco, Editorial Porrúa. ,S.A., 

1977, pág. 258. 
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Para el Lic. José López Portillo la Justic:ia Social tiene las direc

ciones (por asi decirlo) que transcribimos para mejor comprensión: 

"Una vertiente de la justicia social es ••. que una sociedad este en ªE. 
titud de satisfacer sus necesidades; pero que importante que la socie 
dad asi dispuesta a satisfacer sus necesidades, reclame de cada uno -
de sus miembros que incremente su capacidad •. , 

••• hacer más efectivo el derecho al et:1pleo, fortalecer el salario ••• 

Tenemos que aprender a conjugar justicia social con interés general. • 
• si no acertamos a conjugar producción y productividad con increoento 
del ingreso, este país padecerá. Y no queremos que padezca. 

Debe haber un esfuerzo total de la sociedad para complementar esos e!_ 
fuerzos de justicia social, creando condiciones propicias para que 
los afectos de la lucha social, cualquiera que sean sus resultados, 
queden garantirndos en lo básico. 

Educar y capacitar, primer servicio a que se obliga el estado, se con 
viP.rte, por el camino de la justicia social cumplida, en garanth deT 
desarrollo nacional.", (123) 

En sfotec;is la idea que estamos m.::rnejando es el tratur de nivalar am

bos polos de la sociedad oexicana po:- medio de la protección y el aspecto 

reinvindicndor. 

El maestro lgnacio Burgoa (124) al referirse a la igualdad como su

puesto indispensable de la justicia, señala que loR reg!menes liberal-ind! 

vidualista. proclamaron una igualdad tP.Órica o legal del individuo, asenta

ban que éste era igual ante la lP.y, dejando de advertir que " ••• la desi

gualdad real era el fenómeno invertebrado que patentamentc se ostentaba 

dentro del ambiente social11
1 ya que no todos los miec.bros de la sociedad 

se encontraban colocados en la misma situación de hecho. 

El tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, acepciones 

que también maneja el prestigiado maestro, es a nuestro modo de ver la ca

racterística de la subsodicha justicia social, dicho de otro modo no es P.2. 

sible que las instituciones de derecho laboral traten de manera igual a los 

desiguales, l!6 menester darle a los que esten en desventaja una oportunidad 

(123) LOPEZ PORTILLO José "Filosofía Pol1tica 11 Mér.ico, Editado por la Secre 
tarta de Programación y Presupuet1to/Dirección General de Documentos Y 
Análbis, 1981, págR. 27-31. 

(124) BURGOA ORIHUELA lgnacio, Breve Valoración Filosófica de las Constitu
ciones de 1857 y 1917 ert: Revista de la Facultad de Der~cho 1 Ob.Cit. 
pág. 315. 
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para ponerlo fort13.lmente a nivel de la parte fuerte en el conflicto o en la 

situo.ción de que se trate. (125) 

Del libro del Lle, Rafaél Preciado Hernández (126) apuntamos las dife

·rencias entre justicia social con la justicia en general y otras derivacio

nes, de esta oanera se dice que con la segunda noo.brada difiere en cuanto 

que el sujeto obligado son los particulares cada uno de ellos¡ y en la Ju! 

ticia social son los poseedores de los i::edios de producción; en la justi

cia en general el sujeto activo es la co:nunidad, mientras en la justicia 

general son los bienes de los porticulares 1 en la social es la riqueza de 

la clase pudiente o privilegia.da; el objeto forn;ll di'! la justicia en gene

ral es el derecho de la sociedad y en lo que respecta a la. justicia social 

es el derecho dP los indigPntes. 

La justicia distributiva se distingue de la social en virtud de que en 

l;i. primera el sujeto pasivo es la inisma comunidad, el sujeto activo cad.:1. 

uno de los particulares y el objeto I:Jaterial es el bien al derecho de cada 

uno de los miembros de la coI:Junidad a p<lrticipar en el bien común, 

Con la justicia conmutativa la diferencia estriba en base ,1 que esta 

rige relaciones entre personas colocadas en igualdad de circunstancias y 

la justicia social se refiere a las relaciones entre grupos o eta.ses soci!!_ 

les. 

No obstante lo P.Xpuesto, el actor de referencia concluye t:ian1festando 

no estar de acuerdo con el nuevo género de justicia, sin eobargo las apre

ciaciones realizadas en nuestro concepto tienen gran sentido¡ si por un m.2_ 

mento nos ponei::os de lado del enpresario diriamos que una relación juota 

es el contratar un servicio subordinado con otra personn y que la oblign

ción se restringe a pagar el precio del servicio Únicamente y la de la Pª! 

te contraria precisamente el proporcionar dicha labor tal y COt!IO si fuera 

una mercanc{a a la que se le pone precio y esta sujeta a negociación y quf! 

SP. vende al mejor postor¡ ahora, en términos de la justicia social el em

presario no sólo tiene la obligación de pagar por los servicios proporcio

nados sino también el de p:lgar por P.l dfo de descélnso obligatorio para el 

(125) Ibid, pág. 305. 
(126) PRECIADO HERNA~IDEZ Rafaél "I.ecciones de Filosofta del Derecho" Méxi

co, Editado por la Dirección General de Publicaciones, U.N.A.M. 1982. 
pág. 219. 
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operario 1 el darle vacaiones pagadas y una prima vacacional e indemniza

ciones1 etc., en el narco de la justicia social el trabajo deja de ser una 

mercancia y se le da un lugar preponderante en la producción, sale a. relu

cir el aspecto nivelador aludido en párrafos que anteceden. 

Creemos conveniente agregar que a fin de que exista el derecho del tr! 

bajo, P.S cenester la existencia de clases &octales una en pos de su libera

ción económica y la otra tratando de enriqu~cerse más explotando el trab.i'.1.

jo ajeno; una luchando utilizando inclusive la fuerza Hsica para lograr 

el respeto de sus derechos y la otra resistiéndose utilizando todos los C.!, 

dios para subsistir, corrompiendo a los Hderes sindicales y a funcionarios 

deshonestos y asi obtener sus favores. 

La aserveración anterior la consideramos ficticia en los téroinos ex

puestos por Miguel Bemudez y los que a continuación se enuncian: 

" La justicia social busca afanósamente el equilibrio y la equitativa 
arnonización entre el capital y el trabajo que los vincule intimamen
te al bien cot:1ún. En este sentido la justicia social tendrá que exfor 
zarse por superar la separación existente entre ambos términos de la
relación.11 (127) 

Para el autor de referencia, (Sic) ••• el conci:>pto tr~dic'ional de just! 

cia ya no es suficiente para garantizar n la sociedad unn paz que ostente 

el calificativo de equitativa., .este concepto viene siendo una aspiración 

de las casas para elevar su r.ivel de vida dentro del r.i.arcri que Lts ~ocie

dades deben garantizar a los individuos. 

La Legislación Lo.boral cur.iplP. con esas aspirElciones de los trabajado

res, materialt:1ente en ocasiones no se curoplen por cuestione.!'=: que en apare~ 

dos anteriores hemos VP.nido comentando, Bin Pobargo sP. lucha por ellas por 

lo que es nuestro sentir confirmándose P.n cierta forma uno de nuestros Pº! 

lados, que el art!culo 123 constitucional y el derecho social consagrado 

en él surge, prevalece y prevalecerá en un futuro co;:;o un derecho de clase¡ 

al respecto de esto hos ha llacado grandemente la atención la descripción 

hecha por un reportero de conocido periódico en los siguientes tér1:1.inos: 

(127) Bl::RMUDEZ Miguel "Derecho Procesal del Trabajoº México, Editorial Tr! 
llas, 1989, págs, 14-16. 
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11., .Una colúmna de más 5 o.il trabajadores de <*) ..• a escasos cent!me 
tros de los granaderos que fornaban e impedí:;~ el acceso a su marcha 7 
, .muy poco faltaba para que los enardecido::; .,~reros se fueran encima 
de los policias. Sin et".bargo, el diri&entc del gremio •.. le pidió re
tirarse, "Nos vanos por otro c~mino, no vamos a aceptar pro\•ocaciones. 
De todos ::iodos aqu! vamos a regresar tarde o temprano" (*) Les dijo. 
(128) 

Valga lo estractado anteriormente, a fin de respaldar la referencia 

que hemos hecho con relación a la existenc:ia de las clases sociales y a una 

lucha que aún se Ubr.i de los trabajadores por conservar su derecho, el 

cu;¡l debe ser respetado para que siga siendo precisamente un derecho de el! 

se. 

4.- DIGN!f!CACION DE LOS LABORANTES. 

El diccionario dP. la LENGUA Española da los significados que P.n segui

da pasamos a enunciar: 

11Dignidad.- Calidad de digno/Excelencia realce/ Gravedad, decoro de 
las personas en la manera de comportarse ••• 11 

Dignificar.- Hacer digna o presentar como tal a una persona o cosa •.• 

Digno.- Que merece algo en sentido favorable o Adverso •• ,correspon
diente proporcionado al mi?rito y condición de una persona o cosa ••• 
(129) 

El diccionario jurfdico mexicano conceptúa "dignidad de la persona h~ 

mana", también con los términos : "Exce!P.ncia realce" (del lacln dignJtas

atis) explicando que con esto se quiere signific.u la excehncia que P.Bte 

posee en razón de su propia naturaleza. (130) 

Dentro de un marco hhtórico, al considPrnrs~ al ser humano como mie!!!_ 

bro de una comunidad gobernada por la razón y mienbro de In cocunidad pol! 

(•) (*) Se refiere a la emprPs;i. 
(128} BECERRIL Andrea " O todos o Ninguno , ConEigna de los Trabajadore~ 

de Modelo" EN: La Jornada, No. 1998 Abril 6, 1990, pág.6. 
(129) REAL ACADEMIA ESPAROLA, Diccion.1rio de líl Lengua Española, Madrld,ER 

pañn, Editorial Espasa-CaLpe,S.A. 1970. -
(!JO) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUR!DICAS, U.N.A.M., Diccionario Jur!dl 

co Mexicano, Tomo II, Xéxico, Editorial Porrúa.,S.A., 1987, -
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tica en la cual se nace, se empieza a reconocer la Iglesia Católica, el ho! 

bre se \•e inmerso en dos mundos el espiritual y el material y a largo plazo 

se empiezan a generar consecuencias jur!dicas al reconocérsele ciertos der.! 

ches dP. los cuales no puede desprendérselP. por ninguna comunidad humana, 

son inviolable~ y oponibles a cualquier organización social. 

Este realce o excelencia aplicados al Derecho Laboral no es otro cosa 

que el reconocimiento que el ente público hace hac!a la actividad, siendo 

ésta dignificadora de la persona humana ya que el hombre trate siempre d<? 

encontrar su dignidad por medio del trabajo y lo convierta en instrumento 

de ésta, necesita no sentirse depPndiente e inútil lo que en última insta!! 

ch. v~ndría a P.PVilP.cerlo y por ende a perdPr tan valioso valor como lo es 

la d!gnldnd, 

El Articulo 123 y la demás legislación emanada dPl rtismo en P.l derecho 

me:c:icano, dignifica a los laborantP.s, ya que fué el instrumento por medio 

del cual SP. reconoció al trabajo, y a la persona i::P. le devolvió parte de 

esa calidad, es decir de 11 pPrsona 11 ya no iba a srr más el instrumento de 

la producción golpeado y apaleado por ous ripresores, a partir de ese mace!! 

to tendrt;~ que reinvindicarse al obrero por medio de las instituciones y 

leyes dP. lo que por derecho le correspondía, por un lado, por el otro la ªE. 

tividad deja de tener el carácter dP. mercancía y se iba a convertir en un 

deber, del ser humano para con la sociedad, estos principios son recogidos 

por los h.i.cP.dores de la legislación laboral, tomando en cuenta lo enuncia

do por el artículo tercern de la Ley Federal del Trabajo el que se trascr! 

be para mayor entendimiento: 

"El traba.10 es un derecho y un dP.ber sociales. No es artículo de co
mercio, r.xige respeto p.i.ra laR libP.rtadeA y dignidad de quien lo pres 
tn y dP.be efectuarse en condiciones que aseguren la vidn 1 L1 salud y
un nivP.l económico decoroso para el trabajador y su famllln. 11 

EL maP.stro Hado dela Cueva enfatiza el hecho de que la Revolución H! 

cana tuvo como función de~truir la tradición y restituyó <ll hombre su cat! 

goría de pP.rsona, en una de sus obras, en otra expresa lo que a su letra se 

refiere a continuación: 

11 
••• la. idea. de juaticia social ¡.iroclama que en la dualidad trabnjo

capital1 aquel es el valor suprP.mo, por cuya razón la econom!a en ge
neral, y la empresa en particular ••• han de ordenarse en una forma que 
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respete la dignidad del hombre y satisfaga las necesidades de toda ín
dole de la persona del trabajador. En consecuencia, el estatuto del 
trabajo ha de partir del hombre trabajador, ha~ta lograr su libertad 
económica frente al capital. •• " (131) 

El principio contenido en el artículo segundo de la Ley Federal del 

Trabajo según Néstor de Buen, será el lograr que disminuya el diferencial 

que perjudica al trabajador de que no se reconozca la plusval!a que deriva 

de su trabajo. (132) 

Miguel de la Madrid, toca el punto como en seguida transcribimos: 

11 Los derechos sociales implican por ello no ya una abstención del po
der público como Pn el caso de los d~rec:hos individuales, sino un con
tenido posit1.vo 1 una obligación de actuar para el estado de vigilar la 
libertad y la equidad en las relaciones laborales ••• Al imponer al esta 
do estos dP.beres de hacer, el arttculo 123 ab.1nd0nó la concepción de -
un poder pol!tico, neutral y pa!=iivo ante los fenómenos económicos y so 
dales, y adoptó la de un estado plenamente p.1fticipante f>n la vida sO 
cial". (133) -

El ente de gobierno también tiene como función pruveer por asi decirlo 

cual va a ser el contenido de laH futuras normas jurtdicas que regiran las 

relaciones laborales, ingiriendo en 1.1 organización y regulación del traba

jo subordinado, las normas ;1si creadas n planeada~ parn que cumplan su com! 

tido en el futuro debf'rán de ser orientadas a escab lecer una vinculación ª! 

monica entre quien presta el servicio y quien lo recibe y una proporcional.!, 

dad entre lo que se da y lo que se recibe, es el sentir de Ramón Huñoz(l34) 

lo anterior en su caráctP.r (nos referimos nl derncho d~l trabajo) de pol {

tica jur{dica laboral. 

Lo anterior se reApalda con el contenido del articulo veinticinco de 

la carta magna, que io.ponr. al ente de gobierno la rector{a del desnrrollo 

nacional y que utilizando como medio la justa dbtribuclón de la riqueza )' 

del ingrP.so, y fomentando además del copleo dentro de otros valores la di.a 

nidad 1 (Sic) ••• de los individuo¡;, grupos y clases soci.iles •• ," 

(131) DE LA CUEVA Mario "to Social en 1:1 Constitución Mexicana de 1917" en: 
Revista Mexicana del TrabajCl 1 Núm. 1, Tomo XVI, enero-febrero, 1969 1 

pág. 11. 
(132) DE BUEN LOZANO Néstor "Derechos del Trabajo 11 Tomo 1, Ob, Cit. págs. 

72-73. 
(133) DE LA MADRID HURTADO Higuel, Ob. Cit. pág. 113. 
(134) RA.'ION MU~OZ Roberto, lbid. págs. 9 y l l. 
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Y para mayor abundamiento sabe'Clos porque lo hemos venido comentando 

reiteradaaente, que el encabezado del Ardculo 123 establece el det'ec:.ho al 

trabajo, al estipular que toda persona tiene derecho al trabajo digno y s~ 

cialmente útil, impone al estado el fntlento al eopleo y la organización s.Q. 

cial para el trabajo. 

Dr. todo lo anterior deducioos que efectiva~ente el articulo 123 cons

titucional es el instrum~nto de dignificación para los laborantes por me

dio de las instituciones creadas cuya función es equilibradora de fuerzas 

desiguales, y que desde su creación nació de esa t:ianera, tuvo como fin pr! 

cordial (uno de ellos) dignificar el trabajo asalariado y corno consecuen

cia la dignificación del que lo presta. 

A nuestro modo de ver la dignificación de la persona que trabaja para 

subsistir, es algo subjetivo algo que se lleva dentrC1 de si y que se pone 

de manifiesto según se quiera o no se quiera, la calidad de digno, el rea.! 

ce, la excelencia, el merecer algo se debe de poner de manifiesto por la 

persona para que le sea reconocido, per.J si se t:1erece y no se reconoce, es 

oenester tratar que se reconozca por c"...lalquier cedio como sucedió a prin

cipio de siglo con la Revolución Pol1tico Social sucedidn en nuestro pa!s. 

En la actualidad la Legislación Laboral pone a dispoi;ición de los obrnos 

y otros laborantes los medios p3ra que tal conquista se lleve a cabo, sin 

embargo al poner en juego las armas legales del sector tr3bajador E'ncuen

tran la invrf P.rencia de intereses muy poderosos que influyen económicnme.!! 

te en la administración de justicia y aunP.do a esto vemoi:. las poUticas 

del mise.o gobiP.rno que en términos constitucionales es el responsable de 

cuidar dP esa dignidad, que por cuidar la iaa¡zen del pa!R en el ámbito e~ 

teriio sacrifican a la clase pobre de nuestra sociedad. 

5.- EL ARTICULO l23 EN EL AMB110 INTERNACIONAL. 

Nuestra intendón en el presente apartado es analizar hasta que punto 

el precepto social que nos ocupa repercutió en el ámbito internacional; en 

la elaboración de las cartas fundamentnles dP las paises europeos o en las 

que corresponden a los del Continente Americano, 

Pensamos que la forma en que el derecho laboral mexicano cuya t'epre-
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sentación enblemática correspondió al Articulo l23 llego al Continente Eu

ropeo, gracias a la intervención dP. Sacuel Gompers pr·•stigiado sir'.dicnlis

ta quien fungió c:oc.o presidente de la Acerican Federación Of Labor y que 

tuvo atlplios conoci::i.ientcs por lo que toca a la Revolución Mexicana y a los 

idearios que la gente que participo en la contienda persiguieron: cotio ce.!! 

secuencia de tales conocimientos, tuve que influir en el tratado de paz de 

Versalles, en virtud del papel preponderante que desenpeño Gocpers como 

presidente de la Ccc.isión de Legislación Internacional del Trnba.jo, la que 

se formaba también con representantes de lnglaterr.'.1, fr:inci:t, Italia y 

otras naciones t:1ás. 

EL eiseo Sacuel Gompers en su autobiograffa hace énf.Jsis al tiecpo que 

presto sus servicios co:no obrero de una fábrica clnhoradora d~ cigarros en 

Nueva York en el a~o de 1883 en donde con•.'ivtó con me:·.icanos pr1'ifugos de la 

situación acontecida en Mé::dcC', los que lo tP.n!an nl tanto de dichos acont!: 

cinientos sobre todo de L1 dictadurA del General Porfirio Dfoz y de la si

tuación de los laborantes r:exicanos, que era en si la materia que le inte

resaba. 

Ademiís del contacto antes cencionado, Gomperff tuvo los tiedios a los 

que el mismo hacP alusión par3 enterarse de los idearios de las g~ntes que 

tuvieron ingerencia en la revolución social de nuestro pa!s y que enseguida 

transcribir:oos: 

", •• las conferencias con los revolucionarios mexicanos eran m.is fre
cuentes. Vi a los representante!'I de muchos grupos, cada uno de los 
cuales habla organizado una junta, Cuando el covimiento por la liber 
tad en México alcanzó mayort.?s prr.porciones, tle visitaban y rce ceonsuJ 
taban con mayor frecuencia. Ernn I:lUchas cnrt:is y telegramas que reci 
bla desde México. -

, •• En nuestra carta pedimos al gobierno de Carranza que eiguiern una 
polttica de magnanimidad para sus enemigos pol!ticos y que abandano
rá la antigua idea mexicana d~ retribución • 

• • , un representante personal de los trab.JjRdores, el Coronel Edmundo 
Hart!nez, vino a Washingtón para proporcionarne infon::es confidencia
les. Por la fraternidad que nos unta.,. 

EL Coronel Hart!ne: habla estado muy relacionado con el general Agui 
lar.,. -

•••• El gobernador Al varado del Estado de Yucatán., ,me tnando dos re-
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presentantes para ponerme al corriente de la situación en ese Estado •• 

• • , fui a Atlantic City para celebrar una conferencia (*) asi como con 
los tres miembros r.extcanos, que eran los señores Rojo, Pan!, y Cabre 
ra, •• n (l3S) -

Las anteriores transcripciones son prueba fehaciente del !nteres que 

el sindicalista tenla para con el r:iovil:l.iento revolucionario que se estaba 

gestando en nuestra nación, sobre todo en el aspecto laboral; no seria raro 

que honbres de la talla de Alvarñdo o de Aguilar le hubieren revelado algu

nas de las idea~ que poscerioroente habr!an de fornar parte de la Constitu

ción Nacional depositad;io; en el Articulo 123 de dicho ordena::i.ienco, ideas 

que ellos mismos hicieron patentes durante sus 1:1andatos en Yucatán y Vera

cruz. respectivacente, en lii~ cnn~tituciones locales correspondientes a cada 

uno de estos estados¡ til'llbién es probñble que el :i.isoo Go::pers se haya ser

vido de gentP con la que tenia acistad cooo en el caso antes dP.scrito para 

entererse de los principios t:1anejados en nuestro cedio. ~esotros creemos 

que su ideario se constituía por el de lJ. ch.se trJ.bajadora o dicho de otra 

forca, por el que le expusieron los Uderes que encabezaban las organizaci~ 

nes obreras al plantearle los prcblecas a fin de que les orientara. 

Go~pers habla de una serie de principios que deber!an ser incluido~ en 

el tratado de paz de \'ersalles de 1919 los que significan el reconocimiento 

de non:ias cocunes sobre trabajo, tomando como base según el ideólogo que 

nos ocupa, los principios presentados por la Federación Americana del Trab! 

jo a la Conferencia lnteraliada de Londres en 1918 y que a su letra dicen: 

11 De hecho y de derPcho, el trnbajo de un ~er hunano no debe &E'r trat! 
do como una mercancia o cooo artículo de cor.:ercio. 

Los patroneR ¡· los trabaj<ldores dehe"t tener derecho a asociarse con fi 
nes lP.gales. -

Nro ~e deben pernitir que trabajen en ninguna industria o COt!lercio los 
niiios menores de catorce años. 

(•) Se refiere a tin grupn nortea':'.lerica~n participantPs en un Comité Conjunto. 

(135) GOMPERS Saciuel " Setenta Arios dt.! Vida y Trabajo " Trad. por X. Grana
doR y A. Custodio, México Editorial IntP.rcontinental. 1 S.A. 1956. 
págs. 492-493. 
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Entre la edad de catorce y dieciocho años se le debe pen:iitir deseo
peñar única::.ente aquellos trabojl"lc; que no sea:-. lsicamente perjudicia 
les, y con la condición de que se continúe con a educación técnica -
general. 

Las ou~eres y los hoo.bres deb1rn obtener los :iisr?:os salarios cuando 
sus trabajos sean iguales en cantidad y en calidad. 

Todos los trabajadores tienen derecho a salarios adecuados para mane! 
ner un nivel de vida razonable. 

Todos los trabajadores deben tener un dia de descanso .a la seoana in_ 
clusive el domingo o su equivalente. 

Las horas de trabajo deben ser li::iitadas en la industria a la jornada 
de ocho horas o de cuarenta y ocho a la sc~ana. 

Estat:ios convencidos que los linea::iientoo:; que .lnteceden fueron tomados 

por países de origen europeo posteriar.:ente cediante el Tratado de Paz de 

Versalles para introducirlos en sus respecth•as cartas poHticas¡ a conti

nuación citacos algunos artfculos constitucionales correspondientes a na

ciones coma: Portugal, España e Irlanda de los que hemos constatado su si

militud por lo que al fondo de la oateria se refiere con el precepto social 

objeto de nuestra césis: 

Constitución PoHcica de Portugal del 19 de marzo de 1933~ 

11Artlculo 29.- La organización económica nacional deberá realizar el 
máximo de producción socialcente útil y hacer posible una vida colec
tiva en que resalte el máximo podAr del estado y la plena justicia en 
tre los ciudadanos. -

11Art1culo 31.- El Estado tiene el derecho y la obligación de coordi
nar y regular suprP.maaente la vida económica y social, persiguiendo 
los objetivos: 

lo. Establecer el equilibrio de la población, las profesionres, los 
cargos, el capital y el trabajo. 

)o. Conseguir el cenor precio y el oayor salario cor:ipatiblP. con la 
justa rei:runeración de los deoás factores de la producción, por el per 
feccionam!ento de la técnica, de los servicios y del crédito. -

Artículo 34.- El estado procoverá la !amación de la econoofa nacio
nal corporativa, procurando que sus elel!lentos nc1 tiendan a luchar en
tre si en una concurrencia desenfrenada y contraria a los justos obje 
tivos propios y de la sociedad. sino que .11 contrario actuen en cola= 
boración reclproca 1 como tniecbros de la misma colectividad. 
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Arttculo 35.- La propiedad, el capital y el trabajo desempeñan una 
función social, en régimen de cooperación económica y solidaridad. 

Articulo 38.- Los litigios que se refieren a las relaciones colect! 
vas de trabajo será'l competencia de tribunales especialesº. 

Com;titución de Irlanda, decretada el lo. de julio de 1937: 

Articulo ~5.1.- El Estado se esforzará por proc.over el bienestar del 
pueblo, asegurando y protegiendo, tan eficazmente coe:o sea posible, 
un orden social en el que la justicia y la caridad constituyan los 
principios infornativos de las instituciones todos de la vida nacio
nal. 

~5.2.- El Estado orientará especialmente su poHcica en el sentido 
de asegurar: 

II. Que la propiedad y el control de los recursos materiales de l3 
comunidad puedan ser distribuidos entre los individuos y las diver .. 
sas clases sociales del rnodo que mejor contribuyan al bien común. 

45.4.- EL Estado se cot1promete a asegurar con especial cuidado los i.!! 
tereses económicos de los sectores cás débiles de la comunidad y con
tribuir al sosteniciento de los enfer.:ios, viudas, huérfanos y ancia
nos ah! donde sean necesarios. 

45 .4 .2 .- El Estado procurara garantizar que no se abusará de la fu'"E 
_ za y la salud de los trabajadores.hombres y mujeres 1 ni de los niños 

de corta edad y que los ciudadan11s n~ se:m oblig<?dos, por necesida
des econóoica.s, e aceptar ocupaciones in.1decuadas a su ::iexo, edad o 

) fuer::a. 

Constitución Española de 1978: 

11 Art!culo 28.- Todos tienen derecho a sindic.use libremente. La ley 
podrá limitar a exceptuar el ejercicio de este derecho a las fuerzas 
o instituciones an:iadas o a los demás cuerpos socetidos a disciplina 
mili car • 
• • . La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y 
afiliarse al de su elección •.. nadie puede ser oblig.1do a afiliarse a 
un sindicato. 

28.2.- Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para 
la defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio dt! este 
derecho establecerá las garantías precisas p.ua asegurar el manteni
miento de los servicios esenciales de la comunidad, 

35.l.- Todos los espaf.oles tienen el deber de trabajar y el derecho 
al trabajo, a la libre elección de profesión y oficio a ln promoción 
a través del trabajo y a una remuneración suficiente para Ratisfacer 
sus necesidades y las de su faoilia, .;tn que en nint:,ún CRSO pueda h! 
cerse discriminación por razón de sexo. 
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Artículo 40.1. - Los poderes públicos promoveriir. las condiciones favo
rables para el progreso social y económicos y para una distribución 
de la renta regional y personal más equitativa, en el marco una polí
tica de estabilidad económica, De manera especial realiznrñn una poli 
tica orientada al pleno empleo. -

2.- Velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán 
el descanso necesario mediante la limitación de la jornada laboral, 
vacaciones periódicas y retribuidas y la promoción de centros adecua
dos. 

Articulo 47 .- Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condi
ciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer 
efectivo este derecha ••• 

Art1culo 50.- Los poderes públicos g.1rantizarán, rnedi.1nte pensionl!s 
adecuadr.s y periódic<Jmente actualizadas, la suficiente econonorn1a 
(Sic) a los ciudndnnos durante la tercera edad. As!mismo y con inde
pendencia de las obligaciones familiares, promoverán su b.i1rnestar me
diante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas 
específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

Con lo anterior no queremos decir que l.'l.s constituciones Europeas de

bieran tener literalmente lo expuesto por Gompers o en forma muy similar n 

fin de comprobar la influencia de nuestro precepto social¡ con la palabr,1 

influencia queremos decir, norma inspirndora de los ideólogos del viejo 

continente al elaborar sus cartas sociales e inclusive al tratar d~ supe

rar lo ya existente y adecuarla a l.1R re.ilidades sociales 1 para esto como 

ya sabemos Gompers íué el emisario o intermediario p.ua que tales 'lUcesoa 

se realizarán. 

Si nos damos cuenta en las leyes de Portugal e Irlnnda, reiteradmnen

te se hace alusión a 1.1 intervención del eRtndo en: Lis relnciones ohrero

patronaleR; en el mejnrnmiento del nivel de vid.1 de la cl11se trabajadora y 

el de la sociedad en su conjunto; ,, la nrmonía o equilibrio d1! las relaci.2, 

nea obrero-empresario cuidando quC! los fuertes económicamente hablando no 

abusen de los menesterosos; la resolución de los litigios surgidos entre 

el capital y el trabajo por medio de tribunnles t.!speciales, etc. 

Nuestra constitución impone en la actualidad al gobierno su interven

ción en los aspectos 1;ociales, cuando se refiere n la rectoría que el Est!!. 

do tiene del desarrollo nacional 1 dentro del 123 de manera indirecta al 8!_ 

ñalar el derecho de las personas al trabajo digno y socialmente útil; en 
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el texto original espec!ficaoente en la fracción IX al referirse a la ins

tauración de comisiones eapecialP.s con el objeto de que se fijen en o los 

tipos de Ralarios y de la participación de loR obreros en las utilidades di! 

las empresas 1 además se vislumbra en dicho texto original en todas las acel!, 

clones en él contenidas la intervención del ente público. 

El 18 de octubre de 1961, es firmada en Turtn Italia la Carta Social 

Europea (136) que nunque no se trata prP.cisamente de un texto constitucio

nal deteminado, s{ es de gran importancia para corrobornr nuestras consi

deraciones propuestas en párrafos antecP.dentes; en este documento se esta

blecen comprooisos suscritos por los P.stados ruiP.r:J.bros del llamado Consejo 

Europeo como: P.l reconocer y respon!rnbilizarse y tratar de lograr el más 

alto nivel de vida de los trabajadores, adec5.s ... " del nivel más elevado 

y más notable posible del empleo con miras ,, la consccusión del pleno ea

pleo ", a vncaciones anunles pagadas de dos secanas; derecho a la seguri

dad y a la higiene en el trabajo: adoptar las medidas que gnranticen la 

adecuada protección de la vida y de la salud de los trabajadores, etc. ,lo 

cual en cierta forma nos lleva al convencimiento de que al menot1 en los 

textos constitucionales de los estados miembros, se asentarán previamente 

los preceptos sociales en cot:1ento. 

En la Constitución Española de 1978, aunque no hace falta decirlo ya 

que la fecha de promulgación habla de por si, es más adelantada por lo que 

respecta a principios y eapecificndón de los r.itsoos quP los que hemos ve

nido invocando, dentro de sus lineamientos señala la libertad de todos a 

sindicarse, hace referencia al d~recho de huelga y de las garant1as que 

los que hagan uso de este derecho tendrán, Pnfocado nl trabajo común un d.!:_ 

ber pat"a los ciudadanos españoles, etc. ya de una manera más técnica hace 

resaltar .'lspectos muy similnrf's a los de nuestra carta magna (articulo 123 

actual) ee de suponerse la influencia de todo lo sucedido en Europa, es d.!:_ 

cir de todos los preceptos sociales dados anteriormente a esta carta magna 

y no de manera directa por la Coni:;tituciñn Mexicana de 1917, sin embargo 

creemos que las bases tomadas en cuenta para la elaboración de ln subsodi-

(136) Oficina Internacional del Trabajo "CARTA SOCIAL EUROPEA" En: Revista 
Internacional del Trabajo, Ginebra Suiza, Vol. LXIV Núm. 5 Nov. 19611 
p5g. 409. 
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cha constitución y de otras más tuvieron que influenci.:irse por Tratado de 

Paz de Versalles de 1919; para mayor abundamiento en l.1 revista internaci~ 

nal del trabajo correspondiente a febrero de 1953 se señala que en el pro

grama de la organiz.ic:ión Internacional del Trabajo creada en 1919 ya se r!:_ 

flejan preocupaciones como la lucha contra el desempleo; horario de traba

jo¡ protección de los trabajadores en sus adscripciones laborales, la pro

tección del trabajo de la mujer, con esto volvemos a Samuel Gompers quien 

como ya dijimos tuvo un papel preponderante en la elaboración del mene ion! 

do Tratado de Paz de Versalles. 

En el ámbito Latinoamericano tenemos que la Constitución de la Repú

blica Oriental de Uruguay del 24 de marzo de 1934 garantiza el goce del 

trabajo, el hecho de que la Ley prepondera el alojamiento higiénico y eco

nómico del obrero, la protección legal al trabajo, el trabajo corno función 

social y en su articulo 53 estipula: 

"La ley ha de reconocer a quien Re hallare en una relación de trabajo 
o servicio, como obrero o ecpleado, la independencia de su conciencia 
moral y cívica¡ la justa remunP.ración¡ la limitación de la jornada; 
el descanso semanal y la higiene física y moral. 

EL trabajo de las mujerPfi y de los menores de die?. y ocho ar.os serii 
especialmente reglamentado y limitado". 

EL Doctor José Salgado hace notar que los principios sociales enmar

cados en las constituciones: •• , 11 tomo vuelo P.n América en la Constitución 

de México de 1917 ••• 11 con lo que se justifica la influencia que nuestra 

Ley de Leyes tuvo en dicha Carta de Uruguay. 

La Constitución del Perú del 18 de enero de 1920 bajo el rubro de ga

ranttas sociales en su título IV específicamente en el artículo 47, esta

blece una promesa consistente en la función del estado para legislar sobre 

organización general y la seguridad en el trabnjo industrial y sobre las 

garantiae en él, de la vida, de la salud y de la higiene, esto nos parece 

como antes dijimos una procesa en el sentido de que posterior n la const.!, 

tución se legislara sobre de estas materias, sin embargo no deja dP. ser 

elocuente la influencia d~ nuP.stros textos constitucionales. 

En el tercer párrafo del citado precepto se indica lo que a continu!!, 

ción pasamos a trascribir: 
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11Es obligatoria la indemnización de los accidentes de trabajo en las 
industrias y se hará efectiva en la forma que las leyas deteni.inen11

• 

Esto ya deja ver la obligación a fin de que la clase patronal haga lo 

que se indica en el precepto y por ~sta:r'Centro de: la·cor.stitucHin f:SU cum_ 
p_lil:l~~nto ser.& t!'J.s efect~vo. 

Tazbién se!i.ala que la situaciOn de los conflictos entre capital y tra

bajo serán resueltos por tribunales de conciliación y Arbitraje. (Art. 48) 

En Chile (Constitución del 18 de i::arzo de 1925) en el punto catar- -

ce, art!culo 13 se ubica la protección del trabajo, t:1encionándose concep

tos cot::l.o la habitación sana y las condiciones económicas de vida, bienes ... 

tar de los habitantes, el velar por este concP.pto será deber del ente de 

gobiiP.rno. 

En base a los cuerpos legales que he'Qos venido estudiando c:reecos que 

en casi todas las constituciones Latinoamericanas se encuentran inmersas 

garantía~ sociales, resaltando desde luego la influencia del pdt:1.er' Codigo 

Fundaaental en el que se incluyeron y que es orgullosamente ciexicano; po

dr!.a enunciar todas y cada. una de ellas lo que traerla como consecuencia 

sendas páginas del presente trabajo, siendo que nuestra intención es tra

tar de aclarar nuestros postulados sin redundar en tén:ifnos. 

Lo que queremos recalcar es la ittporcancfa que nuestro .Z\rtlculo 123 

ha tenido a nivel internacional y creeoos que lo hemos logrado. En el Con

tinente Europeo ta.l vez no sea tan convincente la repercución 1 en virtud 

de- los acontecimientos bélicos en que se vió envuelto el viejo continente¡ 

lo que es incontrastable que las ideas no mueren quedan fimes en las men

tes en espera de ser tomadas en cuent:R, y en el caso 1 una vez que desap1tr! 

c1o el obstiículo fueron utilizadas cotio punco de partida para la elabora

ción de cartas pol!ticas y al ser recogidas se tiende logicamente a trans

fomarlas tomándolas tal y como les fueron transaitidas y tarnbten a oejo

rarlas1 este Gltirio objetivo se puede cumplir o no, lo cierto es que en la 

mayor!n de los c:isos se les dnn enfoques subjetivos y se t-rata de adecuar 

lo que Re hizo en otra sociedad co"\ caractedsticas diversas a 111 propia. 



-113-

6.- EL ARTICULO 123 EN NUESTRA REALIDAD ACTUAL. 

No se puede negar literalm~nte hablando que el Artículo 123 Constitu

cional corresponde los caracteres de: reinvindicación, protección y nivel!!_ 

ción del trabajador, pero al respecto habr!a que cuestionarse: ¿las carac

terlsticas antes mene tonadas se dan en la realidad mexicana 1 ¿hasta que pu!! 

to las organitaciones guberT'acentales creadas con ootivo del derecho del 

trabajo otorgan la debida p'rotección al trabajador?, responder a estas pre

guntas es entrar a la materia pricordial del trabajo a oponer y visualizar 

las flituaciones que guarda nuestra materia, la utilidad de 1.1 misca para el 

laborante, siendo este elemento la preocupación que los pueblos deben tener 

por .ser el trabajo lo que constituye el vnlor de los bienes creados. Consi-

, deracos nec'!:Rario hacer una breve comparación del estatuto de los trabajad~ 

res (Ley Federal del Trabajo) de 1931 con la vigente, para el efecto de uh! 

carnos en el funcionamiento del derecho del trabajo actual o sea de las "º!. 
mas derivadas del Artlculo 123. 

Pues bien, a partir de la Ley Federal del Trabajo cuyas vigencia se 

inicia el lo. de mayo de 1970 el empleado mexicano consigue ciertas mejoras 

en su estatus, los representantes obreros en su lucha ideológica t:13nifestn

das en forma de presión consiguen se incerten las aludidas mejoras conforme 

al esp!ritu e ideario de la asamblea constituyente dt> 1917; al respecto el 

maestro Néstor de Buen nos brinda un panorama de algunas de ellas, conside

rando que con estas se intenta cerrar los caminos a las posibles fón:iulas 

patronales de siciulación o fraude a la ley en la forna que a continuación 

se trascribe: 

11
,, .procura crear responsabilidades patrimoniales que sustituye a lna 

personales,,, 

-- LB conclueicón del art!culo 16, vino a modificar sensiblecente la si
tuación al constituir sujeto de la relación laboral, ya no a una de
terminada persona, sino a la unidad econóoica de producción y distri
bución de bienes y servicios ••• el conjunto de bienes deatinados a la 
realización dP. determinado fin y que, en rigor constituye una garan
tía frente al trabajador .• , 

••. La nueva ley ha de~pla:ado la atención, derivada haciA el patrimo
nio las obligaciones que antes solo afectaban a las personas. 

El intermediario ••• la ley antigua daba pie a una salida fiícil para la 
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creación de un patrón auténtico, al sostener que dejaba de ser inter
mediario para convertirse, por lo tanto, en patrón la empresa establ! 
cida que contrátase trabajos para ejecutarlos con eleaentos propios. 

La nueva ley ••• dejaría de ser intermediario la empresa establecida 
con elementos propios suficientes 1 pero no as! la que careciera de 
ellos, entendiéndose ••• que el patrón es el directamente beneficiado 
con el trabajo ••• además nace una responsabilidad solidaria entre el 
intermediario y el patrón ••• 

, •. si el trabajador utiliza los servicios de otros trabajadores, el 
patrón de aquel lo será de estos, •• 

• • • si no pr,esta personalmente sus servicios, serla intennediario. 

El legislador va mucho más alla de la forma y establece responsabili
dades para sujetos, ajenos a la relación jur{dica visible, deecubrien 
do a los sujetos 11 escondidos 11

• (137) -

A nivel enunciativ~, otras innovaciones aparejadas en la ley de 1970 

La función tutelar se ~obrepone inclUF10 a la del sujeto tutelado 

existen dentro de la legislación en comento derechos de loa llamados irre

nunciables, la lP.gislación anterior hacP. referencia (Art. 15) a la irrenu!! 

ciabilidad de las disposiciones de la ley que favorezcan a los trabajado

res, fue necesario darle mnyor claridad a este precP.pto en si casi todas, 

podría decirse que en su mayoría las disposiciones r.ontenidas en la ley f,! 

vorecen de alguna forma a los laborantP.s, pero exiett!n derechos dentro de 

las mismas que debrn considerarse precisamente irrenuncinbles, por d@cir 

alguno, el derecho a percibir el salario si el trnbajador aún que se com

prometa a cumplir con unil jornada inhumana por lo notoriamente excesiva. 

tal convenio constitutivo de la obligación se connidera nulo por minist~

rio de ley; en cambio existen otros que pueden ser renuncinbles.- el trab! 

jador aún con conocimiento de las violaciones puede ser objeto en un desp! 

do y puede renunciar a la indemnización, no de manera escrita, R!., al 

no ejercitar la acción correspondiente, en este sentido la autoridad no p~ 

drá actuar de oficio, en el caso del pacto que se refiera a la renuncia 

(137) DE BUEN Néstor 11El Concepto de Empresa en la Nueva Ley Federal del 
Trabajo Mexicana" En: Revista de la Facultad de Derecho, Dirección 
General de Publicaciones, U.N.A.M. enero-junio, 197l. No.81-82. 
pngs. 49-59. 
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de la percepción del salario, probablemente el insp.,ctor del trabajo lleg.! 

re a conocer la situación y pudiera denunciar el beche ante la autoridad 

-correspondiente (Art. 9o. Reglamento- de la Inspección Local del Trabajo 

en el Distrito Federal, D.D.F. Octubre 6 de 1988). 

-· dt"ea la obligación patronal de pagar un salario triple cuando e 1 

trabajador preste sus servicios en su d!a de descanso semanal o en los que 

la ley señala co:o descoso obligatorio. 

- Hace alusión al salario integrado que se toca en cuenta para el pa

go de indeQI\izaciones a los trabajadores coc.puesta con la cantidad en efe~ 

tivo y el conjunto de prestaciones. 

- Se establecen prestaciones c01:0.o aguinaldo, prima vacacional y prima. 

douinical. 

- Cuando se refiere al elet!tento trabajador (Art. 3o. de la Ley ante

rior) lo def1.ne coco toda persona que presta a otra •.. 11
, dcduci.éndose que 

la persona puede ser coral o f!sica y por tanto la asociación a la socie

dad que proporcionaba a otra un ser-vicio caterial, intelectulll o de ambos 

generes, en un01 1.nterpretación muy rigurosa encontraba cobidad en el pre

cepto de la antigua ley¡ la ley en vigor señala que el preF.tndor del 5er

vicio para que adquiera la calidad de trabajador necesariamente debe ser 

persona fhica y la caractedstica esencial del trabajo es ser precisame!! 

te trabajo subordinado, en caso contrario no podrá ser considerado como 

trabajador para los efectos de protección del derecho laboral. 

- Con respecto al trabajo de las mujeres (are. 79) :: espec!ficame!! 

te a la maternidad, establece que antes de la fecha señalada para el Pª! 

to las trabajadoras disfrutaran de ocho d!as de descanso y de un mes de~ 

pués del mismo. Cooo sabeoos la nueva ley otorga seis semanas antes y 

seis después. 

Para Mario de la Cueva la legislación de 1931 permanece en buena m! 

dida. dentro del derecho civil, siendo que en esti: derecho se busca la 

igualdad de las prestaciones sin atender a las exigcnci.'.ls y necesidades 

de la persona humana, continúa el prestigiado aaescro haciendo notar que 

el derecho colectivo del trabajo es la envoltura protectora del derecho 
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individual del trabajo y con respecto a la nueva ley acentUa: 

0 
••• la nueva ley buscó una solución al problema de la relación dialéc 

tica entre el derecho individual del trabajo, finalidad suprema, y eT 
derecho colectivo, instnmento para la creación de aquel. •• ésta crea
ción, se actualiza por los sindicatos en los contratos colectivos ••• 
(138) 

La interpretación cá.s autoritada de la legislación laboral, es dada 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyos principios aclaratorios 

llevan a precedentes para un3 aplicación t:1ás estt"!cto. y en la aayoria de 

los cnsos tac;.bién resulta cás benigna para la clase trabajadora, por tal m~ 

tivo sentit:os la imperiosa necesidad de hacer eención a algunas interpreta

ciones del tribunal supreno, ya que la.s tésis aisladas o jurisprudencia ti,: 

nen la carar:cer!stica de adecuar ta legisl.1dón a la realidJ.d: protege, 

re1nvindicn y nivela a los trabajadores cexicanos; es de hacer not.ar que e2 

tas interpretaciones son parte integrante del derecho laboral actual, en 

lns que se toma en cuenta el espiritu justiciero de la asamblea constitu

yente creadora del Art!cuio 12). ('•) 

El 1'ribun.1l Supreo.o ha sostenldo en diversas tésis que la variación 

que P.l patrón h,1ga de las condiciones de trabajo en for-oJ unilateral, es causa 

suf:!.ci~nte para que la parte trabajadora ~ste en nptitud de rescindir el 

contrato de trabajo por ser este vilateral y sinalagmático; en consecuencia 

es menester que el trabajador ante h posible l:lOdific:ad5n del trabajo co!! 

t:racado acuerde plenanente con la contrap.ut:P. lns bases que habrán de regir 

las nuevas actividades (Tésis Núm. 18, A.'ipa.ro Dlrecto 9081/82, enero 4, 

1984; 913/82 febrero l4, 1983; 851/72 julio 26, 1972) 

Sobre el contrato de. tr.1bajo por obra. determinada, el patrón deberá 

dec:ostr.a.r que efectivat:'lente se trata de un contrato de ohra y adet::1:1.s la co_!! 

ststencia de dicha obra; fiel a lo estipulado en el art!culo 36 de la Ley 

Federal del Trabajo, así lo ha resuelto la Suprema Corte en el Atlparo Di

rectos 1124/85 agosto 4, 1986; 5777/77 t:iarzo 13, 1978. 

Con lo anterior se deouestr.1 que no basta la afirt1.ación sobre el tipo 

de relación, es necesario se pruebe ln oisma. 

(138} DF. LA CUE\'A, DE FERRAR!, RUSSOMA."iO Y OTROS "Derecho Colectivo Labo
ral" Suenos Aires, Arg. l91J, pags. 36 y 42. 

(*') Informe l987, Libro 2, Suprettia Corte de Justicia de la Nac16n, 4a.Sala. 
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Tambii!n se ha deteminado en beneficio de los laborantes lo relativo 

a la antiguedad, indicando la existencia de una antigu~dad genérica que b! 

neficia al trabajador por la it::portancia qu" repres·~:¡t.::i para efectos jubi

latorios 1 previo el cu:iplio.iento d~ prevenciones contractuales, según té

s is contenida en Al:lparo Directo 4560/86 julio 6, 1987¡ procedentes, Amparos 

Directos 4781/80 junio 29, 1981; 7231/79 agosto 6, 1980; 696/80 Junio 11, 

1980; 4900/70 1:1arzo 8, 1971. 

Si el patrón no justifica la causa rescisoria tendrá la obligación P!!. 

ra con el laborante de retribuirle el aguinaldo, vacaciones, la pric:ia vac! 

cional toda vez que la relación laboral debe considerarse "continuada en 

téminos y condiciones pactadas co::io si nunca se hubiera interrumpido el 

contrato11
, en consecuencia tales prestaciones deberán de cubrirse aún por 

.todo P..l tiecpo que el laborar.te estuvo separado de su cargo por no ser es

ta imputable a él. (Ampara Directo 462/87 oct. 8, 191ú precedentes Amparo 

Directo 6823/85). 

En el aspecto jubilación se ha estimado que es un derecho establecido 

contractualmente en favor del trnbajador y por tanto no puede irnponersele, 

de hacerse de estn manera seda tanto como obligarlo a ejercitar este der! 

cho en contra de sus intereses, deduciéndose que la subsodicha jubilación 

ha de llevan1"? ,, c.1bo en el mooenta en que el mismo empleada lo decida y 

no cuando lo hagan por él, el patrón o ~1 sindicato o ambos conjuntamente. 

(Ai:iparo Directo 7603/86 noviembre 11, 1987, precedente,- Amparo Directo 

8300/86 junio 4, 1986) 

La siguiente tésis por la importancill que representa se trascribe a 

su letra: 

"SEGURO SOCIAL, PENSIO~ES POR INCAPACIDAD OTORGADAS POR EL FACULTA
DES DE LAS JUNTAS PARA DETERMINAR EL GRADO.- La Junta de Conciliación 
y Arbitraje puede deti?rminar con base en el art{culo 493 de la Ley F,! 
deral del Trabajo, que 1.1 indemnización de un trabajador debe corres
ponder una incapacidad total per:::ianente, aún cuando en los peritajes 
se haya se5alado un porcentaje menor, atendiendo a las labores que d! 
sempeñaba el trabajador y a la circunstancia de la incapacidad lo im
posibilite p.-ira desempeñar un trabajo que le produzca la miscia remun! 
ración que le produc!a su ocupación h.nbitual. EL anterior criti:!rio es 
.3.plicable tratándo~e de las pensiones que otorgue el Instituto del S! 
guro Social, toda vez que el referido artículo 493 de la Ley Federal 
del Trabajo sr. encw>:ntra dentro del cap{tulo de riesgos del trabajo, 
respecto de los cuale~ se sustituye dicho Instituto, con base en el 
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tación que de ella hace la Supre1:1a Corte de JuscicLi de la Nación es fiel 

a los principios sociales que hemos señalado, aforicacer.te considera:::ios 

la inportancia que los hac1?dores de la Constitución y de la reglarnent.J.ción 

dP.l Articulo 123 vinieron a realizar al quitarle la venda que cubría lo5 

ojos de la figura femenina r~presentativa de la justicia, previendo que 

con el afán de efectuar una justicia ciega pudiera herir y manchar de sa!! 

gre su espada !!:!partidora, sangre de lo'i que nada tienen, de los econót1.ic!!_ 

cente débiles, ahora ya no puede hablarse de la existencia de este tipo de 

justicia al fin esta i::i.agen ha podido ver y en consecuencia nfrelará la b!, 

- lanza otorgando medios de defensa y colocándolos del lado contrario de doE_ 

de se encuentra el poder que otorga el dinero. 

Por su parte las crgnni~Jciones patr..:n;ile,;; han propuesto reformas a 

la Ley Laboral, argucientando: 

ºCreemos ••• que debecos empezar por catibiar 1.3 fals.1 concepción de la 
empresa como núcleo de e:ocplotación erradicando de un.1 vez por todas 
la falacia de la lucha de clases en las industrias y factorías que 
han dañado tanto a ~éxico, 

Necesitamos hacer que los trabajadores, nuestrets trabajadorP.R SP in
tegren y sientRn como suya la ~mpresa11 • 

Para lo expuP.sto, según ellos se requiere de un marco jurtdico más 

flexiblP. dentro de los criterios que consideran para llevar a c.:1bo 1.1. rP.

forma estan: 

a) Simplificar al máximo la legislación l.:lboral. flexibilizando y el! 
minando de su contexto toda huella de regulación excesiva. 

b) Hacer más flexible el término de la jornada diaria que permita re
ducirla y ampliarla por convenio entre Lis partes y lo inherente 
al turno, puesto, descansos y horario 1 continuar con la semana de 
48 her.u de trab1tjo distribuidas a voluntad de las partes. 

c) Reducir a dos faltas injustificadas en un período de trP.intn. dfas 
las causas de rescisión. 

d) Modificar el sistema de indecnización, haciéndolo congruente con 
la capacidad de la et:presa. 

e) Reducir lo.e; dias festivos, o bien trasladarlos al domingo, pudién
dose incrt!mentar proporcionalmente las vacaciones. 

f) Aplicar el principio de que a cada cual segú:i su trabajo, que se 
opone <tl igualitarisr:io. 

g) El salario debe ser por hora. 
h) Reparto de utilidades en base a la productividad de cada trabaja

dor. 
l) Hacer cocipatible la retrunernción del trabajador, con los resulta

dos y situación de la empresa. 
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j) Aplicar sanciones a sindicatos, trabajadores y empresarios cuando 
incurran en demandas iMprocedentP.8, en movimientos huelgubticoe 
o paros contrarios a la Ley. (139) 

Por lo que se refiere a los incisos b) y g) a nuestro modo de ver de 

incluirse se convercirian en armas para los patrones, en cuanto que la jo! 

nada estará sujeta a las necesidades de la ecpresa C!O vista de su flexibi

lidad y precisamente cuando ~xista mucha necesidad de fuerza de trabajo,se 

convendría en fonna ventajosa que el trab.:ijador prestara sus servicios por 

horarios demasiado prolongados, en cambio cu.indo la demanda del productor 

de la empresa fuera poca el laborante practicar.iente se quedar!a sin traba

jo quedando a expensas de l.n limosna que el patrón quisiera darle, por ln 

relación del trabajo existentt:: y como con toda razón algunos tratadistas 

se han pronunciado: el trabajador mexicano no necesita vivir de liraosnas 

ya que cuenta con la dignidad que hasta ahora le otorga el estado poltti

co social y las leyes laborales. La propuesta que se contiene en el inci

so g} contribuirta a lo anterior, el trabajador ganarla más cuando hubie

ra en la factoria que producir cuando no, su ingreso se reducirla al rnin! 

"º· 
EN cuanto al inciso d) se dice que la indemnización seda congruente 

con la capacidad de la empresa; pensamos que si .1hora la ley se refiere n. 

un determinado período de d!as de salario si en u:i. r.:io:i:ento dat!o se jusga

rá que la empresa por las condiciones en que se encuentre no fuere capaz 

de cumplir con la obligación de indemnizar, en base a la nueva ley que se 

elaborara el trabajador tendr!a que esperar y como es de nuestro conoci

miento el estómngo de lo!'! hijos de los empleados no espern, ni el de es

tos tampoco, se salvnrfo L1 ecpr\?sa y el trabajador. 

Las organizachines e1;catales cr~adas con oocivo del derecho del tra

bajo: Secretarin del Trabajo y Previsión Social, Drpart.'.l.meuto del DiRtri

tn FPdc>rnl (ésta última a nivel local) Procurndurta de lil Defensa del Tra

bajo, Inspección del Trabajo, .Juntas de Conciliación y Arbitraje¡ tienen 

las funciones a que nos hemos referido tantas veces (reinvindicnción, pr~ 

tección y nivelación) por ser parte integrante del estado con funciones 

soci;1J'!s, 

(139) :::RUZ Noi? /MARQUEZ AUredo "Requieren' las Relaciones Obrero Patrona
les Le;·es E!asticas11 en: Di.1rio El Financiero, No.1939, año Vlll, 
Mnyo 19, 1989, pág. JJ. 
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La Secretaria del Trabajo y Previsión Social d~ confornidad con su 

reglaaento interioC' generaliza sobre las atribucic-r.es a su cargo, lns más 

trascendentales son: llevar a cabo una política de empleo proponiendo li

neamientos para los servidos d+'! colocación, proe:oviendo b. cap.Jcitación 

y el a.diestrai:iif'nto; tiene la atribución en t?!'tP. materia de aceptar, rech!!, 

zar o codificar los planee; de capacitn.ci6n que les son presentados por los 

patrones, además de que selecciona a los capacitadores; vigila el cucpli

miento de las nonnas de trabajo para que las empresas contribuyan al fome_!! 

to de actividades culturales y deporrivas de los trabajadores, promueve 

servicios de rehabUitación pat"a cr.:ibajadorcs disminuídos y otr.is m5s que 

se proporcionan a través de sus orgünisoos dcscvn.::entrados. (Art. 15. 19, 

22, ZJ). 

El Departat:1.ento del Distrito Fe-deral oedf.1nt(' ~u Dirección dC! Trabajo 

y Previsión Social (Art. 17 Reglamento Interior, Diario Oficial, agosto 26, 

1986) dentro de otras cuestiones vigil.1 la observani:ia y aplic<!ción de la 

Ley Federal del Trabajo y detl5~ legislación re lacion.1d.1 a nivel local, 

coordina y ejecuta L:ts pol !tic:ts est.1blecidas pnr la Dependencia a la que 

pertenece en materia de trabajo y previsión soclal, brinda u .•• pr~~tecctón 

a los trabaj.1dorl's no .1sal.iriado!; y a }09 cienores tr.1bajadores ... "además 

de que auxilia a las <tutoridades federales l!n cu.1nco .1 la higien<" y scgu

rid~d d~ loe centros dí' crabAjo, intenden~ en el s~rvicio de empleo, ca

pacitación r adiestri\!?liento, en cuanto que planea., dirige, fomenta y org!!_ 

nita tal derech" de los einplt>ados en el Distrito Fedl"ral~ y en ln Inspec

ción de crnbajo cal.ifica 11 
••• las infrncclones a la Ley Federal del Trabo

jo y deternina e iopone las infracciones correspondientes, ader.;,1-<; dl' difu!! 

dir dicho ordenamiento; otra atribución se refiere al 384'.!Boramiento y pa

trocinio que otorga a los trabajadores. 

A la Procuraduría Federal de ¡,, Defensa dal Trab<ijo le corresponde 

las funciones que pasamo6 a enu:ner¡¡r (l<ls mas trascendentales par.1 la ma

teria que se estudia)~ 

a) Representa 'l aseRora a los tr.1b;1jadores y a los sindicatos en to
dos los confltctos que se rt!lacionen con la .:ipUcación de normas 
de trabajo. 

b) Resuelve sus consultas jurídicas (de las laborantes), 
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e) Previene y denuncia ante las autoridades correspondientes las vio
laciones a las normas laborales, (Sic) .•• hará valer las instan
cias, recursos o trámites que sean necesarios a fin de hacer resp.!:_ 
Car el derecho de los trabajadores11

, por un lado y por otro de 
igual forma lo que se refiere a los salarios mínimos y reparto de 
utilidades. 

d) Además denunciará ante el presidente de la Junta Federal de Conci
liilción y Arbi·;raje (Sic) '.,.el incumplimiento de los deberes de 
los funcionarios encargados de impartir justicia laboral ••• " 

Dentro de los componentes del órgano desconc'!ntrado que nos ocupa es

tan: un número determinado de procuradores, un cuerpo de peritos y un cen

tro de infamación sobre dP:-echos de trabajo; lo5 primeros noCJbrado.!l tie

ntm el deber de asu1:1ir la defensa de los trabajadores en los conflictos 

cuando asi se les requiera. 

También habrá un procurador auxiliar general de asesorla, concilia

ción y quejas cuyas tareas son la de proporcionar asistencia jurídica a 

los trabajadores y a sus sindicatos, intervenir en sus conciliaciones, 

atender sus quejas, dar el debido trámite a las peticiones qu~ se formu

len. 

Inspección del trabajo tanto a nivel local como federal (Reglamentos 

publicados en Diarios Oficiales¡ octubre 6, 1988 y noviembre 10, 1982), 

tiene como funciones el vigilar el cumplimiento de las normas de tr.ibajo 

en las empresas y establecimientos y hacer del conocimiento de las autor! 

dades competentes de las deficiencias y las violaciones de las normas de 

trabajo a fin de que se impongan las sanciones respectivas, para lo cual 

llevarán n cabo visitas levantado acta circunstanciada en las que se 

asiente el resultado de la inspección (Articulo 9o. y lJo. del primero 

nombrado y 4o., lOo. del subsecuente). 

L<lR Juntas de Concili<tciñn y Arbitraje, son los órganos encar~.1dos 

de dirimir los conflictos que pudieran suceder entre lo~ elemf?ntos del C_! 

pita! y el trabajo, teoricaoente se les atribuye el nivelar la balanza e!!. 

tre los factores de la producción cuyas w~ntajas para los labor11ntea han 

sido señaladas en apartados quP. anteceden y que de repetirse en eRte mo

mento ser!;¡ redundar por lo que a ti!rminos se refiere¡ lo importante es 

sP.ñalar que de conformidad con la Ley Federal del Trabajo reglamentaria 

del Articulo 12), las Junta.!! de Conciliación y Arbitraje cumplan un papel 

preponderante para que se lleve a cabo la justicia social, siendo el últ.!. 
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mo eslabón de la efectividad de los derechos de la clase trabajadora. 

Los trabajadores en la realidad actual, con fundamento en lns tesis 

sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación las que hemos al!!, 

dido anteriormente encuentran r'!spn.ldo a sus justas demandas, sin embargo 

no deja de haber excepciones, a menudo nos percatamos por lo que respP.ctn 

a los conflictos colectivos de las violaciones de que son objeto al no re! 

petárseles los contrntos colP.ctivos en donde las autoridades Laborales de 

mas alta jerarquta auspici.in a la clase patronal, en algunos casos ~olici

tándoles amplias gnrnntías para proceder el estudio de sus l'Xigencias pnrn 

después negarles al amparo de la justicia federal, P.n loa que por apnnn

tes cuestiones poltticas la Suprema Cnrte de Justicln fnlla en contrn de 

los intereses de lns traba.1adores; en otroH i;c llt~gan ;1 formar convenios 

de los llamados de 11bucma f.5" relativos n esto~. non l lam.1 la ntrnción una 

serie de reportajes aparecidos en conocido perlodtcn en el Distrito Fede

ral en los que se exponen el sentir de lo.OJ trabajador('s n continuación se 

trascribe un extracto de uno de ellos: 

"A pesar de que el titular del trabajo escucho nuestras quejas sólo 
nos dijo yo hice lo que pude, lo firmnn o esta a disposición de ln 
Procuradur{n de la Defensa del Trabajo,., 

Para nosotros- añadió- el convenio no es del todo satisfactorio, ya 
que no existe ninguna garantía económica ni moral; es un convenio de 
buena fé y asi lo nceptamos principalmente porque la empresa adopto 
la posición : o firman el convenio o despedimos a todos. 

, • ,nos queda un amargo snbor de que nuestras t'IÁximns autoridades na 
hayan podido mejorar este convenio, donde PO se encuentran más garBE; 
t{as • 

••• se insistio mucho para que el titular del trabnjn exigfP.r11 con 
enP.rgh que loi:; planteamientos fueran más claror., ;•a que nn se prec.! 
sa ei los mil 600 trnbajndores van ha ser n>:ndr.1.ittdo11 o no: sin em
bargo el funcionario asumió el compromiso de que el 1mtiende que snn 
todos 1011 obreros". ( 140) 

EL titular de la primer,1. gubernntura Pn los indicios de su campaña se 

refcrla al bienestar de los mexicanos, el que no debería considerarse solo 

como una cuestión material sino también espiritual de cultura: 

(140) LOZANO ESTRELLA Eva 11 Incertidumbre entre Obreros de la Ford; no di 
ce la Empresa a cuantos reinstalará11 En: Diario El Financiero, AiiO 
IX No, 2141 marzo 2, 1990, pág. 25. 
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11 
••• no sólo tiene que ver con el descanso, la ~ducación, la salud, el 

empleo o la alimP.ntaciónff. Se traca más bien de. la suma de condicio
nes que hacen popible el verdadero desarrollo. 

Estoy inconforme con la excesiva e injusta concentración de ingreso 
que se da en México". (141) 

Sobre el particular se han instaurado politicas como es el caso de la. 

concertación Soci.11, Pacto de Solidaridad Económica cuyo fin primordial es 

detener la inflación y que consiste según palabras del mismo Presidenta de 

la República: 

11 
••• la adopción de medidas fuertes, de medidas amargas, dolorosas que 

implicnn sacrificio y esfuerzos para todos ••• estamos pidiendo a la so 
ciC!dad más esfuerzo y más sacrificio. -

EL movimiento obrero ha moder.:1do sus demandas de increr:iento salarial; 
lo que ahora se pacta en materia de salarios. no es ni mucho menos lo 
que hnn demandado los lideres obreros ••. " 

En el tercer punto considerativo se estipula que uno de los objetivos 

primordiales es evitar que ln población de bajos recursos "/ en particular 

los trabajadores de ingresos fijos y la clase media tengan que ver reduci

do aún más el poder adquiRitivo :' sus condiciones de empleo; como recorda

remos dicha concertación fue suscritn en el 15 de diciP.mbre de 1987, en 

agosto de 1988 el Congreso del Trabaja declarn.ha que de nada Rervir!a. re

ducir el índice inflacionaria ••. "si la clase tt"abttjadora vn ha estar com

pletamente empobrecida a niveles similares o peores a lof' de finales de 

1987", sin embargo dejil a entrever que los laboC".mtes cumplir.!nn con la 

concertnciOn. 

Ur:. estudio realizado por el área de análisis del Diat'io El Finnncie

ro, indica que este tipo de medidns han dado como resultado un cn.mbio ra

dical en l.1s relaciones laborales, cuyo reflejo es la perdida de. capaci

dad negociadora de los sindicatos en México y por otro lado las huelgas 

de 1988 a 1989 se redujeron en cuarenta y cuatro y veinticuatro por cien

to anual respectivamente y que de 1980 a 1989 se hn perdido más del cin-

(141) SALINAS DE CORTAR! Carlos "Bien•!SCar Social" en: Diálogo Nacional 
México, Editado por el InRticut.-, dt? :Estudios Pollticos Económicas 
y Sociales del Comité Ejecutivo Nacional del P.R.1., No. 16 enero 
26, 1988, pñg. 4, 
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cuenta por ciento de la capacidad de coepra de saladeos, (142) 

Otra de lee: estrategias que se vi@nlin oanejandl' t.'n últiT"'.AS fechas es 

la qur. se refiere ll la modernicta.d ni:1.cio:-:al, qued;¡r¡do Centro de ésta, el 

área laboral 1 el sindicato en la :ttodernidad deberá tener las siguientes C!! 

racter!sticas a criterio de nuestra t=1áxir.;.a autoridad, (143) 

-Un sindicalisco fuertt> y representativo con capacidad de interlocu
ción; la necesidad de abandonar la estrategia de la confrontación de 
principio de siglo; el establecioicnto de formas de cooperación en
tre los factores de la producd6n¡ la prtiservación de la alianza his 
tórica del coviciento obrero con el Estado¡ respeto a la autonom!a -
sindical desde el punto de vista polttico gubernacental¡ perfecciona 
tiiento de las relaciones laborales con obligaciones tanto para las -
ecpresas cot:1.o para los sindicatos y la clara corJprensión y dispo::>i
ción de los obreros para incrementar la producti\'idad. 

Para los efectos antes indicados, les piden a los sindic.atos abnndonar 

la confrontación que según la poHtica citada fue c:;t 'r<ltegia de principios 

de siglo, siendo esta caracteristica <!sencial de los trab.:i.jadores para lle

var a cabo la defensa de los !nteresPs laborales precisa:::iente por los repr! 

sentantes de los mismos o sea por los sindicatos. Esta confrontación que en 

la actualidAd vivimos a cada oot:i~nto, cu.111do Ví?r.:os paMr un contingente obr! 

ro, cuando nos P.ntPramos de las agresiones ftsicas a loi; empleados de tal o 

cual empresa poderosa ecanócicaoente hablando, .1hora r:.ls que nunca la con

frontación debe de d;lrse, es necesario que de esta manera se proceda a 111. 

defensa de las prerrogativas labornle.o:;, h;1ciendo notar que ante ln fuerza 

del dinero existe la fuerza de la r,izón '/ di'! la dignidad que aún las leyes 

laborales confieren a &Ufi bP.neficiarios. 

Los trabajadores (algunas organizaciones laborales) proyectan la crea

ción de un frente sindical unitario para su defensa y de ln Carta Magna 

(144) cuyo fin seria contrarrestar la tendencia n modificar las relaciones 

obrero patronales con procedimientos ilegales y para frenar la practica de 

recurrir a la fuerza y asi dar por terminados sin resolver los conflictos 

en esta materia, la iniciativa surge tras la e:<istencin de varios sindica

tos que pretenden se les resuelvan sus conflictos taborales 1 cuando se ha 

(142) LIZARRAGA Rebeca 11 La contracción del Mercado Laboral Origina Desea
pleo" en: Diario El Financiero, !1éY.ico, No.2134 Año 1..X Febrero 21. 
1990, pág. ló. 

(143) MA.'1"DUJANO ARROLLO Huoberto 11Las Par;i:dojas de la Moderni:aciÓt1 en el 
Sector Obrero" en: Diario El D!a, Núm..10033, Año XXVIlV mayo 5, 1990, 
pág. 11. 

(144) FERNANDEZ Paulina "Respuesta Obrera" en: Diario "La Jornada" Nún. 
1989, marzo 28 1 1990, pág. 12. 
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visto con rP.specto a alguno¡:¡ de ellos la solidaridad exbtP.nte 1 ante la di,!!. 

minución de los contratos colectivos, los depidos injustificados de carác

ter masivo 1 la imposición de dirigentes indica les, declaraciones de quie

bra de empresas y de huelgas inexistentes. 

La realidad dP los trabajadores en la actualidad, difiere de lo que -

enunciamos como "el A':'ticulo 123 en ;iuestra :-ealidad actualº, En el primer 

caso hacemos referencia a situaciones de hecho, pollticas del gobierno r.iex,! 

cano, que supuestat1ente de buena fe trate de remediar los grandes males de 

nuestra sociedad; dentro de las situaciones de hecho también nos referimos 

a las agresiones que sufren los trabajadores al demandar el respeto de sus 

derechos, al auspicio que brindan las autoridades laborales a la clase pa

tronal, a las viol~ciones de los lineamientos que se derivan del articulo 

123. El Artículo 123 en nuestra realid11.d actual implica una serie de nor

t!lBS protectoras, reivindicandoras y nivelador s de la clase laboral que 

lo dignifican, le devuelven la calidad de persona que en otros tiempos le 

era negada; se nos hace interesantP culoinar este apartado con lo expuesto 

por el Dr. Baltasar Cavatos Flores en los tér.ninos que n continuación pas!! 

aos a E>Xponer: 

11 
••• El dta en que los patrones y trabajdores ge rei:;petcn =iutuAmente 

SU!il derechos, indiscutiblemente se h<1brá dado un paso er.nrrne en la 
evolución armónica del derr.cho laboral. 

••• r.u:indo el patrón comprenda que el trabajador tiene derecho a mejo 
res condiciones de trabajo, a una relativa estabilidad en el empleo: 
a un salario que sea verdaderamente remunerador, y cuando Pl obrero 
entienda que el patrón se ve aquejado no solamente por problemAs de 
orden laboral, sino tar.ib!Pn por la compP.tencia desleAl, por la falta 
de crédito barato y de r:iateria prima '/ t!.U)" a menudo par el fif:cn, en 
tonces si habra una etapa nueva, rnás huriana y más justa, C'n la evol~ 
ción del derecho laboral". (145) -

Se nos ocurre manifestar que la. situación propuesta por el doctor C_!! 

vazos probablemente en ninguna etapa del futuro podrá darse 1 ni el capit!!; 

lista reconocerá los derechos citados al proletariado y el proletariado 

con el hanbre que siente y debido a su ignorancia cor.iprendera de esa man~ 

ra al capitalista, sus intereses seguirdn siendo intereses ant:1gonicoa 

(145) CAVAZOS FLORES Baltasar "Manuel de Aplicación a Interpretación de 
la Nueva Ley Federal del Trabajo" México, Editada por la Confedna
ción Patronal de la RPpública Mexicana, 1971, pág. 21. 
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por mucho tiempo, Bino esi -que.por Siempre. 
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CONCLUSIONES: 

1.- Siendo el Derecho Social humanitario, se integra por nonnas protectg, 
ras, niveladoras y reivindicadoras sólo aplicables a loa grupos des
validos econói=icamente de las sociedades, a los que su trabajo les 
cuesta adherirse el sustento propio y de los demás miembros de su f,! 
milia. 

2.- Por lo que respecta al Derecho Social y a la socialización del Der'e
cho1 podecos decir que el prioero es prec1sa:ente derecho vigente 
que opera en determinadas áreas del Derecho en General de un sistetnA 
de gobierno capitalista, c:on las caractedsticas que antes hettos 
enunciado y en lo que toca al segundo concepto noCJ.brado es un proce
¡:;o que trae consigo el cambio de sistet:i.a, de división de clases a 
otro de carácter socialista y por ende la oodificación de las not"t:18.s 
jurídicas del primero a un ni\·el general, es decir se socialha todo 
el derP.cho de la sociedad de que se trate. 

3.- El Derecho Socinl XexicAno posee caracteres especiales qutt pur.de ar
gument<lrse vaUd<lt'lente su existench al lado de otros tipos dP den~
chos, como serla el caso de un Det"echo Sotial Chileno, Derecho Social 
Español, etc. 

4.- El derecho socialista pierde los caracteres de reivindica.dar, nivela 
dor y protector, en virtud de encontrarse a la cabeza del siscec:ia, -
los mist:i.os tl'sbajadores o corporaciones formadas por dicha clase tr.!_ 
bajadora. 

5.- Durante la época prehispánica, en virtud de las car.iccer!stic<ts béli 
cae de los pobladores del territorio nacional no existió nonnJ. algu: 
na que pudiera encuadrar dentro del Derecho Social Mexicano# 

6.- Las Leyes de Indias por su contenido protector para los nativos de 
la Nueva Españ11 1 representan el gennen o nntecedente t:".ás lejano del 
Derecho Social a niw•l nacional. 

7 .- Durante la etapa posterior a. la lucha por ln Independencia, no obs
tante que el pueblo mexicano se sacude el yugo del extranjero el:lpi!_ 
2,a a inperar un sistema clasista, protector de los detentadores de 
la riqueza, sin et:1bat"go ecpiezan también a brntar pequeño~ destellos 
de normas reglar.ienta.rias de diversas sicu.aciones laborales, Citl es 
Pl caso del trabajo de los menores, 

8... La protección que se da en este período a las gar:intt1s individua
les, equivale al tránsito para que en posteriores etapa¡:¡ se vislum
braran los sectores pobres y con esto se llavará a cabo la creación 
de normas protectoras de los iniscos. 

9.- En el siglo XX dá inicio la ecap,q constructora del Derecho Social 
Mexicano, estableciéndose durante el congreso constituyente de 1916-
1917 principall~ente en m.'lteria laboral y agraria~ 
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10.- Hb.ico fué el pritier pa1s del mundo que a nivt>l constitucional cons! 
gró garantías en favor de las cla~es devalida!' J,~ su sociedad o g:i .. 
renttas socblP.i; integrándose tal~s lineamientos nada e~nos que en 
el Articulo 123 de la carta magna. 

11.- Encontrar li\ naturaleza dPl DerP.cho del Trabajo no es tratar dP. ubi
carlo dentro o fuera de las diferentes tendP.ncias del derecho en gP.
OP.ral (Público, Privado o Social) tampoco puede encontt'arse dicha na 
turaleza en los preceptos legales en que se contiene¡ la naturaleza
de este tipo de derecho radica en l:ls causas que dieron origen a 5U 

nacimiento, es decir en la explotación de que era objeto el trabaja
dor. 

12.- La doctrina. Marxista influyó en la clabnr<1.ción del Derecho Social a 
nivel nacional, al proporcionar a los hacedores del mismo conceptos 
como: plusvalia dando la pnuta para que se fijaran en la. Ley remune 
raciones, tales como reparto de utilidades y otras cuestiones anúlO 

-- gas que dan origen a incertaciones constitucion.'.\les en fa\'or de lo; 
trabajadores. 

13.- Para la existt>ncia del DP.recho del Trabajo, es oenester la existen
cia de clar.es sociales con intereses opuestos que se regulan al te
ner relaciones laborales que muchar. vece" dePPmbocan P.n un conflic
to entre las p:irtes. 

14.- El Articulo l23 y el derecho consagrado en él surge, prevalece y 
prevalt>cerá como un derecho de cl:i.s~. 

15.- Considermos el Art1cu1o 123 como instrunento dignificatorio de los 
trabajadorP.s, ya que a partir de su creación su objetí' fue precisa
mente dignificar ln actividad y pot' P.nde .11 preRtador dP. la misma. 

16.- Tenemos el convenciaiento de la influencia constitucional mexicann 
en la elaboración de las constituciones a nivel mundial, en la qtte 

- intervino el sindicalista nortenméricano Samuel ComperA. 

17 .- Generalmente las organizaciones crPadas por el Estado Político So
cial con motivo del Derecho del Trabajo protegf'!n, nivelan y relvin 
dican a los elementos débiles de la relación laboral. -

18.- La confrontación en la rP.alidad es esencial para la defensa colecti 
va de los derechos laborales, de la que difícilmente podrá despren:: 
derse a los trabajadores en su conjunto. 

19.- Mientras que los interesen de los elementos de pt"oducclón Capital y 
Trabajo persigan fines difet"entes t:omo el acumulat' más capital o 
cuidar el que ya se tiene por una de las partes y por ln otra sntis 
facer las necesidades más indispensables, seguirán siendo it'recon-
ciliables y por lo tanto de tP.ndencias opuestas. 
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